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Comisión convocada por Orden de 
8 de Junio del año actual para el 
estudio de la reforma ds la ense
ñanza de distintos peritajes.—Pági
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f e s A i s r » ' s »
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dicarse a la preparación de concur
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Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Orden disponiendo que durante la au
sencia de Madrid del Director gene
ral de Minas y Combustibles, D. Fé
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Administración Central.
Co r t e s  C o n s t i t u y e n t e s ,— Relación de 
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portación temporal.—Página 3 7 3 .
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Idem de los alzamientos de-las reten
ciones de los efectos públicos y va- 

■ lores comerciales que han tenido 
lugar en el primer semestre del co- 
rrlente año.— Página 974.

Go b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Sanidad. — Aceptando a D. Cesáreo 
Sauz Egaña la renuncia del cargó 
de Vocal del Tribunal encargado ele 
juzgar el concurso - oposición libre 
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A n e x o  ú n i c o .  —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .  —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n -  
CIOS DE PREVIO PAGO, CUADROS ES
TADÍSTICOS.'

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  lo  Co n t e n -
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o .— Final del pliego 5 8  de 
las sentencias y autos dictados por  
¡a Sala de los Conteiiciosoadminis- 
trativo del Tribunal Supremo duran
te el primer semestre del año. 1930.

Portada para el tomo de las sentencias 
de dicha Seda y semestre de 1930,

Indice de las referidas sentencias y  
autos correspondientes a mencio- 
nada Safa y semestre de 1930.

MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI- 
t¡Á ESPAÑOLA,

Á todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado y 
'decretado la siguiente

LEY
Artículo único. Se aprueba el Con- 

yenio para, la protección de obras li
terarias y artísticas, firmado en Roma 
él 2 de Junio de 1928, el que surtirá 
efecto en iodo el territorio, incluido 
el de Colonias y Protectorado,

Madrid a veintiuno de Julio de mil 
n o v e c ie n to s  treinta y dos.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de E stado,

VUIS DE ZULUETA EsCOLANO.

MINISTERIO DE MARINA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren 

j  entendieren, sabed:
Q m  las CORTES CONSTITUYEN

TES ten decretado y sancionado la si- 
jgnieEt®

LEY
Artículo 1.° Es ilegal y carece de 

valor y efectos el Real decreto de 6 
de Abril de 1325, que autorizó la mo
dificación y prórroga de contrato ce
lebrado entre el Estado y la Compa
ñía Trasatlántica en 1.° de Junio de 
1910, sobre concesión de los servicios 
de comunicaciones marítimas com
prendidos en el cuadro B), anexo al 
artículo 17 de la Ley de 14 de Junio 
de 1909. En su consecuencia, se de
clara ineficaz e inválido el contrato 
pactado a nombre del Estado con la 
Compañía Trasatlántica en 21 de 
Agosto de 1925, sobre ejecución de 
dichos servicios.

Artículo 2.° Son ilegales y carecen 
de valor y efectos la Real orden nú
mero 203 de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 28 de Mayo de 
1309, estableciendo bfses de rescisión 
y el Real decreto-ley número 2.206, 
de 21 de Octubre del mismo año, res
cindiendo el contrato citado de 21 de 
Agosto de 1925.

Artículo 3.° Son ineficaces y care
cen de valor cuantas disposiciones se 
hayan dictado y consecuencias se ha
yan derivado de ios mencionados Real 
decreto y Contrato de 8 de Abril y 
21 de Agosto de 1925, y R ed orden y 
Real decreto de 28 de Abril y 21 de 
Octubre de 1329,

Artículo 4.° Los derechos y obli

gaciones del Estado y la Compañía, 
Trasatlántica, por razón de los servi
cios de Comunicaciones marítimas, 
comprendidos en el cuadro B), anexo 
al artículo 17 de la Ley de 14 de Ju
nio de 1909, se regularán, en cuanto 
la presente Ley 110 disponga otra co
sa, por el Contrato de 1.° de Junio de 
1910, prorrogado en su duración los 
dos años fijados en los párrafos segun
do y tercero de su artículo séptimo j- 
por el Real decreto de 22 de Febre
ro de 1922 y por la Real orden del 
Ministerio de Fomento de 28 de Marzo 
de 1923.

Artículo 5.° Para determ inar el sal
do de la cuenta entre el Estado y la 
Compañía Trasatlántica desde t.° de 
Enero de 1921, por razón del Contra
to, Real decreto y Real orden men
cionados en el artículo anterior, sé 
practicará una liquidación ajustada a 
las siguientes normas:

1.a Se inscribirán en el Debe dé 
la Compañía:
. Primero. Las cantidades que des

de el día 1.° de Enero de 1921 le 
haya entregado el Estado en metálico, 
por cualquier concepto, distinto del 
de subvención devengada antes de 31 
de Diciembre de 1920, según el contra
to de 1.° de Junio de 1910,

Segundo. El importe del valor no* 
mina! de las obligaciones emitidas pof 
la Compañía con el aval del Estado,
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que estén en circulación en el .mo
mento de promulgarse esta Ley; y

Tercero. El 4 por 100 de las canti
dades que como subvención Laya re
cibido del Estado por consecuencia 
de! Contrato de 1 .°  de Junio de 1.9 -10, 

o deban abonársele en cuenta por igual 
concepto de subvención en la liquida
ción que ordena esta Ley, si al practi
carse esa liquidación se comprueba que 
no ha dado legalmente cumplimiento 
al artículo 47 de dicho contrato, en re
lación con los 37 y 40 del Reglamento 
de 13 de Octubre de 1913 para la eje
cución de la ley de Industrias y Co
municaciones marítimas de 14 de Ju
lio de 1909.

2.a ‘ Se inscribirán en el Haber de la 
Compañía:

Primero. Las cantidades que le co
rresponda percibir como subvenciones 
en el período que comprende la liqui
dación, determinadas según las reglas 
siguientes:

a) Las correspondientes al bienio
de 1921-1922, por lo dispuesto en el a r
tículo 1,° del Real decreto de 14 de Fe
brero de 1922.

b) Las correspondientes al bienio
de 1923-1924, por lo contenido en la 
parte dispositiva de la Real orden del 
Ministerio de Fomento del 27 de Agos
to de 1923,

c) Las correspondientes a los bie
nios posteriores, estableciendo por el 
bienio anterior al de que se trate una 
cuenta de resultados a cada línea sub
vencionada, a cuyo haber se llevarán 
todos los productos e ingresos reali
zados por los buques de la Compañía
Trasatlántica de servicio en las mis
mas, llevándose al Debe.

I. Los gastos de explotación, entre
tenimiento y reparación de los propios 
buques.

II. Las cantidades pagadas por la 
Compañía como seguro de los buques.

III. Un 5 por 100 anual sobre el 
valor capital de cada buque y su mo
biliario, en concepto de amortización.

IV» Un 5 por 100 anual del valor 
capital de los mismos buques, disrnb 
miído en las amortizaciones ya compu
tadas en sus cuentas respectivas des
de el comienzo del contrato de 1910, 
como beneficio industrial.

Se cargarán, además, al Debe de ca
da línea las cantidades que resulten del 
prorrateo de:

I. Los gastos generales que hayan 
hecho absolutamente precisos los ser
vicios subvencionados, con inclusión de 
lo pagado por pensiones o jubilaciones.

II. Un 5 por 100 anual del capital 
circulante, que acredite la contabilidad 
oficial de la Compañía en cada ejerci
cio como necesario para la ejecución 
de los servicios subvencionados.

III. Los intereses pagados por la 
Compañía de las obligaciones emitidas 
con aval del Estado, aunque sólo en 
cuanto a la parte de dichas obligacio
nes que resulte haber sido necesaria 
para el cobro por la Compañía de la 
subvención que debiera haber perci
bido; y

IV. Los gastos y primas de emisión 
de la misma parte de obligaciones a 
que el número anterior se refiere.

El prorrateo será mediante la deter
minación de un coeficiente por milla, 
obtenido dividiendo el total importe 
correspondiente a cada uno de los con
ceptos prorrateables por el número to
tal de millas recorridas en todas y 
cada una de las líneas subvencionadas 
y multiplicando este coeficiente por el 
número de millas recorridas en cada 
línea.

Los gastos ocasionados por los bu
ques adscritos a los servicios como re
serva contractual, se llevarán al Debe 
de cada una de las líneas a que hubie
sen estado afectos.

El cálculo de tanto por ciento antes 
citado como amortización de los bu
ques, se hará sobre el valor a justificar 
por los libros de la Contabilidad ofi
cial de la Compañía que cada buque 
tuviese en la época en que fué dedica
do a los servicios subvencionados; y 
en cuanto a los que entraron en ser
vicio en 1923, sobre la cantidad que re
sulte de deducir del valor justificado 
por ios mismos libros, que cada uno 
de los buques tenía al ser dedicado a 
los servicios de las líneas, la cantidad 
de 32 millones de pesetas importe del 
fondo de seguro, incorporado al capi
tal de la Empresa en 1920, y la mitad 
de la suma que en concepto de intere
ses intercalares resulte cargada en la 
cuenta de coste de dichos buques.

La diferencia entre el Debe y el Ha
ber en la cuenta bienal de cada línea, 
dividida por el número de millas reco
rridas en la misma durante el bienio 
por los buques en los* servicios sub
vencionados, determinará, para cada 
una de ellas, el tipo medio de subven
ción por milla abonable a la Compa
ñía por las que acredite haber recorri
do en la ejecución de los servicios du
rante el bienio inmediato siguiente.

II» El importe justificado de los da
ños y perjuicios que la Compañía acre
dite habérsela seguido, inmediata y di
rectamente por supreciones que el Go
bierno le haya impuesto de líneas que 
debiese o estuviese autorizada a servir 
el día 29 de Marzo de 1923.

3.a La diferencia entre las cantida
des inscritas en el Debe y en el Haber 
de la Compañía, con arreglo a las ante
riores normas, será el saldo a su favor 
© su contra con ei Estado, según el

Haber sume más o menos que el Deber 
de la cuenta.

Artículo 6.° Fijado el saldo de la 
cuenta entre el Estado y la Compañía 
Trasatlántica, con arreglo a las normas 
establecidas en el artículo anterior, se 
incorporará al mismo, adicionártclolo 
si fuese favorable a la Compañí?i, o 
restándolo en el caso contrario, el im
porte total de ios créditos reconocidos 
por el Estado a la Compañía a cargo 
del Gobierno y aquellos otros pendien
tes de reconocimiento que sean admi
tidos como legítimos por la Comisión 
liquidadora dentro del primer mes de 
su actuación. Contra lo resolución de
negatoria de dicha admisión no podrá 
interponerse ningún recurso.

Artículo 7.° La liquidación ordena
da en el artículo anterior la practica
rá, dentro de tres meses, a contar des
de la vigencia de la presente Ley, una 
Comisión compuesta por el Delegado 
y el Interventor del Estado en la Com
pañía Trasatlántica; otro funcionario 
del Estado designado por el Ministro 
de Marina; un representante de la 
Compañía Trasatlántica y por un in
dividuo del personal de esa Compañía, 
que designará libremente el Ministro 
de Trabajo. Los representantes de Ja 
Compañía y del personal tendrán voz, 
pero no voto, en la Comisión. La Co
misión podrá examinar todos los libros 
y contabilidad comercial de la Compa
ñía, entendiéndose como tales los que 
mencionan ios artículos 33 al 43 del 
Código de Comercio.

De la liquidación practicada se dará 
vista a la Ccmprñía Trasatlántica por 
término de treinta días hábiles, para 
que alegue y presente contra ella los 
documentos o justificantes que consi
dere oportunos. Transcurrido este té r
mino, el Ministro de Marina resolverá 
definitivamente, aprobando la liquida
ción con las rectificaciones que iegal- 
mente correspondan. Contra su resolu
ción podrá la Compañía Trasatlántica 
entablar recurso contencioso adminis
trativo al solo efecto de que la liqui
dación se rectifique en aquellos extre
mos que pudieren vulnerar lo mandado 
en esta Ley.

Artículo Aprobada la liquidación 
por el Ministro de Marina, deberá no
tificarse a la Compañía Trasatlántica 
que, de resultar deudora, pagará el 
saldo en ei plazo de tres meses, conta
dos desde el día siguiente al de la no
tificación, siéndola en defecto de p.ago - 
exigióle por la vía de apremia. Cas# 
de resultar acreedora, el Miuisir° ■, 
Hacienda solicitará de l a s  fies 
crédito necesario jaam isaüsfecfir* ei
saldo en el ©lazo ée

Si la Compañía T rasa tlán tica  enta* 
l>lase el recurso <»Bt«aci»so*dnuBistra«
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tivo que permite el artículo anterior, 
fel Tribunal de lo Contenoiosoadminis- 
trativo podrá adoptar, de estimarlo 
procedente en Derecho, el acuerdo de 
suspensión a que se refiere el artícu
lo 100 de la Ley de 22 de Junio de 1894.

Artículo 9.° Los bienes, derechos y 
acciones de la Compañía Trasatlántica 
quedan afectos, en primer término, a 
la responsabilidad de la liquidación or- 
dbnada en la presente Ley.

Artículo 10. El Estado asume el pa
go de los intereses y de la amortiza
ción de las obligaciones en circulación 
que con su aval ha emitido la Compa
ñía Trasatlántica.

Artículo 11. El Gobierno presenta- 
jrá a las Cortes en el plazo máximo de 
tres meses, un proyecto de ley de Co
municaciones transoceánicas.

Artículo 12. Hasta que la liquidación 
por la Compañía Trasatlántica quede 
terminada y en su caso cobrado el sal
do que pudiere arrojar en favor del 
Estado, quedará vigente en cuanto no 
so oponga al contenido de esta Ley, 
el Decreto del Ministerio de Marina 
de 11 de Mayo de 1932 sobre nombra
miento y facultades del Delegado en 
ella del Estado.

Artículo 13. Caso de comprobarse 
el incumplimiento por la Compañía 
Trasatlántica a que alude el número 
tercero, norma primera del artículo 5.° 
de esta Ley, el Ministerio de Marina, 
como base para determinar la fijación 
de la cantidad cargada en la cuenta a 
la Compañía, nombrará una Comisión 
de representantes del Estado y del per
sonal al que afecte dicho incumplimien
to para que proponga un reajuste de 
las pensiones que corresponderían y 
deberán corresponder a dicho personal, 
con sujeción a las reglas que a estos 
efectos rigen en las Mutualidades esta
blecidas en el Instituto Nacional de 
Previsión, y asimismo que señale las 
indemnizaciones del personal despedi
do como consecuencia de la presente 
Ley, y las cuales serán como mínimo 
las que determina la ley de Jurados 

Jnixtos.
Los despedidos, pensionistas y jubi

lados, se considerarán como acreedo
res especialmente privilegiados de la 
Compañía Trasatlántica, y la citada 
Comisión señalará los bienes o recur- 

. «os de la Compañía sobre los que po- 
] drá hacerse efectivo el cumplimiento 
 ̂ de estas obligaciones, previa aproba- 

í ¡ción del Gobierno.\ Artículo 14. El Ministro de Marina 
i queda autorizado para dictar los De

cretos o acuerdos necesarios para la 
¿ejecución de esta Ley, que regirá des- 

j de m publicación en la  Ga c e t a  d e  Ma-
T Artículo 15. Contra la presente Ley

no serán oponibles Leyes, Reglamentos 
ni disposiciones algunas anteriores a 
su fecha.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintitrés de Julio de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
• E l M inistro  de M arina,

J o s é  G i k a l  P e r e i r & o

MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed:
Que las CORTES CONSTITUYEN

TES han decretado y sancionado la 
siguiente

. LEY
Artículo único. Se declaran exen

tos de los impuestos de Derechos rea
les y de Timbre los contratos celebrar ; 
dos o que se hayan de celebrar y los | 
documentos otorgados o que se olor- j 
guen para la adquisición por el Ayun- j 
tamiento de Almadén de los bienes y j 
derechos que, conforme al Convenio 
de 4 de Diciembre de 1931, ha de ce
der al Estado, representado por el 
Consejo de Administración de las Mi
nas, con destino a las obras de abas
tecimiento de aguas a dicho estable- 
cimieno minero y a la población ci
tada.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

La Granja, tres de Agosto de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M in istro  de H acienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

LEY
Artículo 1.° Se ceden gratuitamen

te a la Diputación provincial de Hues
ca los derechos que el Estado tiene so
bre el suelo y el edificio del antiguo 
convento de San Francisco, donde se

halla instalada dicha Corporación, croe 
quedarán fuera del perímetro sobre el 
que está construido el nuevo edificio 
p ara  Delegación de Hacienda en di
cha provincia.

Artículo 2.° El Estado conservará 
la p ropiedad y uso exclusivo del palio 
central, con la servidumbre de luces 
y vista actuales de la Diputación.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la llagan cumplir.

La Granja, ires de Agosto de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M in istro  de H acienda,

J a i m e  C a r  n  k r  R o  m e  ü

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
El Cuerpo Eclesiástico de la Armada 

fue declarado a extinguir por Decreto 
del 10 de Julio de 1931, elevado a Ley 
en 24 de Noviembre del mismo año, 
fijándose una plantilla para  favorecer 
su rápida extinción por el Decreto de 
17 de Noviembre de igual año,

Teniendo en cuenta el artículo 28 de 
la Constitución del Estado y que la 
ley de Presupuestos para el ejercicio 
económico vigente autoriza en su ar
tículo 15 ai Ministro de Marina para 
utilizar el personal del Cuerpo Ecle
siástico de la Armada en Archivos o 
declarar su extinción, y que asimismo 
el artículo 12 de la referida ley de Pre
supuestos autoriza también al Ministro 
del Ramo para organizar, con arreglo 
a las normas del Decreto de reorgani
zación de la Marina militar, todos los 
Centros, atenciones, buques y depen
dencias de la misma, dentro siempre 
los créditos del Presupuesto, y con el 
fin de lograr la más completa efectivi
dad y rápida desaparición de todo lo 
que con el servicio del Cuerpo Ecle
siástico se refiere, se hace necesario 
completar las disposiciones citadas pa
ra la extinción de su personal y la to
tal desaparición en el Presupuesto del 
Ramo de aquellas cantidades que se 
consideraron necesarias hasta conse
guir aquella finalidad.

En virtud de lo expuesto y teniendo 
en cuenta además la autorización que 
la Ley de 26 de Marzo del corriente 
año otorga al Ministro de Marina para 
reducir las plantillas de los Cuerpos 
de la Armada, a propuesta del mismo 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Tengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° Queda suprimido el
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Servicio eclesiástico en ios Centros, 
dependencias y buques de la Armada, 
y  en su virtud no deberá figurar en lo 
sucesivo en los presupuestos del Ramo 
cantidad alguna para cuito.

Artículo 2.° Se declara extinguido 
el Cuerpo Eclesiástico de Ja Armada 
y el personal procedente del misino 
que no solicite el retiro-en las condi
ciones que fija la Ley para los Cuerpos 
a extinguir, podrá emplearse basta fin 
de año en el servicio de Archivos o 
quedará en la-situación de excedente 
forzoso.

Artículo 3.° Los Jefes u Oficiales 
procedentes del mismo Cuerpo prepa
rarán en cada Base naval el archivo pa
rroquial de la misma para en el plazo 
máximo de cinco meses entregarlo en 
Madrid. Asimismo, en igual ¡plazo, de
berá inventariar y entregar en depósi
to, mediante recibo, en la Iglesia cas
trense de la Base naval correspondien
te todos los efectos de ornamentos del 
culto que existan en ella y en las ca
pillas del Hospital, Arsenal y de cual
quiera otra dependencia de la Arma
da. Los inventarios serán entregados 
a los respectivos Jefes de las Bases na
vales, quienes los remitirán al Minis
tro de Marina.

Artículo 4.° Los locales en que ac
tualmente están enclavadas las capillas 
de los Hospitales, Arsenales, etc., una 
vez dealojados, se habilitarán, me
diante las obras necesarias, para clíni
cas, laboratorios, oficinas o para el ser
vicio que en aquéllas sea más necesa
rio. En los Hospitales no existirán más 
lugares destinados al culto que ios del 
recinto particular y privado que como 
residencia tienen en los mismos las 
Hermanas de la Caridad, las cuales 
serán las que sufraguen los gastos que 
ello origine.

Artículo 5.° Los Jefes de las Bases 
Siavales cuidarán del exacto cumpli
miento del presente Decreto, propor
cionando los auxilios necesarios- ¡para 
$u realización.

Dado en Madrid a dos de Agosto de 
mil novecientos trinta y dos.
- NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro d© Marina.
J o s é  G í b a l  P e r e i r á .

Como Presidente de la República, 
a propuesta del Ministro de Marina, 
y  de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

[Vengo en promover al empleo de 
General de Brigada de Artillería de la 
Armada al Coronel de dicho Cuerpo 
D. Manuel Vela y Bermúdez, no pro
duciendo este ascenso vacante alguna 
p or  haberse corrido las escalas in fe 
riores con  arreglo a lo dispuesto en

Decreto de 26 de Febrero próxim o pa
sado.

Dado en Madrid a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E !  M in is t ro  de  Merina ,

J o s é  G i r a  l  P e r e i r  a ,

Extracto de servicios del Coronel de
Artillería de la Armada D, Manuel
Vela y Bermúdezs

. Nació en La Coruña en 30 de Mayo 
de 1883.

Ingresó en el Cuerpo general de la 
Armada como aspirante en 1890, sien
do nombrado Guardia marina en 1902; 
ascendió al empleo de Alférez de fra
gata en 1904 y a Alférez de navio en 
1905.

En 1.° de Agosto de 1908 empezó sus 
estudies en la Academia de Artillería 
de la 'Armada, y en 1.° de Febrero de 
1911 fué baja en el Cuerpo general de 
la Armada y .alta en el de Artillería 
con el empleo de Teniente.

Ascendió a Capitán en 1911, a Co
mandante en 1913, a Teniente Coronel 
en 1815 y a Coronel en 1920.

Buques en que estuvo embarcado:
Fragata “ Asturias” , crucero “'Car

los V” , corbeta “ Nautilus” , acorazado 
“ Pelayo” , guardacostas “Numancia” , 
crucero “ Lepanto” , cañorero “Marqués 
de la Victoria” .

Navegó por los mares de Europa, 
Africa y América.

En tierra ha desempeñado los desti
nos siguientes:

Comandancia de Marina de La Co
ruña, arsenal de El Ferrol, fábricas de 
Trubia y Santa Bárbara, Comisión de 
Marina en Europa y Ministerio de Ma
rina.

Es inventor del subealibre de 37 mi
límetros reglamentario, de unos apa
ratos para el tiro de torpedos según 
la teoría de Rotaeche, de una instala" 
ción de dirección de tiro antiaéreo 
para los acorazados y varios proyectos 
más relacionados con su ¡profesión.

En 1925 resaltó herido grave en 
unas experiencias de espoletas.

En 1929 fué a Bilbao para formar 
con los destructores cortinas de niebla 
artificial, asistiendo luego a las ma
niobras navales del Mediterráneo,

Se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes:

Cruz de la Orden de San Hermene
gildo, cruz de segunda clase del Mé
rito Naval con distintivo bhmco, pen
sionada; cruz de segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, 
cruz de tercera clase del Mérito Naval 
con distintivo blanco, pensionada, y 
pasador Industria Naval Militar, cruz 
de tercera clase del Mérito Naval con 
distintivo blanco, pensionad# y vita
licia.

Cuenta este Jefe con más de treinía 
y tres años de servicios efectivos y 
más de cuatrocientos setenta días de 
mar.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de Ja

Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido d« 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el, Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en 
diez y nueve enteros con setenta y cinco 
centésimas por ciento la cifra relativa 
de los negocios en España de la Socie
dad francesa H. Brunet Meunié y Com
pañía, para el trienio de 1.° de Julio 
de 1923 a 30 de Junio de 1926.

Dado en La Granja a tres de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

N íC ETO  A L C A L A -ZA M O R A  Y TORRES
El Ministro ele Hacienda,

J A I M  E G A R N E R  R O M E U

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido d© 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en 
sesenta por ciento la cifra relativa de 
los negocios en España de la Sociedad 
inglesa productora y exportadora dg 
vinos González Byass y Compañía Li
mitada, para el trienio de 1.° de Julio 
de 1919 a 30 de Junio de 1922.

Dado en La Granja a tres de Agosta 
de mil novecientos treinta y  dos.

N íC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y TO RR ES

El Ministre da Hfidenda,
J A í M E  C  A K N E R R  O M E U

En ejecución de lo dispuesto en e] 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de „ 

la Contribución sobre las Utilidades dea  
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbr#- del Estado> se fija en  
doce enteros con diez centésimas por 
ciento la cifra relativa de los negocios 
en España d e  Ja Sociedad francés®
H. Brunet Meunié y  Compañía. Dar»
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¡el trienio de i.° de Julio de 1920 a 30 
de Junio de 1923.

Dado en La Granja a tres de Agosto 
de rail novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA ZAMOUA V TOUKES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Delegado espe
cial del Estado en la Zona franca de 
Cádiz a D. José del Corripio Rey, p ri
mer Teniente de Alcalde de la expre
sada ciudad.

Dado en La Granja a tres de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NiCETO ALCALA-ZAMÜRA Y TORRES  
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
El Ayuntamiento republicano de Ali

cante , cumpliendo compromisos con
traídos con el pueblo y en considerable 
esfuerzo que realiza para llevar a cabo 
el mejoramiento sanitario y urbano de 
la ciudad, ha acometido la realización 
de dos grandes proyectos de reformas 
urbanas, en lino, para conseguir la de
molición de una zona insalubre, como es 
la denominada La Montañeta, adosada 
en el centro de la capital, substituyén
dola por amplias e higiénicas vías mo
dernas, donde serán edificados hermo
sos edificios de nueva planta, y en el 
otro, para la apertura de unas calles y 
ensanche d e otras, e n sitio eminente
mente céntrico donde la circulación re
clama imperiosamente tan urgente re
forma. Incoados a m b o s  expedientes „ 
aprobó el primero la  Superioridad, 
quedando el segundo en trámite, que 
de nada serviría la actividad munici
pal en ellos si para su ejecución tuvie
ra  que acomodar esta su norma a los 
múltiples dilatorios que en sus impro
visados incidentes, con frecuencia sur
gen dentro de una legislación predomi
nantemente conservadora, como trabas 
a la acción de la Autoridad munici
pal, en defensa de los intereses parti
culares de los propietarios; mas como, 
por fortuna, el Gobierno de la Repú
blica, reconociéndolo así, dictó, con 
evidente acierto, el Decreto de 30 de 
■Octubre de 1931, por virtud del cual 
se conceden facultades extraordinarias 
a Ayuntamientos de Madrid y de 
V alacas, y posteriorm ente por otros, 
§a lOi de San Sebastián y Santiago de 
JQqmifiOStela* para la ocupación inme

diata del inmueble en caso de expro
piación, sin perjuicio de proseguir el 
trámite de los oportunos expedientes, 
y siendo análogas las circunstancias 
en que se condicionó para aquellas 
Corporaciones municipales lo que 
ahora pretende la de Alicante, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se hacen extensL 

vos aj Ayuntamiento de Alicante cuan
tos beneficios y exenciones se dispo
nen para el de Madrid en el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de la 
República de 30 de Octubre de 19.31, 
ateniéndose en un todo a cuanto en el 
mismo se establece.

Dado en Madrid a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMO.RA ¥  TORRES  

El Ministro de la Gobernación,
S a n tia g o  Ca s a r e s  Q uír o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Siendo de urgente necesidad que los 

créditos consignados en el presupuesto 
para el corriente ejercicio económico, 
en lo que se refiere a la creación de 
Institutos nacionales de Segunda ense
ñanza, se apliquen en primer término, 
y antes que a cualquier otra atención, 
al establecimiento de dichos Centros en 
aquellas poblaciones donde es mayor el 
contingente escolar correspondiente a 
dicho grado de enseñanza, dado el nú
mero notoriamente excesivo de alum
nos que cursan sus estudios en estos 
Establecimientos, lo que hace, si no 
estéril, al menos muy deficiente la la* 
bor del Profesorado:

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Relias Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crean Institutos na* 

dónales de Segunda enseñanza en Ma
drid, Barcelona, Valencia, Valladolid, 
Sevilla y Zaragoza.

Artículo 2.° En previsión de que 
pueda ser insuperable la dificultad de 
encontrar locales donde establecer los 
Instituios expresados, se procederá al 
desdoblamiento de los existentes en la 
actualidad, podiendo duplicarse su 
Profesorado donde no sea posible rea
lizar el servicio con el propio de cada 
Centro; para lo cual, en el más breve 
plazo, se solicitará de ios Claustros de 
los Institutos citados, de aquellos otros 
que estime la Superioridad y de la Ins
pección de Segunda enseñanza infor

me acerca del modo de verificar el des
doblamiento, indicando a qué Cátedras 
debe aplica ¡se, en relación a la m atrí
cula de alumnos oficiales durante el 
curso de 1931-32, y a la probable, por 
los datos que ya existen de los exáme
nes de ingreso del curso próximo, cuyo 
informe servirá de base a la declara
ción de las correspondientes vacantes.

Artículo 3.° Atendiendo a la urgen
cia del caso y a la importancia de los 
Institutos donde se realice el desdobla
miento, la provisión de las Cátedras se 
h a i á en Ca 1 ed r á ticos n ume r a rio s, pu- 
die-ndo completarse el cuadro de Pro
fesores, allí donde hiciese falta, con 
Profesores encargados de curso.

Dado en Madrid a veintitrés de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NIG.ETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Helias Artes,
F e r n a n d o  d e  los R ío s U r r u t i .

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O ,  
y  P R E V I S I Ó N .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Traba

jo y Previsión, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° De conformidad con 

el espíritu que informa la prim era da 
las disposicions adicionales de la Ley, 
de 27 de Noviembre de 1931, relativa 
a los Juradas mixtos, se instituyen-con 
carácter circunstancial, Ínterin se 
llega a la creación normal de estos or
ganismos, dos Jurados mixtos de la 
Propiedad rústica, que tendrán su re
sidencia, uno en Villafranca del Fa- 
nadés y otro en Igualada.

La jurisdicción del prim ero se ex
tenderá no sólo sobre el partido ju
dicial del mismo nombre, sino tara* 
bién sobre eí de Villanueva y Gelirá. 
La del segundo quedará lim itada a 
la ded propio partido de Igualada.

Artículo 2.° Ambos Jurados ten? 
drán la plenitud de atribuciones que 
otorga a los de su clase la referida 
Ley sobre Jurados mixtos.

Artículo 3.° Los Jurados circuns
tanciales que se crean por la presente 
disposición estarán compuestos por 
cinco Vocales numerarios, con sus 
respectivos suplentes, que representa
rán los intereses de los propietarios 
de la tierra, y de otros cinco Vocales 
titulares, también con suplentes en 
igual número, que representarán los 
intereses de los arrendatarios, aparce
ros y rabassaires. Ambas representa* 
eiones serán designadas por el Dele* 

rayoyincial de Trabajo, de acueB
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do con el G obernador civil de la pro» 
vinc la de B arcelona y previa consulta 
con las Asociaciones m ás calificadas 
de una y otra clase* residentes en el 
te rrito rio  asignado a cada uno de los 
Jurados.

Las designaciones serán com unica
das al M inisterio de T rabajo  y P rev i
sión  para que* una vez aprobadas por 
el Ministro* sean publicadas en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Artículo 4.° La P resid en c ia  de los 
organism os creados por la p resente 
disposición corresponde a los Jueces 
de p rim era  instancia de los partidos 
judiciales en que cada uno de ellos 
tiene su residencia.

Artículo 5.° Se autoriza al M inis
tro  de T rabajo y P rev isión  para ex
ten d er la ju risd icción  de arabos Ji> 
^ados m ixtos circunstancia les de la 
P rop iedad  rústica a otros partidos ju
diciales de la provincia o para crear 
en ella nuevos .Jurados c ircu n stan cia
les de dicho orden cuando- se consi
dere necesario.

Dado en La G ranja a cuatro de 
Agosto de m il novecientos iré-lata- y 
dos.

NI'CETO ALGAL A-2A MOR A Y TORRES-

SI Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c isc o  L . Ca b a l l e r o

MINISTERIO D AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMRCIO

DECRETOS
P or Decreto de 27 de Mayo de 193-1, 

dado por el Gobierno Provisional de la 
República,, quedó reorganizado el ser
vicio:- forestal de investigaciones,, agru
pando- en un solo Centro al Instituto 
F orestal de Investigaciones y E xperien
cias y el Laboratorio de la Fauna Fo
resta ! Española ée  P iscicultura y Oís 
citología.

En esta reorganización,, el nuevo Cen
tro  denom inado Institu to  Forestal de 
Investigación rué establecido sobre ba
ses que* perm itiendo dar- unidad y efi
cacia a sus trabajos, los ajustaban más 
a los servicios encomendados al Cuer
po de Ingenieros de Montes y- a- las- po
sibilidades del presupuesto del Estado.

En el mencionado Decreto quedó por 
determ inar, según se dice en sus dis
posiciones transitorias, la distribución 
úe las m aterias asignadas a cada Sec
ción, entre los laboratorios y sitios de 
**isayo de la misma, y la plan tilla del 
personal técnico y adm inistrativo que 
feabía de In tegrar el Instituto, ya que 
sólo se ñjaba en: c! un límite del cual 
so  debía exceder.

Al recoger cu el adjunto Reglamento 
'3bs extremos mencionados, se in trodu

cen también en la organización dél Ins
tituto aquellas modificaciones que la 
experiencia aconseja, a fin de asegurar 
el m ayor rendim iento y la máxima efi
cacia dé sus trabajos; afectan estas mo
dificaciones al contenido de las Seccio
nes, desdoblándolas, concretando su es
pecialidad, para que el personal afecto 
a ellas tenga una labor perfectam ente 
m arcada y su responsabilidad definida; 
se han fijado las plantillas, no sólo del 
personal técnico, y adm inistrativo, sino 
también las de los colaboradores y de 
los subalternos de todo orden* que han 
de auxiliar a aquéllos en sus trabajos; 
se da asimismo- una m ayor am plitud al 
nombram iento de D irector, para que 
pueda ser designado entre Ingenieros | 
de Montes, atendiendo a sus condicio
nes, y  sin lim itación de categoría; por 
último se varía su nombre, dándole el 
de Instituto Forestal de Investigacio
nes-y  Experiencias, por entender-que, 
siendo la Ingeniería una ciencia ap li
cada, no le basta con la investigación, 
sino que precisa también de la -econs- 
titucióri de ios hechos que se realizan 
en la naturaleza,, provocándolos en con
diciones determ inadas; es decir, de la 
experimeTi Ir. cj oír.

Fundado en las consideraciones1 p re 
cedentes, de acuerdo con el Conseja de 
M inistros y a propuesta del de A gri
cultura, In d u sa ia  y  Comercio,

Vengo en api-obar el adjunto Regla
mento, organizando el nuevo Instituto 
F o resta l de Investigaciones y  E xperien
cias.

Dado en Madrid a prim ero de Agosto, 
de mil no veden  los- treinta y dos.

NJCETG ALCALA-ZAMOR-A- Y TORRES

321 M inistro de A grlenltnra, In d u str ia  
y Comercio,

. Ma b c r l in o  D om in g o  y S a n j u á n ..

Reglamento dé! Institu to  F o resta l de
investigaciones y  Exgerleudas.

CAPITULO PRIMERO 

Objeto y fines del Instituto.

Articulo. I.° E l In stitu to  Forestal de 
Investigaciones, y  E xperiencias eons- 
tituye el organismo- en que han de ra 
d icar todos las servicios de aquella 
índole aféelos a la D irección general 
de Montes, Pesca y Caza, de la- que 
dependerá d irectam ente.

Artículo 2.° La constitución y  o r
ganización de este Institu to  responde 
a los siguientes fines:

a) C ontribu ir al fom ento de la 
ciencia forestal 3/ d ifusión de la m is
ma, en cuanto afecte a ios servicios 
de restauración , conservación* mejo
ra* p ro tección  y  defensa de ios mon-

• tes de u tilidad ' pública y, en general, 
de la riqueza forestal de la N ación.

b) R ealizar los Investigaciones y 
estudios encam inados al fom ento de 
las p roducción  de las aguas con tinen
tales,.

c) C ontribu ir al progreso  de ^la

producción  y  de las industria s  fores 
tales, estim ulando e ilustrando  la s  ac
tividades privadas po r los m edios más 
adecuados.

d) Realizar, en cuanto sea com pa
tible con los trabajos y servicios fores
tales dei Institu to , las investigaciones, 
análisis, ensayos y trabajos experim en
tales solicitados por Corporaciones o 
particu lares y expedir las certificacio
nes correspondien tes a los resultados 
obtenidos.

e) F acilitar, siem pre que sea posi
ble, a bis personas que lo soliciten, el 
m ateria l y elementos del Institu to  para  
que prac tique en él investigaciones re
lacionadas con los fines del mismo.

f) D irig ir e inspeccionar la colabo
rac ión  que, a instancia dé este ín stb  
tuto o por m utuo acuerdo, se estables, 
ca, con otros organism os o entidades 
de ca rác ter público o privado.

g) E stablecer con toda clase de 
Centros dedicados a la enseñanza fo
restal. las reía,clones necesarias p a ra  
co n trib u ir  a los fines de aquéllos con 
arreglo a las norm as que de m utuo 
acuerdo se fijen.

h) C ontribu ir a la form ación del 
persona l especializado en las d istin tas 
ram as de este InsUtuto, p roponer Ja 
concesión de becas y la de diplom as 
co rrespond ien tes a una especializacíón 
determ inada.

i) D ifund ir el resultado de las in 
vestigaciones y experiencias realiza
das' en E spaña y en el E x tran jero  p o r 
m edio de M emorias o publicaciones,' 
conferencias, cursos breves, Exposició - 1 
nes y Congresos, estableciendo las re
laciones necesarias con Jos Centros 
análogos nacionales y extranjeros.

In fo rm ar a la Superioridad* 
euandb ésta lo estim e conveniente, so
bre asuntos relacionados con los es
tudios del Institu to .

A rtículo 3.ü Las investigaciones y  
experiencias del Institu to  se d is trib u i
rán  en Secciones independien tes, en 
las que, respectivam ente, rad icarán  los 
estudios y  trabajos m ás ín tim a me 11 te 
relacionados con los fines y m aterias 
que a continuación se exp resan :

L° F lora forestal; D endrología y 
M apa fores!al.

2.° Suelos, E dafología y  M apa aclá- 
fblógibo;

3i° R epoblaciones forestales, F isio 
logía vegetal, Genética.

4.° F ísica forestal, H id ráu lica to
rrencial- y M eteorología.

5.a M aderas.
fi.OJ Corchos y cortezas, Com busti

bles vegetales y sus derivados.
7»° Celulosas y p roducios deriva

dos.
8 .° Resinas y otros jugos.
9d Econom ía forestal.
10. Entomología.
11. V ertebrados te rrestres.
12. Fitopatología.
13. R bal o g í a de 1 as agua s continen* 

tales. (Seres acuálicos, Medio acuá
tico.)

A rtículo 4.° Los trabajos asignados 
a cada Sección serán d istribuidos en 
sitios de ensayo, Estaciones, Labagft* 
torios: y o tras Agrupaciones* 
que, con denom inaciones. '
quede definida, su misión, 
su núm ero al que p e r m i ta n  
sigilaciones del í ns¿(Lih* # ^

El núm eco de Seccwwjes, y  Jas ib »  
ferias alie le estén asignadas podrá
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ser modificado cuando se estime con
veniente, a propuesta de la Junta del 
Instituto, por acuerdo del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio; en 
igual forma podrá variarse la subdi
visión de las Secciones.

C A P I T U L O  I I  

De* personal.

Artículo 5.° El personal del Institu
to se compondrá: de un Director y de 
un Secretario, Ingenieros de Montes del 
Estado; de los Ingenieros de Montes, 
Auxiliares Facultativos de Montes, Téc
nicos con título profesional o sin él, 
especializados en Ciencias Químicas y 
Naturales, administrativos y del per
sonal obrero y de guardería necesario 
para desarrollar la misión encomenda
da al Instituto.

Artículo 6.° Con el carácter de cola
boradores podrán agregarse a este Ins
tituto :

a) Ingenieros Ayudantes de los 
servicios forestales provinciales a quie- 
aies convenga encomendar los de in
vestigación que haya acordado reali
zar el Instituto en los montes depen
dientes de aquéllos.

b) Aquellas entidades y personas 
nacionales y extranjeras de reconocida 
competencia, especializados en deter
minados estudios, que fueran propues
tas por la Junta.

Artículo 7.° El nombramiento de Di
rector del Instituto y el de Secretario 
¡será de libre elección del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio, en
tre Ingenieros de Montes del Estado. 
El personal de Ingenieros de Montes, 
Auxiliares Facultativos de Montes y, en 
general, el de carácter técnico con tí
tulo profesional, y aun en casos excep
cionales sin él, será nombrado por el 
Ministro mediante concurso de méritos 
u oposición, reglados en cada caso en 
relación con la finalidad del Instituto 
; /  la misión que aquéllos han de cum- 
Jlir, previa propuesta en terna de la 
(unta del mismo. El administrador se
rá nombrado en igual forma. Los cola
boradores a que se refiere el artículo 6.° 
tíerán nombrados asimismo por el Mi
nistro, mediante propuesta de la Junta 
del Instituto, con expresión detallada 
de los trabajos que han de serle con
fiados.

El personal obrero será nombrado 
por el Director del Instituto, a pro
puesta de los Ingenieros encargados 
de los trabajoi) a los que aquéllos se 
destinen.

Artículo 8.’ La plantilla de perso
nal del Instituto será fijada por el Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio, a propuesta de la Junta del 

f mismo y de acuerdo con las consigna- 
' piones del presupuesto del Estado.

C A P I T U L O  I I I

De la Junta.

! Artículo 9.° La Junta directiva del 
Instituto estará constituida por el Di
rector, como Presidente; por todos los 
Ingenieros experimentadores, como Vo
cales, y por el Secretario, que actuará 
bm io tal.

r Podrán formar parte ele la Junta,
| )r^ io  acuerdo de ésta, los técnicos en

C entral* cuando lleven alguna investí- 
>■

gación independiente que aquélla les 
haya encargado.

Artículo 10. Esta Junta se reunirá 
obligatoriamente una vez por trimestre 
y, además, siempre que el Director la 
convoque y cuando la pidan de oficio 
tres Vocales por lo menos, quedando 
facultada para acordar en casos espe
ciales la asistencia a sus sesiones con 
voz, pero sin voto, de los técnicos per
tenecientes al Instituto a quienes juz
gue conveniente oír. "

Artículo 11. Las atribuciones de la 
Junta serán las siguientes:

1.a Proponer el plan de trabajos que 
anualmente ha de desarrollar el Insti
tuto, así como la conveniente distribu
ción de los créditos correspondientes 
a los mismos.

2.a Examinar e informar las cuentas 
y Memorias de ejecución, elevándolas 
a la Dirección general para su .apro
bación definitiva.

3.a Proponer la creación e incorpo
ración de nuevos estudios, modificación 
de los existentes, así como el aumento 
o modificaciones en el personal técnico 
y auxiliar que se juzgue necesario.

4.a Proponer a la Dilección general 
las personas especializadas en determi
nados trabajos, cuyo asesoramíento o 
colaboración se juzgue necesario para 
el mejor desarrollo de los fines enco
mendados al Instituto, y la retribución 
que aquéllas deben percibir.

5.a Proponer a la Dirección general 
las relaciones que han de establecerse 
con otros Centros o servicios depen
dientes de aquélla.

6.a Proponer a la Superioridad los 
viajes y pensiones al extranjero que 
ha de realizar el personal del Instituto 
o colaboradores del mismo, que se es
time necesario para el mejor cumpli
miento de los fines de aquél.

7.* Proponer a la Dirección general 
los concursos u oposiciones del p e r so 
nal técnico y administrativo que deban 
celebrarse, elevando los programas y 
condiciones que han de regir en los 
mismos, así como la propuesta corres
pondiente informada, una vez que se 
hayan realizado aquéllos.

8.a Proponer en terna a la Dirección 
general la concesión de becas a los In
genieros de Montes.

9.a Otorgar los diplomas de espeeia- 
lización en las condiciones que oportu
namente se establezcan.

10. Organizar cursos breves, confe
rencias y el servicio de publicaciones 
adecuado, con objeto de propagar la 
labor del Instituto.

t i .  Proponer los Reglamentos de or
den interior por que se han de regir 
los trabajos, Laboratorios, Estaciones 
y sitios de ensajio del Instituto, así co
mo la misma Junta en sus deliberacio
nes.

12. Interpretar el Reglamento en los 
casos dudosos.

13. Todas las demás funciones que 
se deriven del cumplimiento de este 
Reglamento.

De la Comisión permanente.
Artículo 12. La Comisión x)ermanen- 

te estará formada por el Director, tres 
Ingenieros Vocales de la Junta, elegi
dos por ésta cada año, y el Secretario.

Artículo 13. L*m funciones de la Co
misión permanente:1.a Ayudar al Director en el exacto 
cumplimiento de este Reglamento.

2.a Tomar todos los acuerdos que 
sean necesarios para la buena marcha 
del Instituto, sometiendo en su día a la 
aprobación de la Junta los que sean de 
su competencia.

3.a Procurar la difusión de todos los 
trabajos del Instituto, regular y admi
nistrar las publicaciones del mismo,

C A P I T U L O  I V 

Del Director.
Artículo 14. El Director del Insti

tuto ostentará la representación del 
mismo y cuidará de la exacta obser
vancia de este Reglamento, de la ins
pección general de los trabajos que en 
aquél se realicen y de la dirección y 
vigilancia del régimen interior.

Corresponde, por consiguiente, al 
D irector:

1.° Convocar y presidir la Junta a 
que se refiere el artículo 9.° y elevar 
a la Superioridad lo sa cu e rd o s  de 
aquélla, llevando a efecto, en el caso 
que se determine, los que sean ejecu
tivos,

2.° Hacer que se cumpla el plan 
de trabajos acordados, inspeccionán
dolos sobre los lugares mismos en que 
se realicen las experiencias, y estimu
lando en todo momento el celo del 
personal y las iniciativas que dentro 
o fuera del Instituto respondan a los 
fines de éste.

3.° Dar cuenta a la Superioridad 
de la labor anual del Instituto.

4.° Poner el visto bueno en todos 
los trabajos del Instituto, como garan
tía de que se han verificado en él, sin 
perjuicio de que pueda emitir su in
forme siempre que lo juzgue oportuno 
o la Superioridad lo demande.

5.° Nombrar el personal obrero 
que se necesite, según la importancia 
de los trabajos que se hayan de em
prender cada año, dentro de ios cré
ditos concedidos, y previa propuesta 
de los Ingenieros.

6.° Comunicar directamente con los 
Centros análogos del extranjero. Di
rectores de Laboratorios y otros orga
nismos científicos de España, así corno 
con ios Jefes de los diversos servicios 
y dependencias del ramo de Montes, 
tanto provinciales como municipales 
y del Estado, y otros organismos y 
Corporaciones oficiales, recabando 
cuantos datos y noticias interesen al 
Instituto y el envío de muestras o pro
ductos forestales que hayan de ser ob
jeto de ensayo.

7.° Firmar con el Secretario los li
bros de actas y libros registros de 1-a 
administración y correspondencia del 
Instituto.

8.° Autorizar los cobros y pagos re
ferentes a Depositaría. ^

9.° Expedir las certificaciones que 
se soliciten, haciendo constar en las 
mismas el autor del trabajo, siempre 
que sean de carácter técnico.

Artículo 15. En caso de ausencia o 
enfermedad del Director, le substitui
rá en sus funciones el Ingeniero más 
antiguo del Instituto.

Secretaría, Depositaría y documenta* 
ción.

Artículo 16. El Secretario tendrá & 
su cargo, además de la Secretaría y 
Archivo del Instituto, la Deposita-
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ría, Biblioteca y documentación del 
mismo.

Articulo 17, Corresponden al Se
cretar io :

a) Despachar con el D irector los 
asuntos y correspondencia oílcial del 
Instituto.

b) Redactar y llevar personalm en
te los libros de actas de las sesiones 
de Juntas y de la Comisión perm a
nente.

c) Expedir  certificaciones referen
tes a Secretaría y cuidar  del buen ré
gimen de los servicios que le están en
comendados.

d) Cuidar de la conservación de 
los edificios y del material y mobilia
rio perteneciente ;\1 Instituto, llevan
do los inventarios correspondientes,

e) Recibir los fondos que le en tre
gue el Habilitado y los demás que por 
otros conceptos ingresen en la Depo
sitaría del Instituto.

f) Verificar los pagos y cobros que 
ordene el Director; llevar la Contabi
lidad y libro de Caja.

g) F o rm ar  y p resen tar  las cuentas 
a la Junta cuando ésta lo acuerde; en
tregar al Director, antes de finalizar 
cada tr imestre, el balance detallado de 
aquéllas.

Artículo. 18. Bajo la . dependencia 
inm ediata  del Secretario funcionará el 
■Servicio central de Documentación, 
que com prenderá  lo referente a reco
pilación y archivo de la documenta
ción oficial del In sil tuto, el servicio de 
Biblioteca, revistas y cambio de publi
caciones, trabajos estadísticos de la 
labor realizada por el Instituto y por 
Jos Centros análogos del extranjero, 
patentes, traducciones y todos aquellos 
otros elementos de documentación ne
cesarios para  los investigadores y los 
que se precisen para  la mejor organi
zación de este servicio.

CAPITULO V

De la investilac ión  y  del personal de 
la misma.

i

Artículo 19. Anualmente, en las fe
chas que la Jun ta  acuerde, las Seccio
nes del Instituto elevarán por conduc
to del Ingeniero más antiguo afecto a 
cada nna de ellas, el plan de trabajos 
que sus investigadores se proponen 
desarrollar en el año siguiente, y, co
mo consecuencia de él, los ciernen ios ; 
de todo orden que juzguen necesario 
para sus investigaciones y experien
cias, tanto en recursos como en per- ; 

■sonal y material.  j
En estas propuestas, debidamente ! 

razonadas, se concretará tanto como 
sea posible la labor que cada Ingenie
ro especialista y cada técnico ha de 
efectuar; a ellas se acom pañarán los 
proyectos y presupuestos de las nue
vas instalaciones, que para  sus tra
bajos crean necesarios establecer.

Artículo 20. Una vez autorizada 
poiq la Junta una experiencia, el In 
geniero o técnico encargado de ella 
la ejecutará, dentro de las normas que 
se le fijen, con absoluta independen 
cia y bajo su responsabilidad; la Ju n 
ta cuidará al fijar dichas normas que 
quede^bien definida la labor de cada 
investigador y 3a cooperación que en 
cada Sección deben prestarse éstos.

Artículo 21. Tanto las Secciones 
como los ingenieros y técnicos de ca
da una de ellas ac tuarán con absolu

ta independencia  en sus experiencias, 
pero «i algunos de éstos necesitara en 
sus trabajos el concurso de otro téc
nico de la misma o de diferente Sec
ción, porque la índole del problema 
planteado así lo requiriera, lo pon
drá en conocimiento del Director, el 
cual, en unión de los interesados, 
acordará la parte y modo que cada 
uno de ellos habrá  de efectuar en el 
trabajo de conjunto.

Artículo 22. Las Secciones eleva
rán  anualmente a 3a Jun ta  una Memo
ria  dando cuenta de los trabajos rea
lizados y resultado de los mismos; tr i 
mestralmente darán al Director un 
parte  de sus trabajos.

L o s ' Ingenieros y Técnicos llevarán 
un libro diario de los trabajos que 
efectúen.

Artículo 23. Tendrán derecho los 
Ingenieros y los demás Técnicos en 
general a que figure su nombre en 
cuantos trabajos hubieren realizado 
personalmente o en aquellos en los que 
por la importancia de su colaboración 
lo merecieran a juicio del Director del 
Instituto.

Artículo 21. En los casos en que de
ban ser recompensados algunos traba
jos, se formulará la correspondiente 
propuesta por la Junta del Instituto a 
la Dirección general.

Artículo 25. Cuando algún miembro 
del Instituto juzgue necesario el aseso- 
ramiento o colaboración de persona es
pecializada en determinados trabajos 
correspondientes a la suya, lo solicita-' 
rá  de 3a Junta del Instituto, la cual 
p ropondrá a la Dirección general su 
designación y retribución.

• CAPITULO VI 

Del material y  recursos del Institu to . ■

Artículo 26. Constituye el material 
del Instituto las dependencias y te rre
nos que se asignen para la experimen
tación, los terrenos directamente ad
quiridos para ello, el moblaje, enseres 
y utensilios, bibliotecas, gabinetes y la
boratorios, colecciones, máquinas, a r
chivos de documentación, material de 
experiencias de monte y laboratorio, y 
productos cíe los mismos, así como 
cuantos objetos poseen y le sean ne
cesarios para el desarrollo de la mi
sión que le está encomendada.

Artículo 27. El Instituto contará con 
los recursos que figuren en los presu
puestos del Estado y con las subven
ciones o donaciones que se asignen por 
otros organismos oficiales o entidades 
particulares, todo lo que en cada caso 
se regulará y administrará conforme a 
las disposiciones vigentes o en relación 
con las condiciones que en la concesión 
se establezca.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero. El personal de todo or
den afecto al Instituto Forestal de In 
vestigaciones y Experiencias se suje
tará dentro del presente ejercicio eco
nómico a la plantilla siguiente:

Pesetas.

Un Director, Ingeniero del
Cuerpo de Montes.....................  »

Un Secretario, ídem id. id.. .  »
Un Encargado de la Sección

Pesetas*

de documentación, taquí
grafo .............   6.000

Un Auxiliar de documenta
ción ..............       5.000

Un Traductor  .............................. 5.000
Un Auxiliar de Contabilidad. 3.500
Un Mecanógrafo calculador...  2.500
Una Taquígrafa-Mecanógrafa 

de la plantilla del Ministe
rio .......... .............................. »

Un Mozo de Biblioteca  2.500
Dos Delineantes, a 3.500 pe

setas . . . . . . .......    7.000
Un Portero  de la plantilla del

Ministerio  .......................  »
Dos Mozos ordenanzas, a 2.500

pesetas .............................. '....... 5.000
Un Vigilante de noche    2.750

Sñnia , . . . .....    39.250

S e c c ió n : Flora Forestal, Den
drología y  Mapa forestal.

Un Ingeniero del Cuerpo de
Montes  ....... ....................  »

Un Ingeniero de Montes, cola
borador   ............    0.000

Un Ayudante del Cuerpo de
Montes ....................     ».

S u m a .....................  6.000

S e c c ió n : Suelos, Edafología  
. y  Mapa edafológico.

Un Ingeniero del Cuerpo de
Montes ......................... ...........

Un Químico especializado en 
estudios de suelos, colabo
rador  ........     C-.G00

Un Químico Auxiliar, espe
cializado en estudios de sue
los,- colaborador  ..........  3.500

Un Edafólogo.. .    5.600
Una Mecanógrafa para las Sec

ciones 1.a y 2.a........  2.500
Un Mozo de L aboratorio    2.500

S u m a  ........... 19.500

Sección: Repoblaciones fores
tales, Fisiología vegetal, Ge

nética.

Dos Ingenieros del Cuerpo de
Montes ......................................

Dos Ayudantes del Cuerpo de
Montes  ...............     »

Una Mecanógrafa pa ra  las Sec
ciones 3.a y 4.a. . . . . . . . . . . . . . . . .  2.50$

S u m a .. . . . . . . . . . . . . .  $1.5001

S e c c ió n : Física forestal, IIP  
drdiúica torrencial y  Meteoro

logía.

Un Ingeniero  del Cuerpo de 
Montes  .......................  *

S e c c ió n : Maderas.

Un Ingeniero del 6uerpo de A ,
Montes  ....... . .¿.. .. .n .........  A

Un Ingeniero de Montes, coy ^
laborador * . . . . . . . i-    y * , ‘

Un Ayudante- deP. f / e r p o  de ^
ün^MÍcrIgbfo'pre.para<Íor  3 50#
Un Maestro -aserrador.. .......  ->.ÜUW
Un-Mecánico- para el Labora*
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Pesetas.

torio Físico-Mecánico.*»...., 3.000
■TJn Mozo de Laboratorio ... . . . .  2.500

Sum a ..................... 18.000

Sección: Corchos y cortezas, 
Combustibles vegetales y  sus 

derivados .

Un Ingeniero del Cuerpo de
Montes ................................... . »

fin Ingeniero de Montes, co
laborador .................................  6.0QC

\[Jn Ayudante del Cuerpo de
Montes .........................................   2

Un Mecánico para hornos *
g isógenos .....................     3.000

Un Mecánico conductor   3.000
Un Mozo de Laboratorio . . . . . .  2.500

S u m a .,    14.500

S ec c ión: Celulosas y produc
ios derivados.

Un ingeniero del Cuerpo de
M mtes ..........................................  »

Un Ayudante del Cuerpo de
Montes ..........................................  *>

Un Químico especializado en
celulosas, colaborador   6.00C

Un Perito para el Laboratorio
de seda artificial................... 4.Ü0f

Un Mecánico-electricista... .. .  3.00C
Un Mozo de Laboratorio    2.50G
Una Mecanógrafa para las Sec-

nes 5.a y 7.a..............    2.500

Su m a .....................  18.000

S ec c ió n : Resinas y  otros 
jugos.

Un Ingeniero del Cuerpo de
Montes ......................................  »

|)os Ayudantes del Cuerpo de
Montes ............................   »

Un Químico especia'izado en
resinas, co laborador  6.000

Un Mozo carpintero  para el 
Laboratorio de discos y re
sinas  ............................ *........ 3.000

Una Mecanógrafa para la Sec
ción 8 .a... T  .......   2.500

Un Mozo de Laboratorio ... . . .  2.500

S u m a    14.000

Sec c ió n : Economía forestal.

Un Ingeniero del Cuerpo de
Montes ..........................................  »

Un Ingeniero de Montes, co
laborador .................................  6.000

Una Mecanógrafa para las Sec
ciones 6.a y 9.a....................... 2.500

Su m a .. . . ............... 8.5 00

Sección: Entomología.

Un Ingeniero del Cuerpo de
Montes ..........................................  »

Un Ayudante del Cuerpo de
Montes ....................... '..................  »

Un Entomólogo.......................... 5.GGC
Dos Ileparadores, a 4.500 pe

setas ...........    9.00C
Un P reparador  Fotógrafo íce- •

nico .........................    4,5Ü(
Tin Escribiente y Dibuiante...  3.50Í
Dos Mecánicos, a 5.000............  10.00Í
ÍJn Capataz de cultivo zooló

gico  .......    3.Q0C

Pesetas.

Un Taquígrafo-Mecanógrafo...  2.500
Un Mozo de Laboratorio ... . . . .  3.000
Un Mozo ordenanza para las

Secciones 10, 11 y 12.......  2.500
Un Vigilante de noche afecto 

a las Secciones 19, 11, 12 
■y .13..............     2.750

S u m a  .............  45.750

Sección: Vertebrados.

Un Ingeniero del Cuerpo de
Montes ....................................  »

Dos Preparadores,  a 4.500 pe
setas  ................................  9.000

Un Capataz de cultivo zooló
gico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.900

S u m a . . . . . . . . . . . . . . .  12.000

S e c c ió n : Fitopatología.

Un Ingeniero del Cuerpo de
Montes ..................    »

Dos Preparadores ,  a 4.500 pe
setas  .........................    9.000

Un Mecanógrafo para las Sec
ciones 11 y 12........................  2.500

Sum a .. . . . . . . . . . . . . .  11.500

Sección: Biología de las 
aguas continentales.

Un Ingeniero del Cuerpo d e  !
Montes ........     »

Un Ayudante del Cuerpo de
Montes  ........     »

Un P isc icu lto r . . . . . .    4.500
Un P re p a ra d o r . .   ............  4.500
Un Escribiente D ibujante  2.500
Un Mecanógrafo ..........   2.509
Un Mozo o rdenanza . . . . . .   2.500

S u m a    16.509

Total,  226.000 pesetas.

Segundo. P ara  conseguir en el más 
breve plazo la completa reorganiza
ción de servicios, asegurando al mis
mo tiempo en el personal la aptitud, 
eficacia y estabilidad necesarias, por 
la Dirección genera; de Montes, Pesca 
y Caza se anunciará  in me dictamen te 
a la vigencia del presante Reg...amen- 
to la provisión, por concurso de mé
ritos. de las plazas contenidas en las 
plantillas de personal técnico a que se 1 
refiere el artículo anterior.

Tercero. En los concursos que se 
celebren será mérito preferente para 
cada especialidad la competencia o 
especialización demostrada en el Ins
tituto Foresta] de Investigación.

Cuarto. Hasta que por el Ministe
rio ele Agricultura, Industr ia  y Co
mercio se resuelvan los concursos a 
que se refieren las disposiciones ante
riores, el personal que en esta fecha 
presta servicio en el Instituto Fores
tal de Investigación continuará en sus 
funciones, ajustándose a los precep
tos del presente Reglamento.

Quinto. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 7.° de este Re
glamento, que se aplicará en las va
cantes que ocurran en lo sucesivo, el 
personal obrero com prendido en la 
an ter io r  plantilla será designado por 
la Dirección general de Monte*. Resca 
y Caza.

Madrid, 1.° de Agosto de 1932.™ 
Aprobado po r  Decreto de esta fecha* 
Marcelino Domingo.

El Sindicato de Exportadores m  
frutos secos de Reus se ha dirigido al 
Ministerio de Agricultura, Industria y  
Comercio soiicfianüo que por medio* 
de la Intervención oficial y una rigu
rosa vigilancia, pueda tenerse la segu
ridad de que los frutos exportados, 
reúnen todos las condiciones de cali
dad y estado sanitario que consoliden 
su prestigio en el mercado mundial. 
Recuerdan a este efecto que, al implan
tarse por el Estado el Servicio Fitopa- 
toiógico, se constituyó en ■■dicha pobla
ción una Junta mixta inspectora de F i
topatología y Calidad, que utilizando 
los servicios de la Estación Enológica, 
realizó una labor útilísima, llegando a 
una verdadera estandardización de los 
frutos secos, y tomando medidas res
pecto a la clasificación, porcentajes de 
frutos averiados y fechas de embarque* 
que acrecentaron su merecido prest i
gio en los países consumidores. Pero 
suprimido más tarde este servicio, sa 
ha  hecho en dichos mercados una in
tensa campaña contra las avellanas y  
almendras españolas, fundada en des
igualdades de clasificación y en preten
didas deficiencias sanitarias, que ha  
causado positivo perjuicio a nuestra 
exportación de frutos secos, siendo in
dispensable que se tomen las medidas 
necesarias .para que vuelva a obteneí 
la reputación que merece»

A este efecto, el Sindicato de E xpor
tadores de frutos secos de Reus soli
cita la autorización y la intervención 
del Gobierno para que se constituya 
un organismo que tenga a su cargo ,1a 
vigilancia de la exportación de avella
nas y almendras procedentes de dicho 
centro comercial, proponga las nor
mas necesarias para  prestigiarla y 
preste los servicios que perm itan  ase
gurar  la calidad y el perfecto estado 
sanitario de los frutos exportados, 
este fin, se ofrece espontáneamente *& 
satisfacer, además del impuesto filo- 
patológico, un pequeño arbitrio  sobre 
los íru io s  exportados que permita com
pletar ios servicios de fitopatología a  
cargo del Estado, dándoles mayor am
plitud y previéndose a este efecto el 
montaje progresivo, a base de sus pro
pios recursos, de instalaciones de de
sinfección y cámaras frigoríficas que 
aseguren la sanidad de los frutos, per
mitan su conservación y constituyan 
su mejor propaganda.

Tiene particular interés-en este asun
to el fijar la fecha antes de la cual con
viene impedir los embarques de Sos
ículos secos de la última cosecha. Esa
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«efecto, si las avellanas y almendras 
recientemente recolectadas se maridan 
demasiado pronto, la humedad que con- 

’ tienen causa durante el período de 
transporte graneles daños en los- pro
ductos, que llegsn ai final en muy mal 
estado. No basta, por io tanto, qué ios 
frutos se expidan en buenas condicio
nes, i ‘> or J s o  asimismo que la expe
dición se haga en forma, que las con
serven al llegar a su destino1.

Cuando los propios interesados soli
citan que se someta la exportación que 
realizan a inspección oficia 1 y propo
nen  una forma de sufragar los servi
cios que requiera, no puede el Gobier
no desatender una petición áe esta ín
dole. Y menos puede hacerlo aún, si se 
tienen en cuenta las grandes ven Lajas 
que de ello pueden derivarse a la eco
nomía nacional. Bastante conocida es 
la importancia que alcanza en nuestro 
comercio exterior la exportación de 
frutos .secos, de la cual puede- calcular
se que se efectúa a través del centro 
comercial de Reus el 90 por 100 do la 
exportación española de avellana y una 
tercera parle aproximadaíneiTte de la 
de almendra. Se' trata de un volumen 
de producción' considerable; merecedor 
de atención y estímulo. Es, por coíisi- 
‘guien té, deber del Gobierno y con ve- 
ni ene ir del país y de su economía ge
nera!. recoger tan interesante propues
ta, pero haciéndolo en forma qué no 
tonga un carácter exclusivo y limitado, 
de manera que si otros centros comer- 
oíales expoliadores de frutos secos de
sean acogerse a dicha iniciativa en aná
logas condiciones, pueda extenderse a 
éliíH, a su Solicitud, el régimen estable
cido do inspección de los frutos ex
portados.

En virtud de 3o expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y tí 
propuesta del de Agricifítúrtf, Industria 
y  Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Con el objeto de o segu

ra r  la calidad y las condiciones sani
tarias de los fruí os secos exportados 
desde el centro comercial de Bcus y .su 
comarca, se crea en esta ciudad la Jun 
ta Inspectora de la Exportación de fru
tos socos,

■Artículo 2.° Serán funciones de la 
Junta Inspectora de la Exportacróii de 
frutos secos de i leus las siguientes:

a) Organizar, con el concurso de 
los cleménbjs técnicos idoneo^ oficia
les, el servicio de inspección filo pato
lógica de ros frutos exportados, para 
que pueda realizarse de una m? riera 
completa y perfecta.

b) Proponer a la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria las 
normas de'clasificación de las avellanas 
v  aímGtvIra.q el porcentaje máximo ad

misible de frutos averiados y  las limi
taciones convenientes en las fechas de 
embarque de los frutos exportados.

c) Ejercer una adecuada vigilancia 
de la exportación, para garantizar que 
se cumplen la inspección íitopatológica 
y las normas de clasificación y de cali
dad, así como las otras medidas que pu
diesen proponerse y dictarse para de
fender o facilitar la exportación de fru
tos secos.

d) Montar las instalaciones de des
infección de las avellanas y almendras, 
y aquellas otras beneficiosas para la 
exportación, que sus posibilidades eco
nómicas permitan.

e) Llevar la estadística completa y 
detallada de la exportación de frutos 
secos, que se realice a través de la Jun
ta, con indicación de cantidades, cali
dades, precios y mercados de destino,

f) Iniciar, de acuerdo con la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, la propaganda genérica de 
las avellanas y almendras en los mer
cados extranjeros,

g)  Cuantas otras funciones pudie
sen resultar convenientes para  la ex
portación de frutos secos y que, des
pués de pro-puestas por  la Junta al Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
mercio, fuesen aprobadas per  éste.

Artículo 3,° Constituirán la Junta 
Inspectora de la Exportación de frutos 
secos de Reos, un Presidente y seis Vo
cales. El Presidente será el Ingeniero 
Director de la Estación Enológica de 
Reos, y los Vocales estarán designa
dos: dos por el Sindicato de E xporta
dores de frutos secos de Reus; uno por 
la Cámara Agrícola; uno por la Cámara 
Agrícola de Yalls; uno por ía Cámara 
de Comercio de Tarragona, y uno por 
la Cámara dé Comercio de Reus.

Artica lo 4.° El Presiden té de Ta Jun
ta ejercerá su Cargo en representación 
del Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio, estando vinculadas en él 
las funciones de inspección e in terven
ción del Ministerio en la Junta. Esta 
quedará obligada a elevar anualmente 
a la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria los presupuestos 
que formule y a presentar las cuentas 
de los gastos realizados.

Artículo 5.° Siendo el servicio fito- 
paiológico establecido por el Estado 
uno de los que preste la Junta, será 
realizado por medro- d e . los Ingenieros 
Agrónomos que la Dirección general 
de Agricultura disponga, corriendo ios 
otros gastos que originen el funciona
miento y demás servicios de la Junta, 
a cargo de la misma, que los satisfará 
con sus propios recursos.

Artículo 6.° La Junta, a base de sus 
propios recursos y sin percibir por ello 
«subvención alguna del Estado, queda 1

facultada para montar instalaciones de 
desinfección de los frutos secos, y  más 
adelante, si su desarrollo y posibilida
des económicas lo permitieran, la ins
talación de cámaras frigoríficas.

Artículo 7.° La Junta estudiará y  
propondrá al Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio, las normas 
de clasificación de las distintas varie
dades y tamaños de avellanas y almen
dras destinadas a la exportación; el 
porcentaje máximo admisible de frutos 
averiados, así como las demás medidas 
que estime convenientes para el mejo
ramiento de la exportación.

Artículo 8.° Se prohíbe que puedan 
embarcarse por el puerto de Tarragona 
u otros que se escogiesen para ello, 
frutos secos de la cosecha de este año, 
procedentes de Reus o su comarca, an
tes de las siguientes fechas: 1.° de Sep
tiembre, para la almendra con cáscara 
mollar; 5 de Septiembre, para la al
mendra en grano; 15 de Septiembre, 
para la avellana con cáscara, y 25 de 
Septiembre, para la avellana en grano* 
La Junta revisará cada año estas fe
chas, ratificándolas o modificándolas 
con la debida anterioridad.

Artículo 9.° A partir de la consti
tución de la Jurita Inspectora de Fra
tasó Secos de Reus, todas las expedi
ciones de avellana o almendra expor
tadas desde Reus y su comarca o a 
través del puerto de Tarragona, de* 
berán ir acompañadas del certificada 
sanitario y de calidad, extendido poi 
los técnicos de la Junta, el cual cons* 
tituirá el certificado fitopatológico exk 
gido a los productos exportados. Lt 
inspección de las mercancías se hari 
sin desviarlas de su ruta comercial.

Artículo 10. Los frutos secos ex
portados desdé Reus y su comarca, o  
a través del puerto de Tarragona, sa
tisfarán a la Jurita, como compensa
ción a los servicios prestados, un ar* 
bitrio de 15 céntimos de peseta por 
100 kilogramos de avellana con cás
cara; 30 céntimos por 100 kilogramos 
de avellana en grano; 10 céntimos por 
100 kilogramos de almendra en cás
cara, y 20 céntim os por 100 kilogra
mos de almendra en grano.

Artículo 11. Si otros centros ex
portadores de frutos secos españole! 
deseasen acogerse a las normas deS 
presente Decreto y organizar la ins
pección de los productos que expor
ten, puedan solicitar del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercia 
constitución cíe Juntas inspectora*^ 
análogas, que se constituirán a d a p ^é t^y  
dolas, en su composición y zona  ctitB, { 
comprendan, a las ca ra c te r ís tica s  pito- 
d uctor» y  comerciales de Jo» cen os 
solicitantes. Eli é l  caso de constituirse 
varias J u n t a s ,  éstas podran ponerse 
de acuerdo para, conjuntamente, fijar
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tes normas de exportación  y ejercer 
squelías funciones que les sean «co
munes.

Artículo 12. Del presente D ecreto 
jo  dará cuenta a las Cortes.

Dado en M adrid a prim ero de Agos
to de m il novecientos treinta y dos.

N IC K T O  AL C A S. A - Z A ul OH A Y T O R R E S  

El Ministro de Agricultura, Industria  
y Comercio,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN

Ilmo. S r .: Invitado ese Instituto p or 
¡la Casa Zeiss para que concurra al 
curso de Fotogram etría que tendrá lu
gar en Jena (Alemania) d e l '28 de Sep
tiembre al 8 de Octubre próxim os, y 
siendo conveniente para el servicio  
de Fotogrametría aprovechar las en
señanzas que en aquél puedan obte
nerse por ser el prim ero de fetogra- 
m eíria aérea, ya que los anteriores 
cursos trataron casi exclusivam ente de 
fotogram etría terrestre,

Esta Presidencia, de con form idad  
con lo propresto  por esa D irección  
general, ha tenido a bien disponer que 
ios Ingenieros Geógrafos D. Enrique 
Naval Galludo y I). F rancisco Prats 
Bonal, afectos al Servicio  de Fotogra
metría, asistan al m encionado curso 
en Jena (Alem ania), en com isión  del 
(Servicio, que no deberá exceder de 
Veintitrés días y con  derecho a die- 
h s9 viajes y viáticos por cuenta del 
listado, visitando al m ism o tiem po di- 
í.hon In gen ieros ' la Casa H enri W ild, 
¿n Heerbrugg (Suiza), al objeto de es
tudiar los m odernos procedim ientos 
¿pie ésta emplea principalm ente en lo 
jue se refiere a levantamiento de ex
tensiones hasta de 100 kilóm etros cua
drados cm  tseaia de 1 : 25.000, con  un 
solo purñfc de apoyo y la posible adap
tación procedim iento a levanta
mientos €A§strales en escala de m enor 
denom inador.

Los referidos gastos que ocasione 
esta comisión se abonarán con cargo 
a la Sección 1.a, capítulo 13, artícu
lo 2.°, concepto 13 del Presupuesto vi
gente.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 1.° de Agosto de
1 9 q 2

AZAÑA

Señor D irector general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. S r.: Vacante una plaza de Je

fe superior de tercera ciase del Cuer
po de Prisiones, dotada con  el haber 
anual de 10.000 pesetas, correspon 
diente al turno tercero de los previs
tos en el artículo 391 del vigente Re
glamento de los servicios de P risio
nes de 14 de N oviem bre de 1930,

Este M inisterio ha dispuesto se con 
voque concurso para su provisión , al 
que podrán concurrir, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 392 de dicho 
Reglamento, los D irectores de prim e
ra clase del referido Cuerpo que se 
encuentren en la mitad de la escala, 
debiendo los solicitan íes presentar sus 
instancias en ese Centro directivo den
tro del plazo de diez días naturales, a 
contar del de la pu blicación  de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom 
pañadas de los docum entos acredita
tivos de los méritos que se aleguen, 
según lo preceptuado en el artícu
lo 418 del m encionado Reglamento.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos. Madrid, 4 de Agosto de 
1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor D irector general de Prisiones.

Ilmo. S r .: A cced iendo a lo solicita
do por D. José Roda Rodríguez, y de 
con form idad  con  lo preven ido en el 
artículo 33 del D ecreto de 1.° de Ju
nio de 1911, m odificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este M inisterio ha acordado con ce 
derle la excedencia  clel cargo de Se
cretario del Juzgado de prim era ins
tancia e in strucción  del distrito de 
San Vicente, de esa capital, que ac
tualmente d es emp e ñ a.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 3 de Agosto de 1932.

p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la A udiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: En el expediente que se 
ha instruido en este Ministerio refe
rente a creación de un Juzgado muni
cipal en el pueblo de Nidáguila, por 
haberse constituido en Ayuntamiento, 
al segregarse del de Masa, se tja acre
ditado la expresada constitución, ha
biendo informado -favorablemente la 
Sala de gobierno de esa A u diencia :
» Considerando quer ,según lo preve

n ido en el párrafo prim ero del - artícu

lo 1.° de la ley  de Justicia m unicipal 
de 5 de Agosto de 19G7, no m odificado 
por las d isposiciones referentes a la 
materia, dictadas con  posterioridad , 
en cada térm ino m unicipal habrá un 
Juzgado m unicipal:

Visto el citado artículo,
Este M inisterio ha tenido a bien  

disponer, de con form idad  con  el dic** 
lamen que en el expediente ha em b  
íid o  la Sala de Vacaciones del «Tribu** 
nal Supremo, constituida en Sala de 
gobierno, y con el de la Sala de go
bierno de esa Audiencia, la creación  
en el pueblo de Nidáguila de un Juz
gado m unicipal, con el m ism o territo-» 
rio ju risd iccion a l que el asignado a sil 
Ayuntam iento, que dependa para to
dos los efectos legales del de prim era 
instancia e instrucción  ele Sedaño.

Lo que digo a V. E. para su co n o 
cim iento y con  objeto de que se sirva 
dictar las disposiciones oportunas pa
ra que en la form a determinada -por la 
legislación  vigente se proceda  a la 
designación  de Juez, Fiscal, sus su
plentes respectivos y  de los depen
dientes necesarios para el serv icio  del 
m encionado Juzgado, a fin de que 
pueda com enzar a funcionar lo antes 
posible, lo m ism o en lo que se refiere 
a los asuntos de índole judicia l de su 
com petencia, que en lo que afecta al 
servicio del Registro civil, com unican 
do a este M inisterio la fecha que se
ñala V. E. para que em piece a fu n cio 
nar el m encionado Juzgado. Madrid* 
4 de Agosto de 1932.

p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS .
Señor Presidente de la Audiencia 

Burgos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Visto el expediente in coado por el 

Ayuntam iento de Campello (A licante), 
solicitando subvención  del Estado pa
ra construir, directam ente, un edifi
c io  -destinado a seis Escuelas unita
rias, tres para niños y tres para niñas* 
con  viviendas para los Maestros, con. 
arreglo al proyecto  form ado por ei 
A rquitecto D. Juan Vidal R am os:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción  de Escuelas ha in 
form ado favorablem ente d ich o  pro
y e cto :

Considerando que, según establee© 
el artículo 15 del D ecreto de 10 de. 
Julio de 1928, el Estado puede con ce 
der subvención  a los Ayuntam ientos 
que construyan edificios con destino: 
a Escuelas nacionales, pero su cuan**-



Gaceta de Madrid.—Núm. 218 5 Agosto 1932 957
tía no excederá de 10.080 pesetas por 
cada Escuela unitaria con casa-habita
ción para el Maestro, abonándose es
tas subvenciones después de term ina
das e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien, re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Juan Vi
dal Ramos, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Gampello (Alican
te), de un edificio con destino a seis 
Escuelas unitarias, tres para  niños y 
tres para niñas, con viviendas para 
los Maestros; y

2.° Que se conceda en princip io  al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 60.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 bel Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
lio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de P r im era  en 
señanza.

limo. S r . : Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Nava 
(Oviedo), solicitando subvención del 
Estado para  construir directamente 
tres edificios, en los barrios de Gra
dadla, Ovín y Viobes, con destino ca
da  uno a ¿os Escuelas unitarias (ni
ños y n iñ a s ) :

Resultando que los proyectos para 
la construcción de estos edificios lian 
sido redactados por el Arquitecto don 
Mariano Marín ele la Viña e informa
dos favorablemente por la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 'de 
Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyen edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9,000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas la obras, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se aprueben los proyectos 
redactados por el Arquitecto D. Ma
riano Marín de la Viña para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Na
va (Oviedo) de tres edificios en los ba
rrios de Gradátiia, Ovín y Viobes, con 
destino cada uno a dos Escuelas uni
tarias (niños y n iñas);  y

2.° Que se conceda en princip io  al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de o-EOOQ pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y-real-i-' ^

zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju 
lio de 1932.

p. o»,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de P r im era  en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Soto del Barco 
(Oviedo), solicitando una subvención 
de 9.000 pesetas para construir en el 
pueblo de Castillo un edificio con des
tino a Escuela unitaria de asistencia 
mixta, con arreglo al proyecto forma
do por el Arquitecto D. Manuel López 
Mora:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
López Mora, para  la construcción por 
el Ayuntamiento de Soto del Barco 
(Oviedo) de un edificio, en el pueblo 
de Castillo, con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 9.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que p re 
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju 
lio de 1932.

P. D., *
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo, Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Vall- 
moll (Tarragona), solicitando una sub. 
vención de 36.000 pesetas para cons
truir, directamente, un edificio con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, 
dos para niños y dos para niñas, con 
arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto D. Francisco ¡Monravá y  
Soler:

Resultando que la Oficina técnica' 
de Construcción de Escuela-s ha infor- 
mado ¡favorablemente dicho proyecto:' 

Considerando que, según establece’ 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
da ciado po r  el Arquitecto D. F rancis
co Monravá y Soler para la construc
ción por el Ayuntamiento de Vallmoll 
(Tarragona), de un edificio con des
tino a cuatro Escuelas unitarias, dos 
para  niños y dos para  niñas; y

2.° Que se conceda en principio  
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 36.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y  
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Decre
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digm a V. I. para  su conociiniem 
to y demás efectos. Madrid, 18 de Jm 
lio de 1932.

p. D „
DOMINGO BARNES .

Señor Director general de Primero en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Arguenas (Na
varra ) ,  solicitando subvención del Es
tado para  construir un edificio con des
tino a Escuela graduada, con tres sec
ciones para  niños, y una Escuela unita
ria de niñas, con arreglo al proyecto 
formado por el Arquitecto D. Teodoro 
Ríos:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proveció: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos qus 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada y de 9.000 
por Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones después de terminadas e 
inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re-y 
solver: ' .

le,uaedificio con destino a Escuela «ca-lua-
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tía, con tres secciones para niños, y una 
Escuela unitaria para niñas; y 

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 39.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1923.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju 
lio de 1932.

P. !>.,
DOMINGn PARNES 

Señor Director general de Primera en- 
í marsza.

I lmo. S r . : Visío el ^  „.vdiente incoa
do por el Ayuntamiento- de Gurrea dé 
Gallego (Huesca) solicitando subven- 
cid^) del Estado para constru ir  di-rea
tan ente un edificio con destino a cua
tro Escuelas unitarias, dos para  niños 
y  <f 9s para niñas, con arreglo al pro- 
yec o  formado por el Arquitecto don 
Ánt >nio Uceda García:

Resultando que la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto.

Considerando que, según establece 
el agíículo 15 del Decreto de 10 dé 
Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con desti
no a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por  cada Escuela unitaria, abonándose 
estas subvenciones después de termi
nadas e inspeccionadas las obras, , 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Uceda García, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Curren de Ga
llego (Huesca,) de un edificio con des
tino a cuatro Escuelas unitarias,  dos 
para niños y dos para ir  ñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento Ja subvención 
de 38.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el agüenlo 13 del Decreto de 
10 de Julio do 1828.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1932.

P.  D.,
DOMINGO BARNES 

leñor Di rech)r generad de Prim era en* 
semyma.

Ilmo. S r . : Visto el expediente incoa- 
tío por  el AyaaLu-deulo na Nieves 
^Pontevedra) solicíOvulo i v a  subven- 
e 'án  de NUM) poseías para adaptar

un ediñeio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para  niños y  o tra  para 
n iñ a s :

Resultando que el proyecto de estas 
obras, cuyo presupuesto asciende a 
27.989,14 pesetas, ha sido redactado 
por  el Arquitecio D. Juan Argenli e 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas :

Considerando que, según previenen 
los artículos 7.° y 8.° del Decreto de 
17 de Diciembre de 1922, el Ministe
rio de Instrucción pública puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que deseen adaptar edificios, ya 
construidos, al servicio de Escuelas 
nacionales, sin que en ningún caso ex
ceda el auxilio de un 75 por 100 del 
importe total de las obras,

Este .Ministerio lia tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Joan Ar
gén ti. para  que el Ayuntamiento de 
Nieves (Pontevedra) realice obras de 
adaptación en un edificio- propiedad 
de dicho Municipio, con destino-a dos 
Escuelas unitarias; y

2.° Que se conceda en princip io  al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 18.000- pese las, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a Y, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23' de Ju
lio de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general ele P r im era  en
señanza.

limo. S r . : Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Hinojos-a? 
del Duque (Córdoba) solicitando sub
vención del Estado para  construir di
rectamente un ediñeio con destino a 
dos Escuelas graduadas, una para ni
ños y otra para niñas, con tres seccio
nes cada una, con arreglo al proyecto 
formado por el Arquitecto D. José Ló
pez de C oca:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
den subvenciones a los Ayuntan!ionios 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan- 
Ha no excederá de 10.-000 péselas por 
cada sección de Escuela graduada, 
alionándose estas subvenciones des
pués de terminadas e inspeeionadas 
la..s obras,

Este Ministerio lia tenido a bien re
solver :

1.°' Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Ló
pez de Goca, para la construcción po r  
el Ayuntamiento de íiinojosa del Du
que (Córdoba) de un edificio con des
tino a Escuelas graduadas, con tres 
secciones para niños y Otras tres para  
niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 69.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el articulo 13 del Decreto 
de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I.. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1932.,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primero en
señanza.

Ilmo. S r . : Be conformidad con el 
dictamen del Consejo de Instrucción 
pública y en virtud de concurso p re 
vio de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a D. Ramón Sobrino Buhigas 
Catedrático numerario de Historia 
Natural del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Santiago de Gotn- 
posíela, con el haber anual que'actual
mente disfruta, habiendo' dispuesto 
este Ministerio que la Cátedra de igual 
asignatura que, como consecuencia de 
este nombramiento, resulta vacante en 
el Instituto de Pontevedra, se anuncie 
para su provisión al turno que corres
ponda.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, IR de 
Agosto de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario-: de este Ministerio*

Ilm o. S r . : En el expediente sobre 
concesión de excedencia a B, Cándi
do Pérez Gasión, Profesor que fué de 
Lengua y Literatura del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Arreci
fe de Lanza-rote, el Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el si- 
gnien te d i etam en:

“Don Cándido Pérez Gasión, Auxi
l iar de la Sección de Letras del Insti
tuto Nacional Je  Segunda enseñanza 
de Cuenca, soli;ciia se le conceda la 
excedencia como Profesor de Lengua 
y  Literatura de] Instituto local de 
Arrecife de Lanza-rote,

El so]}citante íué mimbrado el !& 
de Noviembre de 1929 Profesor de la
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referida asignatura en el Instituto de 
Arrecife, como aspirante aprobado en 
los ejercicios de selección celebrados; 
{presentando el 27 del mismo mes la 
renuncia de dicho cargo, contra su 
.voluntad, según manifiesta, ante la i na
pes v d de posesionarse en el pla
zo t ra ello se le dio.

¿nnente, en 11 de Junio de 
t i  i desestimada una petición de 
dic * or para que se le reintegra
se en la lista de aspirantes para cu
b r ir  plazas de Profesores de Lengua 
y  Literatura de Institutos locales, ocu
pando el último lugar.

Por Decreto de 18 de Septiembre de 
1931 se concedieron al Profesorado de 
Institutos locales las garantías prerro
gativas de que gozan los función arios 
públicos, y recientemente se han con
cedido varias excedencias al Profeso
rado de este Centro, por lo cual el Ne
gociado y la Sección del Ministerio es
timan que debe concederse - la exce
dencia solicitada por el Sr. Pérez Ga
vión,

Este Consejo entiende debe resol
verse el expediente de que se trata de 
acuerdo con lo propuesto por el Ne
gociado y la Sección del Ministerio.” 

Y esta Ministerio, de conformidad 
'con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Agosto de 
1982.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r.: Establecidas en la Escue
la especial de .Ingenieros de Minas las 
enseñanzas de Geología, Ingeniería del 
refino y técnica del mismo y Quími
ca de los combustibles líquidos, a car
go. de Profesores especializados en las 
distintas ramas de la Ingeniería,, con el 
fin de preparar un plantel de peritos 
en el desarrollo de la industria de! pe
tróleo e instalación de refinerías y ca
racterización de los subproductos que 
de. aquél y en éstas se obtienen, asi 
como de los que puedan prepararle en 
la explotación de Jos lignitos y simila
res carbonosos de baja calidad, pare
ce indicado el reconocimiento de estos 
estudios especiales de combustibles lí
quidos a los Ingenieros de Minas .que 
hayan cursado dichas enseñanzas en 
la Escuela del ramo.

Con ello no sólo se otorgaría una re
compensa debida a tales trabajos de 
ampliación de la carrera, sino que 
también se fom entarían estudios de 
tan esencial im portancia en la econo
mía moderna como son los relaciona

dos con el aprovechamiento de los 
^combustibles líquidos.

En consideración a dicha conve
niencia,

Este Ministerio ha dispuesto que a 
los,Ingenieros de Minas que hayan se
guido en la Escuela especial del Cuer
po el indicado curso de estudios de 
Combustibles líquidos que en la mis
ma se da se les expida por la Escue
la, autorizada por el “visto bueno” de 
esa Dirección general, la certificación 
acreditativa de los estudios mencio-' 
nados.

Lo digo a Y. I. a los efectos proce
dentes. Madrid, 20 de Julio de 1932.

p.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional, y Técnica.

Ilm o. S r.: En el curso de los tra
bajos que realiza la Comisión convo
cada por orden de 8 de Junio último 
para el estudio de la reforma de la en
señanza de distintos peritajes, se ha 
puesto de manifiesto la necesidad de 
articular sólidamente las enseñanzas 
de las distintas especialidades de pe
ritos con las de oficiales y maestros 
de ios diversos oficios, y con el fin de 
que exista en el seno de dicha Comi
sión el elemento asesor indispensable, .

Este Ministerio ha resuelto ampliar 
la Comisión aludida con representa
ciones obreras de los distintos oficios, 
a cuyo efecto se solicitará de la' Unión 
general de Trabajadores la designa
ción de un representante por cada una 
de las Federaciones de obreros mecá
nicos, electricistas, químicos, mine
ros, fábricas metalúrgicas, Comercio, 
trabajadores de la tierra y otro por 
los de la Industria de la Edificación.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Agos
to de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la regla
m entaria propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Presidente del Patronato lo
cal de Formación profesional, de Va
lla dolid, al Vocal del mismo D, Joa
quín Nó Hernández.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 2 de Agos
to de 1932.

Po

DOMINGO BARNES 
Señor D irector general de Enseñanza 

Profesional y  Técnica» '

Ilmo. Sr.: Accediendo a petición del 
interesado y a tenor de 3o dispuesto 
en el artículo 9.° del Reglamento d* 
oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931,

Este Ministerio ha resuello admitir 
a D. Pedro Pineda y Gutiérrez. Cate* 
dráíico de la Facultad de Ciencias d i  
la Universidad de Zaragoza, la renun
cia que, fundada en el motivo justifi
cado de incom patibilidad de ser opo
sitor a la Cátedra ha presen i ado del 
cargo de Vocal propietario del Tribu
nal de oposiciones, turno libre, a la de 
Geometría diferencial, de igual Facul
tad de la Universidad Central, para el 
que ha sido nombrado por Orden de , 
1 9  de Julio próximo pasado (G a c e t a  
del 24).

Lo digo a V. I. para sil conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 dé* Agos
to de 1932.

F. !>.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren 

tas, número 1.498, interpuesto por don 
Gregorio Gómez Lizana y otros, contri, 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de San Martín de Yaldeiglesias, en ex- . 
podiente con D. Mariano Díaz Jiménez 
y otro:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta a r
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 26 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia rU 
San Martín de Valdeigiesias.

Visto el recurso de revisión de rea
tas, número 1.509, interpuesto por doa 
Baldomcro Santos Berjano, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Zafra, en expediente con D. Adolfo Gar
cía Domínguez:

De acuerdo con la Sección- de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar- .* 
bítral agrícola, , >

Este Ministerio ha resuello conUrnia# 
en todas sus partes eLfallo det Suez* 

Madrid, 2G de Julio de 1932.
FRANGJSQQ Ja CABALLERO

Señor Jrn* M  in,taraciíí d3
Zafra,
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Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.511, interpuesto por don 
Manuel Barneto y Barneto, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
L ora dei Río, en expediente con don 
J ia n  L ara y o tro :

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta a r 
b itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
e l fallo del Juez y fijar en un 25 por 
100 la reb fja  de la ren ta  pactada. 

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Lora del Río»

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.514, interpuesto por don 
Ruperto Áznar Jiménez, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Baza, en expediente con doña María 
Gallardo Vizcaíno:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta a r 
b itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca.'' 
el faoll dei Juez y reducir la renta en 
un 30 por 100.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez ele p rim era instancia de 
Baza.

Visto el recurso  de rev isión de re li
á is  núm ero 1.518, in terpuesto  po r don 
rÜlaudio Jim énez N avarro, con tra  fallo 
fiel Juzgado de p rim era  instanc ia  de 
¡Judela, en expediente con doña Már
tire s  Santafó:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la  Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.519, interpuesto por don 
Antonio Guerrero Barba, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia, de 
Campillos, en expediente con D, Die- 

Durán V illavicencio:
De acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes e l fallo de] 
Juez,

Madrid, 26 de Julio de 1932, 

FRANCISCO U CABALLERQ

Señor Juez de p rim era  in stan c ia  de 
Cam pillos.

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm ero 1.520, in terpuesto  p o r  don 
Ju an  del Campo Valdés y otro, con tra  
fallo del Juzgado de p rim era  in stanc ia  
del d istrito  de O riente, de Gijón, en 
expediente con D. Rafael Blanco Me- 
néndez:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  del 
d istrito  de O riente, de Gijón.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1.521, in terpuesto  p o r don 
V icente Sánchez N aranjo, con tra fallo 
del Juzgado de p rim era  in stanc ia  de 
M adridejos, en expediente con D. José 
León P a rra :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la  Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  revocar 
el fallo del Juez y fijar la reba ja  de la 
ren ta  en un 30 po r 100 de la con trac
tual.

Madrid, 26 de Julio  de 1932.
FRANCISCO L. CABÁLLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
M adridejos,

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1.522, in terpuesto  po r don 
Vicente López Córdoba, con tra  fallo 
del Juzgado de p rim era  instanc ia  de 
Vélez-Málaga, en expediente con don 
José P ortillo  Sánchez:

De acuerdo con la  Sección de la 
P ro p ied ad  rú stica  de la  Com isión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

E ste M inisterio  ha  resuelto  confir
m a r en todas sus p a rte s  el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Julio  de 1932.

FRANCISCO U  CABALLERO

Señor Juez de primera in stan c ia  de 
Vélez-Málaga*

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.523, interpuesto por don 
Francisco Gavilán Muñoz, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Montoro, en expediente con doña Dolo
res León Primo de Rivera:

De acuerda con la Sección de la Pro*

piedad rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar) 
el fallo del Juez y fijar la ren ta a sa« 
tisfacer en la cantidad de tres mil ocho* 
cienías cincuenta (3.850) pesetas. 

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO i

Señor Juez de prim era instancia d^ 
Montoro.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 1.549, interpuesto por don 
José Rusel! Saurí, contra fallo del Juz* 
gado de prim era instancia de Santa; 
Coloma de Farnés, en expediente con 
D. Francisco Casellas B arreras:

De -acuerdo con la Sección de la P ro- 
piedad rústica de la Comisión mixta' 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirman 
en todas sus partes el fallo del Juez* 

M adrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO :

Señor Juez de prim era instancia dú, 
Santa Colonia de Farnés,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.550, interpuesto por don’ 
Pedro Funes López, con tra fallo del 
Juzzgado de prim era instancia de Bae- 
na, en expediente con doña Clotilde 
Bordillo H errera:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta; 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar1 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

M adrid, 26 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez de prim era instancia da 
Buena.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas núm ero 1.551, interpuesto po r don 
Gabriel Quintana Díaz, contra fallo de] 
Juzgado de prim era instancia de Cas- 
tropol, en expediente con doña Juana 
Cancio y Menéndez:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocaí 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
ren ta en un 20 p o r 100.

M adrid, 26 de Julio de 1932. f
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia d( 
Castropoh

Visto el recurso de revisión de ren< 
tas número 1.553, interpuesto por doí
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José Romeo Sánchez, contra fallo del 
Juzgado de p rim era instancia de La Al» 
m unia, en expediente con D. Manuel 
Lausín Em bid:

De acuerdo con la Sección de la P r o - . 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
La Almunia.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, núm ero 1.561, interpuesto  por don 
E nrique Pérez Cristóbal, con tra  fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia  'de 
Ateca, en expediente con D. Juan  Pa
dilla y o tro :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Ateca.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas, núm ero 1.625, interpuesto  por don 
José Usón A randa, contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de P ina 
de Ebro, en expediente con el S ind i
cato de Riegos de Gelsa:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y rebajar la ren ta  en 
u n  13 p o r 100, o sea dejarla reducida 
al 87 por 100 de la misma.

M adrid, 26 de Julio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
i P ina  de Ebro.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas, núm ero 1.626, in terpuesto  por don 
Andrés Bastarras, contra fallo del Juz
gado de p rim era  instancia  de P ina de 
E bro, en expediente con el S indicato 
de Riegos de Gelsa:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y rebajar la ren ta  en 
un 13 por 100, o sea dejarla reducida 
al 87 por 100 de la misma.

M adrid, 26 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
P in a  de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.627, interpuesto p o r don 
Francisco García Morellón, contra fallo 
del Juzgado de p rim era instancia de 
Pina de Ebro, en expediente con el Sin
dicato de Riegos de Gelsa:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar el 
fallo del Juez y rebajar la renta en un 
13 por 100, o sea dejarla reducida al 
87 por 100 de la misma.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.628, interpuesto por don 
Florencio Miguel, contra fallo del Juz
gado de p rim era instancia de P ina de 
Ebro, en expediente con el Sindicato de 
Riegos de Gelsa:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y rebajar la renta en 
un 13 por 100, o sea dejarla reducida 
al 87 por 100 de la misma.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.629, interpuesto po r don 
Martín Avellaneda, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Pina de 
Ebro, en expediente con el Sindicato de 
Riegos de Gelsa:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 

, a rb itra l agrícola,
Este M inisterio ha resuelto revocar el 

fallo del Juez y rebajar la renta en un 
13 por 100, o sea dejarla reducida al 
87 por 100 de la misma.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.633, interpuesto por don 
Pedro Casado Lozano, contra fallo del 
Juzgado de prim era balancia  de Villa-,

nueva de la Serena, en expediente con 
D. José Casado Gallado:

Dé acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arb itral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Villanueva de la Serena.

Visto el recurso deg-evisión de rea 
tas, número 1.636, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Lora del Río, 
en expediente entre D. Juan Rodríguez 
Jiménez y D. Carlos P iñar Piekm an:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Lora del Río.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1.638, interpuesto  por don 
Andrés Pastor Casorrán, con tra  fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia  de 
H íjar, en expediente con D. Felipe La- 
cam bra :

De acuerdo con la Sección dé la 
P rop iedad  rústica de la Comisión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir^ 
m ar en todas sus partes el fajlo del 
Juez.

M adrid, 26 de Julio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  <k 
H íjar.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1.639, interpuesto  p o r don 
Antonio Gordillo Sabariego, con tra  fa
llo del Juzgado de p rim era  instancia  
de Marios, en expediente con doña 
F lora Riva Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y fijar la ren té  
a satisfacer en dieciocho mil cincuen«-r 
ta y dos (18.052) pesetas. , '

M adrid, 26 de Julio de 1932, f
FRANCISCO L. CABALLERO  

S e ñ o r  Juez de primera instancia di
Martas
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Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 1.641, interpuesto por doña 
Antonia Moreno Madrigal, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Barco de Avila, en expediente con 
D. Mariano Cuesta Antúnez:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y fijar la renta 
para el último año agrícola en la can
tidad de 750 pesetas.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Barco de Avila.

- rir

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.642, interpuesto por don 
Luis Revenga López, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de To
ledo, en expediente con D. Evencio 
Sánchez Villaluenga:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,
. Este Ministerio lia resuelto confir

mar la sentencia del Juez en cuanto 
a la moratoria del pago de la renta, y 
revocarla en cuanto declara no pro
cede la revisión de aquélla, debiendo, 
por el contrario, quedar reducida a 
-doce mil ochocientas setenta y ocho 
(12.878) pesetas.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Toledo.

Visto el recurso de revisión de ren- 
L.s número 873, interpuesto por don 
Antonio Matéu, contra fallo dei Juz
gado de primera instancia de Valls, 

expediente con D„ Juan Andrea: 
De acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la Comisión 
loixía arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus patries el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 877, interpuesto por don 
José Olivar Papiol, contra fallo del 
Juzga-do de primera instancia de Valls, 
en expediente con D. José Ferrerons: 

B e  acuerdo con la Sección de la j 
Propiedad rústica de la Comisión 
Inixtn arbitral agrícola

I Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 878, interpuesto por don 
Juan Freixas,, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en ex
pediente con doña Rosalía Ventosa:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en tocias sus partes el fallo dei 
Juez.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 879, interpuesto por don 
Salvador Gusíend, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, 
en expediente con D. José Ferrerons: 

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión dé ren
tas número 880, interpuesto por don 
Francisco Freixas, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls, 
en expediente con D. José Ventosa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Decre
to de 31 de Marzo del corriente año, 
la Junta Consultiva de Seguros queda 
constituida en la forma siguiente:

1.° Presidente, el Subsecretario del 
Ministerio.

2°  Por los seis Vocales natos: Di
rector general del Tesoro, Director ge

neral de Trabajo, el Consejero Delega
do del Instituto Nacional de Previsión, 
el Síndico-Presidente del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa, de Madrid, 
el Jefe del Servicio de Inspección de 
Seguros y el Jefe de la .Asesoría Ju
rídica del Ministerio.

3A Seis Vocales de libre designa* 
ción del Ministro, que son los deter- 
minados en la Orden de este Minis- 
terio de 31 de Julio del corriente año.

4.a Ocho Vocales Directores o Ge
rentes de Entidades aseguradoras, de
terminados por la Orden de este Mi
nisterio de fecha 30 de Julio del co 
rriente año.

5.° Dos Vocales representantes de 
•asegurados, designados libremente por 
este Ministerio, determinados por la 
Orden de este Ministerio de 31 de Ju
lio del corriente año.

6.° Cuatro Vocales, dos de ellos, 
Representantes de empleados de Em
presas aseguradoras, y otros dos, eu 
representación de los Agentes de Segu
ros, determinados por la Orden de es
te Ministerio de 30 de Julio del co
rriente año.

La Comisión permanente, a que se 
refiere el artículo 10 del Decreto arri
ba expresado, estará constituida por 
los siguientes señores:

Presidente: el Subsecretario del Mi* 
nisterio.

Vicepresidente: el Director general 
de Trabajo, que asimismo actuará co
mo tal en la Junta Consultiva de Se
guros.

Vocales: El Jefe del Servicio de ins
pección de Seguros, el Consejero De
legado del Instituto Nacional de Pre
visión y D. Emilio Ruiz Tatay, Pro
fesor de la Sección Aciuarial de la 
Escuela Central Superior de Comer
cio, Estos dos úiimos señores, como 
comprendidos en los apartados letras 
Á) y B) del artículo primero del De
creto de 31 de Marzo de 1932.

Madrid, 1.° de Agosto de 1932. í
FRANCISCO L. CABALLERO 1

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, Presidente de la Junta Consul
tiva de Seguros.

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de lo  
ordenado en el Decreto de 31 de Mar
zo del corriente año, y como resulta
do de las elecciones verificadas el día 
25 de Abril último para la designación 
de los Vocales que han de representar 
en la Junta Consultiva de Seguros a 
las Entidades aseguradoras, a que se 
refiere el apartado letra c), y a los em
pleados de Empresas aseguradoras y  
a los Agentes de seguros del apartado 
letra e), del artículo primero del De
creto arriba citado:
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1.° Este Ministerio viene en nom

brar Vocales de la Junta Consultiva 
de Seguros a los siguientes señores, | 
por ser los que mayor votación han 
obtenido, en siete de los grupos del 
apartado letra c), del artículo prime
ro, del Decreto de 31 de .Marzo de 
1932: D. Fermín Rosillo y Ürtiz de 
Cañabate, por el primer grupo, Com
pañías españolas de Seguros vida; don 
Aniceto Dúo e Izaurieía, por el segun
do grupo, Compañías españolas de Se
guros contra incendios; D. José Balles
tee Ferrer, por el tercer grupo, Com
pañías españolas de Seguros de trans
porte marítimo y terrestres; D, José 
María Delás y Mi-ralles-, por el quinto 
grupo, Compañías españolas de Segu
ros de enfermedades y otros ramos 
®to determinados especialmente; don 
Francisco Luis Huelín y Arssu, por 
el sexto grupo, Compañías extranje
ras; D. Santiago Senarega y Novillo, 
por el séptimo grupo, Mutualidades 
gestoras; D. Salvio Masolíver e í barra, 
por el octavo grupo, Mutualidades pu
ras.

El Vocal correspondiente al grupo 
cuarto, Compañías españolas de Segu
ros contra accidentes individuales y ; 
responsabilidad civil, por haber re- i 
sultadó empatados dos Directores de 
Compañías de dicho grupo, será de
signado una vez resuelto el empate, 
de conformidad con lo establecido en 
la Orden ministerial de 31 de Mayo 
último.

2.° Asimismo se viene en nombrar 
com o comprendidos en el apartado le
tra e), del artículo primero del De
creto de 31 de Marzo de 1932, a los 
siguientes señores, elegidos por sus 
Asociaciones profesionales respecti
vas: D. Cesáreo Ubeda Gómez, emplea, 
do de Empresas aseguradoras; don 
Francisco Fernández Contreras, em
pleado de Empresas aseguradoras; 
D. Alberto de Juan Bellver, Agente de 
Seguros; D. Ramón Ábelló Marti, Agen
te de Seguros.

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, Presidente de la Junta Consul
tiva -de Seguros.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en los apartados letras B y D del ar
tículo primero del Decreto de 31 de 
Marzo de 1932, que faculta a este Mi- 
misterio para la libre designación de 
los Vocales de la Junta Consultiva de 
Seguros, que en aquéllos se determi
nan,

Este Ministerio viene en  nombrar 
$ los siguientes señores, Vocales de 
Ja Junta Consultiva de Seguros:

1.° . Como comprendidos en el apar
tado letra B), a D, Manuel Vigil Monto, 
to y D. José Ayats Surribas, Diputa
dos a Cortes, propuestos por el ex- ! 
celentísimo Sr. Presidente de las Cor
tes Constituyentes; D. Joaquín Garri- 
gues y Díaz Cañabate, Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central, propuesto por el señor 
Decano de la misma; D. José Alvarez 
Ude, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, 
propuesto por el Sr. Decano de la 
misma; D. Emilio Ruiz Tatay, Profe
sor de la Sección Actua-rial de la Es
cuela Central Superior de Comercio, 
propuesto por el Sr. Director de la 
misma; D. Ramón Noguer y  Cornet, 
propuesto por la Federación de So
ciedades de Socorros Mutuos, de Ca
taluña.

2.° Corno comprendidos en el apar
tado letra D), a D. Antonio Sacristán 
y Zabala; D Vicente 'de Orche Martí
nez.

Madrid, 31 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, Presidente de la Junta Consul
tiva de Seguros

Ilmo. S'r.: Convocados conforme a 
lo dispuesto en la Ley de 13 de Mayo 
y Reglamento de 23 de Junio últimos 
los concursos-oposiciones para la pro
visión de las plazas de Delegados e 
Inspectores provinciales de Trabajo y  
de Auxiliares de Delegaciones e Ins
pectores auxiliares, cuyas dotaciones 
figuran en la vigente ley de Presu
puestos, y  de acuerdo con el espíritu 
que informa las citadas disposiciones 

y  la Orden de convocatoria de los men
cionados concursos, cual es el de pro
curar las mayores garantías de recti
tud en la resolución de aquéllos y de 
descartar toda circunstancia que pu
diera servir de pretexto a maliciosas 
conjeturas para velar la limpidez qu$ 
debe resplandecer en la actuación de 
los dignos Tribunales que han de juz
gar,

Este Ministerio ha resuelto quede 
prohibido a todos ios funcionarios ads
critos a servicios y Corporaciones de 
él dependientes el dedicarse a la pre
paración de concursantes u oposito
res a las plazas de que queda hecha 
mención.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 4 de 
Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, i

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni- 1 
me de las representaciones patronal y  
obrera de los Jurados mixtos de Co- : 
mercio en general y Comercio de la 
Alimentación de Huesca, para los car
gos de Presidente y  Vicepresidente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente de los expresados Ju
rados mixtos, D. Francisco José María 
La casa Coarasa y D. Antonio Anadón 
Añoro, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 1.° de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y| 
obrera del Jurado mixto de Trabajo1 
rural de Villa-rrobledo (Albacete), para 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente,

Este Ministerio, de acuerdo con k> 
prevenido en el artículo 13 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente del mencionado Jura
do mixto, D. Bernardo Giménez Díaz y 
D. Andrés Navarro Navarro, respecti
vamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 1.° de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que dS 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción Administrativa de Jurados mixtos 
de Tortosa ha presentado D. José Mon- 
serraí.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 3 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural de Navalmoral de la Mata lG8- 
ceres), para los cargos de 
y Vicepresidente, ¿

Este Ministerio. 
prevenido en él articulo ^  e. 
de 27 de Noviembre dé TS3Í, iha «S|- 
puesto que sean nombrados fresiflente
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y  Vicepresidente del mencionado Jura
do mixto D. Angel Pedrero García y 
D. Fernando Flores Muñoz, respecti
vamente.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar las 
representaciones del Jurado mixto de 
Prensa (Empresas y Periodistas), de 
La Corulla, y vista la Orden mandando 
desglosar Vigo de la competencia del 
antedicho Jurado mixto y la constitu
ción de un Organismo de la citada ín
dole en Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sean nombrados Vocales 

obreros del Jurado mixto de Prensa 
(Empresas y Periodistas), de La Cor li
ña, los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Augusto Barrci- 
ro Noya, D. César Alvajar, D. Avelina 
Rodríguez Elias, D. Julio Ramos, don 
Sebastián Naya, D. Leopoldo Bremont 
y  D. José Fernández Méndez.

.Vocales suplentes: D. Francisco Sán
chez García, D. Manuel Díaz Martínez, 
D. Ramón Suárez, D. Alejandro Rodrí
guez Veiga, D. Eduardo Serrano, don 
Julio Rodríguezz Sánchez y D. Alejan
dro Villa rmayor.

2.° Que quede sin efecto la elección 
de los dos únicos Vocales patronos ele
gidos por haber hecho la representa
ción de la indicada clase en Vigo; y

3.° Que se proceda a nueva convo
catoria de elecciones, conforme deter
mina el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no existir nin
guna entidad de tal carácter inscrita 
en el Censo Electoral Social para la : 
provisión de los Vocales efectivos de < 
representación patronal del Jurado 
mixto de Prensa (Empresas y Periodis
tas), de La Coruña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral pa
ira la designación de los Vocales obre- 
ros  del Jurado mixto menor de Zapate
ada de Vall de Uxó (Castellón), a la 
Sociedad Feminista “ La Aurora” , de di- 
fcha localidad, con 1.060 socios; d$Á*mr 

tomar parte en la elección sM% )m  
.l^rtenecientes a zapatería.

Lo que digo a V. í, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que la Agrupación de Jurados mix
tos de Ferrocarriles residentes en Ge
rona, e integrada por los líneas de Olot 
a Gerona, Ferrocarriles Económicos 
Españoles y San Feiíu de Guixols a Ge
rona, se h.-cerpcre a la Agrupación de 
Jurados mrx¡os di la citada índole, con 
residencia en Barcelona, y que cesen 
en sus cargos los Sres. Prest len.'e, V ht- 
president? y Secretario de ja Agrupa
ción que queda suprimida.

Lo que digo a V7. I. par,» su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Agosto 
de 1932, l

F.V\NQSGO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabaj r.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer que, durante la ausen
cia por el viaje oficial que ha de reali
zar a la República Argentina el Direc
tor general de Minas y Combustibles 
limo. Sr. D. Félix Gordón Ordás, se 
encargue del despacho de la citada Di
rección el Jefe de la Sección de Minas 
e Industrias Metalúrgicas D. José Ruiz 
Valiente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Agosto de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
COSTES CONSTITUYENTES 

Relación de señores opositores a pla
zas de Oficiales de la Secretaría del 
Congreso de ios Diputados (convo
catoria de la G a c e t a  d e  Madrid del 
día 29 de Junio de 1932).
1. D. Amallo Gimeno Linares.
2. D. Pedro Calderón y Mélida.
3. D. Francisco Pérez Cari)alio.
4. D. Manuel Romero Vieitez,
5. D. Tito López Menéndez.
6. D. José Miranda González.
7. D. Vicente Herrero Ayitón.
8. D. José Vázquez Villagrán.
9. D. José de Garnica y Mansi.

10. D. Rafael ‘ Pastor y Botija.
11. D. N icolás Ram iro R ico.
12. D. Fidel González Fonsdeviela.
13. D. Guillermo Díaz D'oín.
14. D. Francisco Na veso Marrupe.
15. Doña María Palanear M oreno.
16. D. Eugenio Pérez Botija.
17. D. L eopoldo García-Durán Pa- 

rages.
18. D. Antonio M elchor ele las He- 

ras.
19. B. Enrique de las Alas Pama- 

riño y González Muñoz.
20. D. Juan del Pozo y García.
21. • D. Juan José Mantecón Molías.

. 22. D. Eduardo Ramón Gane-.o Pé
rez.

23. D. Angel Colm eiro L a íore l 
• 24. D. Enrique García de la Ra

silla y Navarro Pie verter.
25. D. Felipe de la Rica y Món

tele.
28. D. Carlos Jouve y Pe re m Caba

llero.
27. D. Cayetano Puig y Alonso de 

Medina.
28. D. Segismundo R oyo Fernán

dez Cavada.
29. D. L eopoldo Fernández Casti

llejo.
30. D. Isidoro Martín Martínez.
31. D. Alberto Martínez Pardo y  

de Sierra.
32. D. Ignacio Prat García.
33. D. Tom ás Muñoz Molina.
34. D. Carmelo Martínez Peñalver,
35. D. Rafael Esparza García.
38. D. Manuel Díaz Velasco.
37. D. Antonio Fernández D om ín

guez.
38. D. Vicente Rodríguez Revilla.
39. D. Mariano Sebastián H errador.
40. D. Santiago Pelayo Hore.
41. D. José de las Peñas y Mesqui.
42. Doña Justina Eloína Ruiz Ma- 

lasechevarría.
43. . D. Luis Esteban Goieoechea.
44. D. Miguel Muñoz y Salvador.
45. D. V íctor Rivera Tovar.
48. D. José Ramón Sanleiro Fa-

raldo.
47. D. Javier Elorza Eciiániz.
48. D. Félix  Enciso Prados.
49. D. José Fernández Rey.
50. D. Valeriano Castillo Sáiz de 

Tejada.
51. D. Alejandro Borruel y Pan-

zano.
52. D. Enrique Am ado y  D e l

Campo.
53. D. Sixto Tros de Ibarduya y  

Avalos.
54. D. Vicente P olo  Diez.
55. D. Roberto Escribano - Ortega 

H errero.
56. D. Antonio Rodríguez Zapata. 
Secretaría, 4 de Agosto de 1932.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Vacante en la Audiencia provincial 

de Teruel la plaza de Oficial primero 
de Sala por fallecimiento de D. Car los 
Monterde, que la desempeñaba, se hace 
saber por medio del presente que 
aquélla será provista de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.° del 
Real decreto de 19 de Enero próxim o 
pasado, concediéndose al efecto el tér
mino de quince días, a contar desde 
su publicación en la Gaceta de Ma-
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d r id ,  para los Oficiales segundos que 
lo soliciten.

M adrid, 3. de Agosto de 1932.— El 
Subsecretario , Leopoldo G. Alas.

MIN ISTERIO  DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

• A d v e r t e n c i a .— Las dem oras son ver» 
daderas contadas desde 0o a 360° a 
p a r tir  del N., en el sentido del m ovi
m iento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a i tices, incluso sus sectores 
■de ilum inación y de peligro se dan 
desde el m ar, es decir, desde el bu
que; las demás desde el punto de re 
ferencia. Las longitudes se refieren al 
m erid iano  de G reenw ich. Los alcan
ces de las luces corresponden  a tiem 
po claro o rd inario . Las profund idades 
se refieren a la bajam ar de sicigias 
equinocciales. Las altitudes se refie
ren  al nivel medio del m ar

Al recib irse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, D erroteros y L ibro 
de Faros.

GRUPO 23 
Del núm. 589 al 589.

; SKAGERRAK, SUECIA, COSTA YA— 
S tangerkar (proxim idades). •— Exis
tencia de., un bajo.—No tice to Mari- 
ners, número 734. Londres, 1932. 
Núm. 589.— Situación.— L atitud : 58° 

39* 51” N.— Longitud: 11° 11* 28” E. 
(aproxim ada).

Detalles.—En la situación ind icada 
se sondan 3,7 m etros.

(Aviso núm ero 509, 3 de Junio  áe 
1932.)

Carta del A lmirantazgo Inglés, nú
m ero 121.

' PEQUEÑO BELT Y SOUND, DINA
MARCA.—Sletterhage y Nakke Mo
ved.-—Radiofaros experim entales es
tablecidos.—No tice to Marinees, nú
mero 752. Londres, 1832.
Núm. 570.— Detalles.— 1.° Sletterha- 

ge.— En el faro, en
L atitud : 58° 06’ N.— L ongitud : 10° 

31’ E. (aproxim ada).
Longitud de o n d a : 294 kilociclos

l(1.02Q m etros).
La señal de n ieb la experim ental 

-consistirá en la transm isión  durante 
dos m inutos cada seis m iutos de la se
ñal S L, S L ( . . . . — ...................
a . —  . . ) 5 siete radas ( -------.— , etc.)
de 4,5 segundos cada una; intervalo  
en tre  raya y raya, 1,25 segundos, du
ran te  el cual se tran sm itirá  un punto 
de 0,25 segundos de duración , seguido 
po r un in tervalo  de silencio de cuatro 
m inutos.

2.° N akre Hoved.—En el faro, en 
L atitu d : 58° 07’ N.— L ongitud : 12° 

21* E. (aproxim ada).
L ongitud de onda: 294 kilociclos 

(1.020 m etros).
T ransm ite  la siguiente señal po r 

dos m inutos cada seis m inutos: 
N A N A  ( — . — . . —), sie

te rayas ( -------— , etc.) de 4,5 se
gundos duran te los cuales dos puntos 
í  . . ) , cada uno de 0,25 segundos, 
Son transm itidos ; seguidos p o r pn  pe
ríodo  de silencio de cuatro m inutos.

C uando la v is ib ilidad  es de cuatro 
m illas o m enos, las estaciones estarán

operando continuam ente; en tiem 
pos claros transm itirán  de 0,130 a 
0230 y de 1345 a 1500 en cada caso.

Estas estaciones operan en conjun
ción con la del barco-faro “Anholt 
IFnoh”, trabajando en ro tación como 
sig u e:

Barco-faro “Anholt ffnob”, de 0000 
a 0002.

Sletterhage, de 0002 a 0004.
N akke lloved, de 0004 a 0006.
O sea que cada uno opera duran te 

el período de silencio de los otros 
dos.

(Aviso núm ero 370, 3 de Jun io  de 
1932.)

List oí Ligths, P arí III  de 1832, nd* 
meros 308 y 754,

Cartas del A lmirantazgo Inglés nú
m eros 2.116, 2.115, 2.115 y 259.
. Lis of W ireless Signáis, Yol. I., de 

1931, núm s. 2.109, 2.11Q-A y 2.111-A. 
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Río 

Escalda (en trada). —- Obstrucciones 
subm arinas m arcadas por boyas.-— 
Notice to Marinees, núm. 765. Lon
dres, 1932.
N úm ero 571 (accidental),
a) L atitud : 51° 26’ 24” N.— Longi

tu d : 3° 28’ 23* E.
b) L atitud : 51° 25’ 28” N.— Longi

tu d : 3° 2-8* 23” E.
Una obstrucción subm arina ha sido 

fondeada tem poralm ente entre ios p u n 
tos a) y b ).

Una boya cónica p in tada  de rojo ha 
sido fondeada en a) y una boya c ilin 
drica;- p in tada  de negro, ha sido í’n- 
deada en b).

Los buques no deben pasar en tre  
estas boyas hasta nuevo aviso.

(Aviso núm. 571, 3 de Junio  1932.) 
Carta dei A lm irantazgo inglés, n ú 

m ero 325.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA SE.—Barco-faro “East Good- 
w in”.—Cambio, del mismo.—T rin ity  
House Notice to Marinees, núm. 19. 
Londres, 1932.
Núm ero 572.— Situación. — L atitud : 

51° 13* N.— L o n g itu d : I o 36’ E (apro
x im ada).

Detalles.-—El barco-faro “East Good- 
w in ” ha sido sustitu ido por uno nue
vo, con las siguientes ca racterísticas: 

Casco.—P in tado  de rojo, con el nom 
bre “East Goo'dwind” sobre los cos
tados.

Luz.—Blanca, dando un relám pago 
cada 15 segundos (luz, 0,75 segundos; 
ocultación, 14,25 segundos).

A ltura sobre el nivel dei m ar, 12,2 
m etros.

Señal de niebla.— A cústica: un diá- 
fono dando cuatro sonidos cada m i
nuto, asi:

Sonido, 1,5 segundos; silencio, 2 se
gundos.— Sonido, 1,5 segundos; silen
cio, 2 segundos.— Sonido, 1,5 segun
dos; silencio, 2 segundos.— Sonido, 1,5 
segundos; silencio, 48 segundos.

O scilador subm arino.—D urante los 
tiem pos de niebla o cerrazón transm i
te cada 30 segundos las letras del Mcr- 
se E G, así:

Nota corta, 0,75 segundos.—E.
. Silencio, 1,50 segundos.

Nota larga, 2,50 segundos.—G. 
Silencio, 0,75 segunds.—G.
Nota larga, 2,50 segundos.—G. 
Silencio, 0,75 segundos.—G.
Nota corta, 0,75 segundos.—G. 
Silencio, 20,50 segundos.
Total, 30 segundos

Existe com unicación p o r te lefon ía 
sin hilos con la costa.

(Aviso núm . 572, 3 de Jun io  1932.) 
Cuaderno de Faros de 1928, núm ero 

842.— Cartas del A lm irantazgo inglés, 
núm eros 1.895 y 1.431.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—The Solent.—Expe
riencias term inadas.—Nolice to Ma
rinees, núm. 20. Londres, 1932. 
Núm ero 573.— Anular el aviso ante

rio r, núm ero 171 de 1932 (véase).
Situación.— L atitud : 50° 46’ 29” N. 

L ongitud : I o 14’ 14” W (aproxim ada).
 ̂Detalles.— Han term inado  las expe

riencias a que se refiere el citado avi
so an terio r.

(Aviso núm. 573, 3 de Jun io  1932.) 
Cartas del A lm irantazgo inglés, nú 

m eros 394, 2.050 y 2.045.
CANAL BE LA MANCHA, ISLAS DEL 

CANAL.—Caskeís. — Modificaciones 
en el radiofaro.—T rinity  House No- 
tice ío M áriners, núm. 20. Londres, 
932.
Núm ero 574.— Situación.— L atitud : 

49° 43’ N.— L ongitud: 2o 23’ W (apro
x im ada).

Detalles.—El 8 de Junio  de 1932 se 
efectuarán los siguientes cam bios en 
el rad io faro :

N um eral de la estación : G C M 
(Morse).

Longitud de onda: .1.010,10 m etros 
(297 k c /s .) .

Señal ca ra c te r ís tic a :
1.° La num eral G C M transm itida  

duran te 17 1 /3  segundos,
2.u Raya larga durante 12 segun

dos.
3.° Una transm isión  de la num e

ral, 4 1 /3  segundos.
4.° Silencio, 2 segundos.
5.° Una repetición  de i.°, 2.° y 3.°, 

33 2 /3  segundos.
6.a Silencio, 2 segundos.
7.° Una repetición  de 1.°, 2.° y 3.% 

33 2 /3  segundos.
Total, un m inuto 45 segundos. 
P eríodos de tra n sm is ió n :
Tiem pos de n ieb la : una transm isión  

de la an terio r señal cada 6 segundos, 
em pezando a los 0, 6, 12, 18, etc., m i
nutos de cada hora.

T iem pos claros: dos transm isiones 
de la an terio r señal cada m edia hora, 
a los 0, 6 y 30, 36 m inutos de cada 
hora.

(Aviso núm. 574, 3 de Junio  1932.) 
Cartas del A lm irantazgo inglés, nú

m eros 2.675-b y 2.669.
List of W irreless Signáis, Yol, 1, de 

1932;  ̂n ú m ero 2.0 3 5.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA SW.—Isla Round.—Mo- 
diñcaciones en el rad io faro .—T rin ity  
House Notice to Marinera, núm. 20. 
Londres, 1932.
N úm ero 575.— Situación.— L atitud : 

49° 59’ NA—L ongitud : 6.° 19’ W (apro
xim ada).

Detalles.— Sobre el 29 de Junio  de 
1932 se efectuarán los siguientes cam
bios en el rad io faro :

N um eral de la estación: G G G p 
(M orse).

Longitud de onda: 980,39 
(308 k c /s .) . # -r;

Señal característica : . *'
a) La num eral (G G G) transmitida? 

durante. 17 1/2  segundos. ^  .

b) Una raya larga durante se
gundbs-
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c) Una transm isión de la num eral, 
3 1 /2  segundos.

d> Silencio, 3 segundos.
e) Una repetición de a), b) y  c), 

33 segundos.
f) Silencio, 3 segundos.
g) Una repetición  de a), b) y c), 

33 segundos.
T otal: 1 m inuto y 45 segundos. 
Períodos de transm isión :
E n  tiem pos de n ieb la : U na tran sm i

sión cada seis m inutos, em pezando a 
los 0, 6, 12, 18 etc., m inutos de cada 
hora.

En tiem pos claros Dos transm isio 
nes cada m edia hora, em pezando a los 
18, 24, 48 y 54 m inutos de cada hora.

(Aviso núm ero 575, 3 de Junio  de 
1932.)

Cartas del A lm irantazgo inglés, nú
m eros 2.675 a  y 1.123.— List of W ir- 
cless Signáis, vol. 1, de 1932, núm ero 
2.007.
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, 

COSTA W.—South Bishop,—Cambios 
em el radiofaro.—T rin ity  House No- 
tice to M ariners, núm. 20. Londres,
n  %2.
Núm ero 576.—  Situación.—  L a titu d : 

51* W  N.— L ongitud: 5.° 25’ W (apro- 
xim ida).

D dalles.— El 8 de Junio  de 1932 se 
efec íuarán en este rad io faro  los cam- 
bioí sigu ien tes:

N um eral de la estación : G G B 
{Mor se).

Longitud de onda: 1.030,93 m etros 
(291 kc /s .).

Señal c a rac te r ís tica :
1.° La num eral de la Estación (G 

G B) transm itida  durante 41 3/4 se
gundos.

2.° Una raya larga (------ ), 8 3/4 se
gundos.

3.° La num eral de la estación (G 
G B), 43 3/4 segundos.

4.° Una ?aya larga (— =—), 8 3/4 se
gundos.

5.° U m  em isión de la num eral (G 
G B), 2 segundos.

T otal: 1 m inuto y 45 segundos. 
P e rE J o s  de transm isión :
En tiem pos de n ieb la: una transm i

sión de la señal arrib a  m encionada ca
da 6 m inutos, em pezando a las 0, 6, 
12, 17, etc., m inutos de cada hora.

En tiem pos claros: 2 transm isiones 
de la señal característica  cada m edia 
hora, a las 12, 18, 42 y 48 m inutos de 
cada hora.

(Aviso núm ero 576, 3 de Jun io  de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, núm e
ro  453.

List of W ireless, Yol. I, de 1932, nú 
m ero 2.011.
GOLFO DE GUINEA, AFRICA OC

CIDENTAL FRANCESA.—Costa de 
Oro.—Axiia.—Corrección a un aviso 
anterior. — Servicio Hidrográfico.— 
Revisión.
Núm. 577.—Aviso an terio r núm ero 

556 de 1932 (véase).
Detalles.— En el citado aviso ante

rio r, donde dice "latitud  4o 25* N.’Y 
debe decir “latitud  4o 52’ N.”.

(Aviso núm ero 577, 3 de Junio de
2932.)

B, II. I., Carta francesa, núm. 4731, 
MAR ROJO, SUDAN.—Sanganeb Reef. 

A lteraciones en la señal de niebla.— 
N otice to M ariners, núm ero, 768. 
Londres, 1932,
Núm. 578.— Situación —L atitu d : 19° i

44* N. —  Longitud, 37° 26’ E (aproxi
m ada).

Detalles.— La señal de niebla insta
lada en el faro de Sanganeb Reef ha 
sido m odificada, siendo en la actuali
dad :

Un diáfono dando un sonido cada 30 
segundos (sonido, 3 segundos; silencio, 
27 segundos).

(Aviso núm ero 578, 3 de Jun io  de 
1932.)

List of Lights, P art. Y, de 1932, nú 
m ero 2.205.

Carias del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 81, 8c y 2.523.
GOLFO BE SAN LORENZO, CANADA. 

Anticostié—Heath Point.—Barco-faro 
suurimido.—No tice to M ariners, nú
mero 778. Londres, 932.
Núm. 579.— Situación.— L atitud : 49° 

03’ N.— L ongitud : 61° 30’ W (aproxi
m ada).

Detalles. —  El barco-faro  “H e a t h 
P o in t núm. 15” ha sido suprim ido  de
finitivam ente.

(Aviso núm ero 579, 3 de Jun io  de 
1932.)

List of Lights, P art. YIII, de 1931, 
núm ero 788.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú 
m eros 308, 1.621 y 2.516.

List of W ireless Signáis, Yol. I, de 
1932, núm eros 964, 2.964, 5.964 y 7.964. 
MAR DE LAS ANTILLAS, JAMAICA. 

Bahía de Oracabessa,—Alteraciones 
en luces.—Notice to M ariners, núme
ro 739. Londres. 1932.
Núm. 580.—Detalles.— 1.° En el ex-, 

trem o E. de la bahía de Oracabessa, en 
L atitud : 18° 25’ N.— L ongitud : 76° 

58’ W (aproxim ada).
Las luces fijas rojas de enfilación 

han sido reem plazadas po r luces de 
enfilación con las siguientes ca racte
rísticas :

Luz an terio r.— Blanca de relám pago 
cada 2 % segundos.

A ltura de la luz sobre el n ivel del 
m ar: 7,9 m etros.

A lcance: 7 m illas.
Luz posterio r.— Blanca de relám pa

go cada V2 segundo.
A ltura de la luz sobre el n ivel del 

m a r: 13,4 m etros.
A lcance: 7 millas.
E s tru c tu ra : En cada caso, colum na 

de h ie rro  c ircu lar p in tada  de b lanco  
con disco b lanco en su p arte  supe
rio r.

2.° En el extrem o S. de la bah ía  de 
O racabessa:

Las luces de enfilación fijas b lancas 
han  sido sustitu idas por luces de enfi
lación con las siguientes ca rac terís ti
cas :

Luz an terio r.— Blanca de relám pa
go cada 5 segundos.

Eleváción de la luz: 5,2 m etros. 
A lcance: 7 m illas.
Luz posterio r.—Blanca de relám pa

go cada segundo.
Alcance de la lu z : 7 millas. 
E stru c tu ra : En cada caso, colum na 

m etálica c ircu lar p in tad a  de blanco 
con disco b lanco en su p arte  superior.

(Aviso núm ero 580, 3 de Jun io  de 
1932.)

List of Lights, P art. IX, de 1931, nú
meros 1.906, 1.906-1, 1.906-2 y 1.906-3.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú 
meros 459 y 446.
ATLANTICO SUR, ARGENTINA.—Tie- 

rra del Fuego.—Islas Año Nuevo.—  
Estación de T. S. H. de Isla.—Obser
vatorio, clausurada.—Avisos a los

Navegantes, núm. 60. Buenos Aires, 
1932.
Núm. 581.— Situación.— L atitud : 54o' 

39’ S.— L ongitud: 64° 08’ W, (aproxi
m ada).

Detalles.— Ha sido clausurada la es
tación de T. S. H. de Isla O bservatorio.

(Aviso núm ero 581, 3 de Jun io  de 
1932.)

Cartas del A lmirantazgo Inglés, nú
m eros 1.373 y 1.332.

L ist of W ireless Signáis, Vol. I, de 
1932, núm ero 773-A.
ESTRECHO DE MALACCA, PENINSU

LA MALAYA.—E  ua!a Jugra.-—Luz 
suprimida.-—Notice to M ariners, nú
mero 782. Londres, 1932.
Núm. 582.—•■Situación.—Latitud: 2° 48* 

N orte,—Longitud: 101° 24’ E (aproxi
m ada).

Detalles.—La luz fija ro ja  de Kuala 
Jugra , situada en la posición arriba  in
dicada, ¡ha sido suprim ida definitivas 
mente.

La to rre  donde estaba instalada esta 
luz continuará y  será p in tada de 
blanco.

(Aviso número 582, 3 de Junio de 
1932.)

List of Lights, P a rt. YI, de 1930, nú
mero 762.—Cartas del A lm irantazgo In 
glés núms. 794, 795 y 1.355.
MAR DE CHINA MERIDIONAL, IN

DOCHINA.—Annam.—Cabo Padarazt. 
Luz apagada tem poralm ente.—Notice 
to M ariners, número 783. Londres* 
1932.
Núm. 583 (accidental).-—Situación.— 

L atitud: 11° 21’ N.—Longitud: 109° 0Q? 
E  (aproxim ada).

Detalles.—La luz alternativa de re- 
lánpagos blanco y rojo, de Cabo P ada- 
ran , se encuentra apagada tem poral
mente.

(Aviso número 583, 3 de Junio  de 
1932.)

List of L ights, P art. VI, de 1930. nú
mero 1.491.—Cartas del A lm irantazgo 
Inglés núms. 1.261, 2.660A, 2.661A, 1.263 
y  748B,
MAR DE CHINA ORIENTAL, CHINA* 

COSTA E.—Río Yantze (proxim ida
des).—Barco-faro establecido.—N oti
ce to M ariners núm. 742. Londres, 
1932.
Núm. 584.—Situación.—L atitud: 30° 

57’ 35” N.—Longitud: 122° 14’ 25” E.
Detalles.—En la situación arriba  in 

dicada ha sido establecido un barco* 
faro con un solo palo, casco p intado de 
rojo, con el nombre “Yantze En trance” 
en ambos costados.

Exhibe una luz blanca de relámpago; 
cada 10 segundos (luz, 3 seg.; oculta
ción, 7 seg.).

Elevación de la luz: 9,1 metros. 
A lcance: 10 millas.
Señal de niebla: campana.
En la List of Lights, este barco-faro  

tom ará el número 1.696 y el barco-faro  
“Tungsha” el número 1.697.

(Avisa número 584, 3 de Junio de 
1932.)

List of Lights, P a rt. YI, de 1930, nú
m eros 1.696 y 1.697.—Cartas del Almi
rantazgo Inglés núms. 1.602, 1.199, 
2*412, 1.262 y 2.347.
MAR AMARILLO, CHINA, COSTA N. 

Ro han.—Luz establecida.—Notice to 
M ariners, 784. Londres, 1932,
Núm. 585.— Situación.— L atitu d : 38° 

48’ N.—Longitud: 121° 35’ E  (aproxi
m ada).

Detalles.—Sobre Ro han dos cableé 
a l 309°,5 de Ko Jim a, en la  situación!
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arriba indicada, ha sido instalada una 
luz blanca de relám pago cada tres se
gundos (luz, 0,5 segundos; ocultación, 
2,5 segundos).

Elevación de la luz: 86,3 metros. 
Alcance: 11 millas,
Estructura: Torre de cemento circu 

lar, pintada de blanco, de 7,6 metros 
de altara,

(Aviso núm. 585, 3. de Junio de 1932.) 
List o í Ligiiis, Parí. VI, de 1930, nú

mero 1.774-5,
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

m eros 1 ..798, 1.258 y  1.26-2.
TS1TGAEÜ KAIKYO (ESTRECHO BE 

TSUGAR), JAPONo-~-T ap pi SakLr- 
Lss-s suprimida*— No tice, to Mariiiers,
- . "uso- 7 71. Londres, 1332.
Lmii. 586,— Situación.— Latitud: 41° 

16’ N.— Longitud: 140° 2T E (aproxi
m ada!.

detalles.— La luz fija blanca situada 
ce i a x osición arriba indicada, ha sido 
su i :ia definitivamente.

' \ 3 núm, 586, 3 de Jimio de 1932.)
L c f  Lights, Part. VI, de 1930, nú

mero 2.272.
Carlas. del Almirantazgo Inglés, nú

m eros 2.441, 3.403, 2.405-, 2.347 y 452.. 
TSUGAEU KAIKYO (ESTRECHO BE 
t TSUGAR), JAPON.-—Shiriya Z a k i.--  

Radiofaro establecido.—-N o tice to 
Mariiiers, núm-. 770. Londres, 1932, 
Núm ./ 5§7.— Situación.— L a t i t u d 41° 

28’ N.— Longitud: 141° 28’ E  (aproxi
m ada).

Detalles.— En el faro de SEiriya Zaki, 
entrada E. del Tsugaru Kaikyo,. en la 
situación arriba indicada, ha sido ins
talado un radiofaro con las siguientes
características:

Señal de llamada: J L D.
Longitud de onda: 295 ke/s. (1.017 

m etros).
Transmitirá, la señal característica:

. ------------------ —  . . continuamente en
tiempos de niebla y  en tiempos claros 
cuando se le pida.

(Aviso núm. 587, 3 de Junio de 1.932,} 
List o f Lights, Part. VI, de 1930, nú

m ero - 2,286,
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.441, 3.40% 452, 2.347 y  2...ML 
List o f W ireiess Signáis» Yol. 1, de  

1932, número 2JS3&B.
PACIFICO NORTE, JAPON, COSTA & 

Honsh-u.— Nojima. Zaki.— Radiofaro
eartatbtaciifo*—No tice to: Marmers* nú
mero 769. Londres, 1932.
Núm. 588.— Situación.— Latitud: 34° 

54’ N.— Longitud: 139° 53’ E (aproxi
m ada).

Detalles.— En el faro de Nojim-a Zaki, 
en la situación arriba indicada, ha sida 
instalado un radiofaro con las siguien
tes características:

Señal de llamada: J L A .
Longitud de onda: 295 k c/s . (1.017 

metro*»).
Transmitirá la siguiente señal carac

terística : . ----------------  . —  etc., un mi
nuto; silencio, dos minutos.

En tiempos de niebla transmite du
rante los últimos diez minutos de cada 
hora.

En tiempos claros, los últimos diez 
, m inutos de las horas siguientes: 0200, 
0600, 1000, 14óó:, 18'OG y  2200, T M G. 

(Aviso núm. 583, 3 de Junio de 1932.) 
List oí L ights, Part. VI, de 1930, nú

mero 2;242.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2*657, 996» 3.334 y  2.347.

L ist o f  Wbreless. Signáis, Y ol. I„ de 
1932, número 2.538-A.
ATLANTICO NORTE,, ESPAÑA, COS

TA. SW7— Huelva.— Restas de naufra
gio retirados.-—Comandancia de Ma
rina de Huelva, 1.° de Junio de 1932. 
Núm, 589'.— Aviso anterior núm. 566 

de 1,982 (véase).
Situación.— Latitud: 37° 7’,2 N.— Lon

gitud: 6o 5G’,7 W  (aproxim ada).
Detalles.— Plan sido extraídos los res

tos de naufragio a qué se refiere el 
citado aviso anterior.

Ha sido suprimida la boya luminosa 
que los balizaba.

(Aviso núm. 539, 3- de Junio, de 1932.) 
Cartas números 57 y 645.

San Fernando, 3 de Junio de 193-2.—  
El D irector, León Herrero.

G'RUPO 24
Bel buol 590 al §17.

MAE DEL NORTE, BELGICA.— Paso 
de W ieiingen.— Naufragio balizado. 
Avis aux Navigateurs,. Gstendc, 23 de 
Mayo de 1932.
Núm. 590 (accidental).— Situación.—  

Latitud. 51° 22’ 38” N.—Longitud : 3o T 
20”  E (aproxim ada).

Detalles;:—A 1.200 metros ai 150°' de 
la boya negra W ieiingen núm. 1 se ha 
hundido un barco de pesca cuyo palo 
sobresale del agua en marea baja.

Para balizarlo se ha fondeado a 59 
metros al 180° del naufragio una boya 
luminosa con campana, pintada de ver
de y exhibiendo una luz verde de ocul
taciones • (luz, 7 seg.; ocultación, 3 se
gundos).

(Aviso número 590, Í0' de Junio de 
1932.)

Caria del Almirantazgo Inglés núme
ro 325.
MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 

IfE.— Domo-di Firiir.— Little: Ferry. 
Luces- de eitlil'aciéit- suprimidas.— No- 
tice to Mariners, núm. 791. Londres, 

1932.
Núm. 591.— Luz anterior.— En latitud 

57o" 56’ 03”  N., longitud 4o 00’ 20” W. 
('aproximada)*

Luz posterior.:— A 3,3 cables al 205° 
de la anterior.

Estas^dos luces fijas blancas han sida 
suprimidas, mniim randa las balizas que 
las sustentaban.

(Aviso número 591, 10 de Junio de 
1932.)

List o f Lights, Part. I, de 1931, núme
ros 943 y 944.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés núrns.. 2.17% A97A y 1.823.
M AR BEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 

EL-—Bar gheacL— Luz restablecida.—■
No tice to Mariners, núm. 81. Lon
dres, 1932.
Núm. 59.2.— Aviso anterior núm. 829 

de 1931 (véase).
Situación.— Latitii d : 57° 42 N.— Lon

gitud: 3o 30’ W  (aproxim ada).
Detalles.— La luz a que se refiere el 

citado aviso anterior ha -vuelto a fun
cionar normalmente.

(Aviso número 592, 10 de Jimio de 
ICLa )

¿vf Lights,. Part. I, de 1931, nú
mero l*l8.— Cartas del Almirantazgo In
glés núms. 3.547, 1.823, 115 y 2.387 A. 
MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 

EL—Frasergnrgli, —  Información. so
bre rom peoL s 3r k-Xcc,— N oJce to. 
Mariners, núm. S€5. Londres, 1932b 
Núm. 593.— Siluación.— Latitud:

41’- N.— Longitud : 2o ti® W  (aproxi
m ada).

Detalles.-—1.° Ha quedado: terminada 
la prolongación del rom peolas S>; esta 
prolongación , que está representada en 
las cartas con líneas de puntos, debí 
ser trazada con líneas continuas.

2.° La luz del rompeolas Sur ha sfc 
do trasladada al extremo de la citadá 
prolongación, próximamente a 46 me
tros al NE. de la antigua situación. ¡

Elevación de la luz: 6,4 metros. i
Estructura: poste de 2,7 metros de al

tura. j
3.° La luz del extremo dej rompeolas 

Balaclava ha sido modificada, siendo 
visible en la actualidad del 178°, a tra
vés del Sur, al 326?.

(A viso número 593, 10 de Junio de, 
1932.)

List o f Lights» Part. I, de 193.1 y  Su
plemento núm. 1 de 1932, núnis. 869 yj 
873.., Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 1.439 y 2.397A.
MAR BEL NORTE, INGLATERRA» 

COSTA E.— Barco-faro “ Outer Gabv 
bard'A sustituido por uno de reser* 
va.— Trinitv House No-tice to Mari» 
ners, núm. 2. Londres, 1932.
Núm. 594 (occidental).— Situación.—. 

Latitud: 52° 00’ N.— Longitud: 2o 04’ E 
(aproxim ada).

Detalles.— Este barco-faro ha sido*, 
substituido p or uno de reserva, por 
período- áe unos tres meses. ;

Este barco-faro de reserva exhibe una 
luz áe las mismas características que 
el permanente, pero- de mucho menos 
alcane&v

Está dotado, de una sirena de niebla 
(dando 4 sonidos de 1 % segundos de 
duración, cada m inuto) y de. una cmu- 
pana submarina (dando 4 sonidos eads 
15 segundos).

No se dará aviso cuando- vuelva a set 
colocado en m  esi&cién el barco-íanz 
permanente.

(Aviso número 594, 10- de Junio da 
1932.)

Cuaderno de Faros de- 1326, Su p lo" 
mentó núm. 1, núm. 981.
CANAL BE- LA MANCHA,, XNGLAT& 

RRA, COSTA &--'-"-Southamptoxw-4¿
Ehxtjpres» Dock.— fefc I ée niebla
tahlecida.— No tice to Mariners, n ú  - 
nieio: 804. Londres» 1932..
Núm. 595.— Situación.:— Latitud: 50* . 

53’* N.— L on gitu d : I o 23’ W  Capraxí-' 
m ada).

Detalles.— En el “ Berthing FlagstafL 
en la situación arriba indicada, ha si
do instala,da una cam pana de niebla 
dando 2 repiques cada 12 segundos.

(Aviso- núm ero 595, 10 de Junio de: 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, núm era 
«4  tirA.

Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú
m eros 2,041, 1.905 y 2.045.
MAR BE L NORTE, FRANCIA, COSTA 

N.— Gravelines.— Luz de marea» mo
dificada.— Avis aux Navigateurs, nú
mero 394. París, 1932.
Núm. 536.— Detalles.— La luz de ma

rea situada en el extrem o del m a léete^ . 
W . del puerto se oculta automátófisfl* ; 
mente cuando el nivel del mar es 
nor que 3,69 metros par encinxa ílft 
carta. ¿.,..*¿7 -»

(Aviso número 59% 10

W C u íd en » é * F a *  

mero 1.872



968 5 Agosto 1932 Gaceta de Madrid. —Núm. 218

B, H. I., Carta francesa, núm. 5=513. 
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.—Bahía de Quiberón.— 
Boyas suprimidas.—Avis aux Navi
gateurs, número 999. París, 1932.
Núm. 597.—Situación.—Latitud: 47° 

26’ N.—Longitud: 2o 58’ W (aproxi
mada).

Detalles.—La boya verde que seña
laba los restos del vapor “Ville d’Án- 
gers” y la boya verde que señalaba 
los restos de los vapores “Florence” y 
“Artiglio” han sido suprim idas por no 
constituir ya los restos citados peligros 
para la navegación.

(Aviso número 597, 10 de Junio de 
1932.)

B. H. L, Cartas francesas, números 
5.352, 5.422, 5.420, 135 y 5.439.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS

TA W.—Le Grands Cardinaux.—Es» 
tructura de una luz, modificada.-— 
Avis aux Navigateurs, número 1.034. 
París, 1932.
Núm. 598.—Situación.—Latitud: 47° 

19’ N.—Logitud: 2° 50’ W (aproxi
mada) .

Detalles.—Una franja negra de 7 me
tros de altura ha sido pintada en 1a, to
rre blanca del faro.

(Aviso número 598, 10 de Junio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 2.4 G9.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.016.

B. íL I.. Carta francesa, núm. 135. 
SOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.—Río Gironda.—Variacio
nes en el balizamiento.,—-Avis aux 
Navigateurs, núm. 998. París, 1932. 
Núm. 599.—Detalles.—1.° Boya lumi

nosa desplazada.
La boya luminosa número 55 (Paté 

Üe Blaye) ha sido desplazada 60 me
tros al NE. de su prim itiva posición.

2.° Boya luminosa establecida.
En el cantil E. del banco Despartins, 

^Número 40 c”, en 
Latitud: 45° 08’ N.—Longitud: 0o 42’ 

W (aproximada).
Boya roja exhibiendo uña luz fija 

>erde.
(Aviso número 599, 10 de Junio de 

1932.)
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ros 2.655 y 2.655-A.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.684.
B. H. L, Carta francesa, núm. 5.508. \ 

HAR MEDITERRANEO, FRANCIA, 
COSTA S.—Punta de la Espignette* 
Estructura de la luz modificada.— 

r Avis aux Navigateurs, núm. 993. Pa- 
\ rís, 1932.
. Núm. 600.—Situación.—Lasitud: 43° 
29’ N. — Longitud: 4o 08’ E (aproxi
mada).

Detalles.—La torre del faro de la Es
pignette ha sido pintada de negro co
mo ensayo.

(Aviso número 600, 10 de Junio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 29.

Carta del Almirantazgo Inglés, rúi- 
Inero 237.

13. H. I., Carta francesa, núm. 2.474. 
MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS

TA NW.—Génova.—Información so
bre una. luz.—Avissi ai Naviganti, nú
mero 82 | 210. Génova, 1932.
Núm. 601.—Aviso anterior número 

S de 1932 (véase)

Situación. — Latitud: 44° 24* N .—- 
Longitud: 8o 36’ E. (aproximada).

Detalles.—Las características de la 
luz situada en la cabeza del muelle 
Giano, a que se refiere el citado aviso 
anterior, so n :

Blanca de relámpago cada tres se
gundos (luz, 0,5 segundos; ocultación, 
2,5 segundos).

Alcance: 8 millas.
Altura sobre el nivel del m ar: 5,5 

metros.
Estructura: Torreta de mamposte

ría cuadrangular.
Esta luz no es visible hacia el ex

terior del puerto (por fuera del mue
lle Galliera).

(Aviso número 601, 10 de Junio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930 núme
ro 237.

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 157 y 1.461.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 

Citíanova.—-Luz establecida.—Avissi 
ai Naviganti, número 82 | 209. Géno
va, 1932.
Núm. 602.—Situación.—L atitud : 45° 

19’ 08” N.—Longitud: 13° 33’ 24” E. 
(aproximada).

Detalles.—E n  el extremo del nuevo 
dique de Cittanova, en la situación 
arriba indicada, ha sido instalada una 
luz con las siguientes características: 

Luz verde de destella cada cinco 
segundos, con sector blanco (luz, 1,5 
segundos; ocultación, 3,5 segundos).

Alcance de las luces: Blanca, 13 mi
llas; verde, 7 millas.

Altura de la luz sobre el nivel del 
m ar: 10,8 metros.

El sector blanco comprende del 65° 
al 1ÜÜA marcando la canal de entra
da al puerto.

E structura: Armazón metálica p in
tada de negro, de 10 metros de altura.

Este nuevo dique se extiende desde 
la extremidad occidental de Punía de 
Vescovo (punta S. del puerto) hasta 
la situación de la luz antes mencio
nada.

La luz provisional fija verde, que 
señala el avance de las obras de cons
trucción, ha sido suprimida.

(Aviso número 802s 10 de Junio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, reem
plaza a la núm. 741A del suplemen
to núm. III.

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 201.
MAR MEDITERRANEO, SICILIA.—Ca- 

tania. —- Luces establecidas.—Notice 
to Marinees, núm. 806. Londres, 1932. 
Núm, 603. — Detalles.—a) A 2,2 ca

bles al 77° de la luz de Sciara Bis- 
cani.

b) A 2,8 cables al 73° de la misma 
luz.

En a) 3 luces verdes fijas, dispues
tas verticalmente.

En b), tres luces rojas fijas, dis
puestas verticalmente.

Estructuras: Columnas de hierro en 
cada caso.

Estas luces marcan" los extremos 
Sur de un nuevo muelle en construc
ción.

(Aviso número 603, 10 de Junio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, nú
meros 434-A y 434-B.

Caria dci Almirantazgo Inglés nú
mero 190 (plano). *

MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  
COSTA N.—Argelia.—Cabo Matifo* 
(proximidades).—Correcciones a una 
luz.—Avis aux Navigateurs, número 
1.717. París, 1932.
Núm. 604.—Situación.—Latitud: 36° 

48” N.—Longitud: 3o 15’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz de “La Perouse” es_ 
tá situada a 90 metros del extremo 
Sur del malecón.

Altura sobre el nivel del m ar: 11 
metros.

Estructura: Soporte de madera. 
(Aviso número 604, 10 de Junio de 

1932.)
GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COS

TA W.—Cameroun.-—Boya luminosa 
modificada.—Avis aux Navigateurs, 
número 1.060. París, 1932.
Núm. 605.—Situación.— Latitud: 3o 

57’ N.—Longitud: 9° 34’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—La boya luminosa de 
Mianju, situada en la posición arriba 
indicada, ha sido modificada, siendo 
sus características actuales:

Roja de destellos cada 6 segundos. 
(Aviso número 605, 10 de Junio de 

1932.)
Carlas núms. 241-A y 342-a.

GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COS
TA W.-—Cameroun.—Krihi.—Luz mo
dificada.—-Avis aux Navigateurs, nú
mero 1.058. París, 1932.
Número 606 (accidental).—S i t u a 

ción.—Latitud: 2° 58’ N.—Longitud: 
9o 54’ E (aproximada).

Detalles.—Las características de es
ta luz han sido cambiadas temporal
mente, a blanca de destello cada seis 
segundos.

(Aviso número 806, 10 de Junio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 679.—Cartas, números 241-A y 342-a. 
GOLFO. DE GUINEA, AFRICA, COS- 

ta W.—St. Paul de Loanda.—Correc
ción a una aviso anterior.—Servicio 
Hidrográfico.—Revisión, 5 de Junio 
de 1932.
Número 607.—Aviso anterior núme

ro 537 de 1932 (véase).
Detalles.—En el citado aviso ante

rior, donde dice “Océano Indico”, de
be decir “Golfo de Guinea”.

(Aviso número 607, 10 de Junio de 
. 1932.)

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.—Faro Navesink 
(proximidades).—Restos de naufra
gio retirados y boya luminosa su
primida.—Notice to Mariners, núme
ro 1.286. Wáshingtoij, 1932.
Número 608.—Aviso anterior núme

ro 1.245 de 1931 (véase).
Situación.—Latitud: 40° 22’ N. —~ 

Longitud: 73° 54’ W. (aproximada).
Detalles.—Han sido retirados los 

restos del naufragio a que se refiere el 
citado aviso anterior, siendo suprim i
da la boya luminosa que se fondeó pa
ra balizarlos.

(Aviso número 808, 10 de Junio de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.480 y 2.491.
MAR DE LAS ANTILLAS, HAITI.— 

Arcadins.—Alteraciones en la luz.— 
Notice to Mariners, núm. 790. Lon
dres, 1932.
Número 609.—Situación. — Latitud: 

18° 49’ N.—Longitud: 72° 39’ W. (apro
ximada).

Detalles.—Las características de es
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ta  luz han sido m odificadas, siendo en 
la actua lidad :

Blanca de relám pago cada cinco se» 
gundos (luz, 0,5 segundos; ocultación, 
4,5 segundos).

(Aviso núm ero 609, 10 de Jun io  de 
1932.)

List of Lights, P arí. IV, de 1931, nú» 
m ero 1923. — Carta del A lm irantazgo 
Inglés, núm ero 801.
MAR BE LAS ANTILLAS.—Banco 

Quita Sueño.—Luz modificada.—Noíi» 
ce to Marinees, núm. 1.297. W áshing- 
ton, 1932.
Núm ero 610.— Situación. —  L a titu d : 

14° 29’ N.— L ongitud : 81° 06’ W (apro
x im ada).

Detalles.— Esta luz ha sido m odifica
da, siendo sus características ac tu a les: 

B lanca de destello cada quince se
gundos (luz, dos segundos; ocultación, 
trece  segundos).

Las demás características no han 
yariado .

(Aviso núm ero 610, 10 de Jun io  de 
1932.)

List of Lights, P art. IX, de 1931, nú 
m ero 2.198.:—C aria del A lm irantazgo 
Inglés, núm ero 1.218.
ATLANTICO NORTE, BRASIL.—Pene- 

dos de San Pedro y San Pablo.—-In
form ación sobre los nuevos islotes 
señalados.—Avisos aos Navegantes, 
número 28. Río Janeiro, 1932. 
N úm ero 611.— Aviso an te rio r núm e

ro  974 de 1931 (véase).
Detalles.— Con referenc ia  al citado 

aviso an terio r se expresa, que el tén
der b rasileño “Belm onte” fué encarga
do de com probar la ex istencia de los 
m ism os; el cual, hab iendo  cruzado du
ra n te  cuatro días en todas d ireccio
nes, entre la zona com prendida entre 
los m erid ianos 26° 30’ y 29° 00’ (W. de 
G reenw ich) y paralelos 0o 40’ y I o 00’ 
(Norte), no encontró  nada que pud ie
r a  confirm ar la existencia de los ci
tados islotes.

(Aviso núm ero 611, 10 de Junio  de 
1932.)

Carta del A lm irantazgo Inglés, nú
m ero  387.
PACIFICO SUR, CHILE.—Golfo de Pe

nas.—Isla San Pedro.—'Luz restable
cida.—Avisos a los Nevagentes, nú
mero 148. V alparaíso, 1932.
Núm ero 612.— Aviso an terio r núme- 

ho 585 de 1932 (véase).
S ituación.— L atitud : 47° 43’ 30 S.— 

L ongitud : 74° 53’ 00’ W (aproxim ada).
Detalles.— H a vuelto a funcionar con 

norm alidad  la luz a que se refiere el 
c itado aviso an terio r.

(Aviso núm ero 612, 10 de Junio  de 
1932.)

List of Lights, part. VII, de 1930, 
núm ero 498.— f e r ia  del A lm irantazgo 
inglés, núm ero 581.
PACIFICO NORTE, PANAMA.—Bahía 

de Panam á (proxim idades).—Bajo 
señalado.-—No tice to M ariners, nú 
mero 1.303. W ashington, 1932.
Num ero 613.— Situación.— L atitu d : 

7.° 13’ N.— L ongitud : 80° 22’ W (apro
xim ada).

Detalles.— A 3,6 m illas al 101° de la 
luz de Morro P uercos ha sido señalada 
la existencia de un bajo, cub ierto  con 
7,3 m etros de agua.

(Aviso número 613, 10 de Junio de 
1932.)

Caria del A lm irantazgo inglés, nú 
m ero 2.267.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Bahía de Cádiz (proximi

dades).—Rota.—Baliza luminosa p ro 
visional establecida. — Ayudantía de 
M arina del Puerto de Santa María, 4 
de Junio de 1932.
Núm ero 014.— Situación.— L a titu d : 

36° 36’,7 N.— L ongitud : 6o 21’,4 W 
(aproxim ada).

Detalles.—El dique muelle de Roía, 
que corre en d irección  S 52 E, se está 
p rolongando, a p a r tir  de su ex trem i
dad represen tada en el p lano, 81-at, en 
d irección  S 66 E.

A unos 113 m etros del extrem o de 
la parte  term inada se ha instalado  p ro 
visionalm ente unai baliza lum inosa.

La luz es ro ja  centelleante de ritmo 
ráp ido , de dos m illas y m edia de al
cance y siendo su altu ra sobre el nivel 
m edio del m ar de 7,90 m etros.

(Aviso núm ero 614, 10 de Junio  de 
1932.) m

Carta, núm ero 81-a.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS

TA N.—Cabo Tres Forcas (proxim i
dades). — Cala Tram ontana.—Luz 
irregular.—Comandancia de M arina 
de Melilla, 4 de Junio de 1932. 
Núm ero 615 (accidental) .-S ituación . 

L atitud : 35° 24’,3 N.— L ongitud : 3o 
l ’,3 W (aproxim ada).

Detalles.— La luz situada en la  pun 
ta  N. de Cala T ram ontana funciona 
con irregu la ridad .

Se dará aviso cuando vuelva a fun
cionar con norm alidad.

(Aviso núm ero 615, 10 de Jun io  de 
1932.)

Cuaderno de F aros de 1930, núm e
ro 566.— Cartas núm eros 117-a y  262, 
GOLFO DE GUINEA, GUINEA ESPA

ÑOLA.—-Bata.—Luz fuera de servi
cio.—Dirección general de M arruecos 
y Colonias, 6 de Junio de 1932. 
N úm ero 616.—  Situación.— L atitud : 

I o 52’ N.— L ongitud : 9o 46’ E (apro
xim ada) .

Detalles.— La luz de Bata se encuen
tra  fuera de servicio.

Se está p rocediendo  al m ontaje de 
una nueva luz y oportunam ente se 
an unc ia rán  las características , situa
ción y fecha en que en tra rá  en serv i
cio.

(Aviso núm ero 616, 10 de Jun io  de 
1932.)

Cuaderno de F aros de 1930, núm e
ro 079 bis.— Cartas núm eros 241-a y 
342-a.
M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA S ,—Estrecho de G ibraltar.— 
P unta Carnero.-—Señal explosiva de 
niebla establecida.—Servicio Central 
de Señales M arítimas, 8 de Junio de 
1932. „
N úm ero 617.—  Situación.— L a titu d : 

38° 4’,5 N. —  L ongitud : 5o 25’,8 W 
(ap rox im ada).

Detalles.—En P un ta  Carnero ha  s i
do instalado  un cañón de funciona
m iento autom ático p ara  señal de n ie
bla.

Sus ca racterísticas son : un  d isparo  
cada tre in ta  segundos y  su a ltu ra  es 
de dos a tres millas.

(Aviso núm ero 617, 10 de Jun io  de 
1932.)

C uaderno de F aros de 1930, núm e
ro 365.— Cartas núm eros 699, 105-a y  
115-a.

San F ernando , 10 de Jun io  de 1932. 
E l D irector, León H errero .

GRUPO 25
Del núm. 618 al 640.

MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Bar- 
co-faro “N orth H inder”.—Sustituido 
tem poralm ente por una boya lumino
sa con campana.—Notice to M ari
ners, núm. 842. Londres, 1932.
Núm. 618 (accidental).— Situación. 

L atitud : 51° 38’ N.— L ongitud: 2o 34* 
E (aproxim ada).

Detalles. — Este barco-faro ha sido 
reem plazado tem poralm ente en su es
tación por una boya lum inosa, con 
cam pana, p in tada de rojo, exhibiendo 
un a  luz b lanca de ocultaciones cada 
10 segundos.

Se dará aviso cuando el barco-faro 
sea colocado de nuevo en su estación. 

(Aviso núm. 618, 17 de Jun io  1932.) 
L ist of Lights, P art. II, de 1932; nú» 

m ero 52.
Cuaderno de Faros de 1926, núm e 

ro  2.018.
Cartas del A lm irantazgo inglés, nú* 

m eros 1.406, 2.182-a, 2.339 y 2.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—N orth Shields.—Luz es
tablecida.—-Notice to M ariners, nú
mero 832. Londres, 1932.
Núm. 619.— Situación.— L atitud : 55® 

00’ N.— L ongitud : I o 27’ W (aproxi
m ada).
* Detalles.—En la esquina NE. de la 
M arket Place, en el desem barcadero 
del F erry , a 1,8 cables al 107° de la 
“T rin iíy  Chusch F. S.” , se han  insta
lado dos luces fijas verticales, sepa» 
radas en tre  sí 1,8 m etros.

Elevaciones de las luces sobre ' el 
nivel del m a r: 4,9 y 3,1 m etros.

(Aviso núm. 619, 17 de Jun io  1932.) 
L ist of Lights, P art. I, de 1931; nú

m ero 629-5.
Carta del A lm irantazgo inglés, nú 

m ero 1.934.
MAR DEL NORTE, INGLÁTERA, COS

TA E.—The Kumber.—Barco-faro 
“Spurn”.—-Oscilador, submarino su
prim ido tempoiralihentec—Nolicc to 
M ariners, núm. 84. Londres, 1932. 
Núm. 620 (acciden tal).— Situación, 

L atitu d : 53° 35’ N.— L ongitud : 0° 14’ E 
(aproxim ada).

Detalles.— El oscilador subarino  (se
ñal de niebla) de este barco-faro  ha 
sido  suprim ido  tem poralm ente.

(Aviso núm. 620, 17 de Jun io  1932.) 
L ist of L ights, P art. I, de 1931; nú 

m ero  522.
C uaderno de F aros de 1926, Suple 

m entó núm ero 1; núm ero 1.042-/1.
Cartas del A lm irantazgo inglés, nú  

m eros 109, 1.190 y 2.182-a.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA* 

COSTA W.—-oaint-Nazaire (proxim i
dades).-—Inform ación sobre luz.—* 
Avis aux N avigateurs, núm ero 1.092* 
P arís , 1932.
Núm. 621 (prelim inar).—Situación.— 

L atitud : 47® 18’ N.—Longitud: 2o 38’ W 
(aproxim ada).

Detalles.—Próxim am ente [a luz de Le 
F our, situada en la posición arriba in
dicada, será apagada para efectuar eñ 
ella trabajos de modificación; durante 
la duración de ellos será reemplazad? 
po r dos luces fijas blancas de al 
reducido, instaladas en la gaJería-deN

Se dará aviso del cambio de luces > 

1932.)
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} Cuaderno de Faros de 192G, mime- 
jro 2.366.— Carta del Almirantazgo hí
teles núm. 2.646.— B. H. I., Cartas fran
cesas núms. 139, 4.962 y 5.482, 
ATLANTICO NORTE, ARCHÍPIELA- 
‘ <30 BE LAS AZORES.—Morta.— In

formación ¡sobre servicio meteoroló
gico.— Servicio Meteorológico. Portu
gal, 7 Junio 1382.
•Núm. 622.—Detalles.— A partir del 

¡día 3 de Agosto de 1932, la estación de 
T. S. H. de Moría (C T V), cambiará 
las horas de escucha para la recepc.on 
«Le las observaciones meteorológicas da
llas por los buques, del modo siguiente: 

Moras de escucha, 0006 a 0030; longi
tud de onda, 2.406 metros.

Moras de escucha, 6630 a 0100; longi
tud de onda, 606 metros (chispa).

Horas de escucha, 0660 a 6630; longi
tud. de onda, 2.460 metros.

Horas de escucha, 6630 a 6706; longi
tud de onda, 666 metros.

lloras cíe escucha, 1.260 a 1.236; lon- 
Igiluá de onda, 2.400 metros.
■ Moras de escucha, 1.230 a 1.300; lon
gitud de onda, 600 metros.
1 Horas de escucha, 1.800 a 1.830; lon
gitud de onda, 2.460 metros.

lloras de escucha, 1.836 a 1.900; lon
gitud de onda, 660 metros.
• (Aviso número 622,, 17 de Junio ele 
1932.)

■List of Wire-less Signáis, Yol. I, dq 
¡932, núm. 3.358-A.
tüAK MEDITERRANEO, ITALIA, CGS- 
! t a  S.—“Golfo de Tárente.—Puerto de 
i G-sJlipoli (proximidades).—Nueva luz 
j establecida.—NoLice to .Marinees, nu- 
f mero 716. Londies, 1932.
) Núm, 623.— Situación.— Latitud: 39° 
53’ 15” N.— Longitud: 18° 7’ 15” E.

Detalles.— Sobre la torre “S. Giovan- 
ni’h en la situación arriba indicada, ha 
¡sido instalada una luz con las siguien- 
.tes características:

Luz blanca y roja en sectores, con 
Jma ocultación cada diez segundos (luz, 
piuco segundos; ocultación, cinco se- 

dos).
Alcance la luz: blanca, 10 millas; 

Wt a, cinco ¿Üillas.
- Sectoresi fnjo, del 311° al 13°; blan- 

$&, del 13° $  123°.
EyArueínmi Linterna en la parte alta

la torre.
(Aviso núm. 623, 17 de Jimio 1932.) 
'Cuaderno de Faros de 1930, núme- 

tfo 576-A.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 198, 2.701, 1.440, 2.153-A y 
2.158-B.
tyAS. MEDITERRANEO, ITALIA, COS

TA S.—Cabo Spartivento.—Luz Nor~
1 mal.—Avvisi ai Naviganti, número 
97 | 251. Génova, 1932.
Núm. 624.—Aviso anterior núm. 150 

de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 37° 55’ N.—Lon

gitud: 16° 4’ E (aproximada).
Detalles.—La luz a que se refiere el 

citado aviso anterior ha vuelto ha fun
cionar con sus características norma
les.
. (Aviso núm. 624, 17 de Junio 1932.) 

Cuaderno de Faros de 1930, núm. 554. 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 198, 1.800 y 1.976.
Carta número 3.

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 
NE.— Canal de Grade.— Luz apagada 

? temporalmente.—Avis aux Naviga
teurs, número 1.106. París, 1932. 
Núm. G25 (accidental).— Situación.—

Latitud: 45° 41? N.—Longitud: 13° 22’ E 
(aproximada).

Detalles.— La luz situada en la posi
ción arriba indicada, en la unión del 
canal de S. Pietro d’Orio y Grado, se 
encuentra apagada temporalmente. 

(Aviso núm. 625, 17 de Junio 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1930, núm. 694. 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 201.
MAR ADRIATICO,  ̂ITALIA, COSTA 

NE.—Pola»—Trabajos en curso.— 
Avis aux Navigateurs, número .110. 
París, 1932.
Núm. 626.— Situación.— Latitud: 44° 

53’ N.— Longitud: 13° 48’ E (aproxi
mada).

Detalles. —  A causa de los trabajos 
que se efectúan en el muelle de Cabo 
Compare, los buques deben navegar 
lo más desptcio posible al pasar en 
sus inmediaciones,

(Aviso núm, 626, 17 de Jimio 1932.) 
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 202.
MAR MEDITERRANEO, CERBEÑA.— 

Port© Torres.—Lus restablecida.—
Avvisi ai Naviganti, núm. 95 | 239. 
Génova, 1932.
Núm. 627.— Aviso anterior, núm, 76, 

de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 46° 51’ N. —  

Longitud: 8o 25’ E (aproximada).
Detalles.— Ha vuelto a funcionar 

normalmente la luz a que se -refiere ei 
citado aviso anterior, habien-do sido 
suprimida la luz provisional que se 
estableció»

(Aviso núm. 627, 17 de Junio 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1930, núme

ro 165.
Caria del Almirantazgo inglés, nú

mero 1’61-b .
MAR ADRIATICO, YUGO-ESLAVIA.— 

Galio de Qnarna-ro.—Punta Torunza. 
Luz establecida.— No tice to Mariners, 
numero 823. Londres, 1932.
Núm. 628.— Situación.—Latitud: 44° 

33’ 41” bL— Longitud: 14° 25’ 28" E.
Detalles.— En Punta Torunza, en la 

situación arriba indicada, ha sido ins
talada una luz con las siguientes ca
racterísticas:

Luz.— Blanca y roja en sectores, de 
relámpago cada tres segundos (luz, 0,3 
segundos; ocultación, 2,7 segundos).

Alcance.— Luz blanca, 7 millas; luz 
roja, 3 millas,

Altura sobre el nivel del mar, ’9,7 
metros.

Sectores. —  Blanco, del 66° al 72°; 
rojo, el resto.

(Aviso núm. 628, 17 de Junio 1932.) 
List of Lights, Part. Y, de 1942; nú

mero 1.686-5.
Cuaderno de Faros de 1930, núme

ro 871-A.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 1.561 (planos), 2.711 y 200. 
MAR ADRIATICO, GRECIA, "COSTA 

NW.—Epire. — Say&da.—Nueva luz 
establecida.— Avis aux Navigateurs., 
número 33 | 19. Atenas, 1932.
Número 629.— Situación. —  Latitud: 

39° 37’ 30” N.— Longitud: 20° 11’  40” 
Este.

Detalles.—En la situación arriba in
dicada ha sido establecida una nueva 
luz, con las siguientes características: 

Blanca de relámpago .cada 3 se
gundos.

Altura de la luz sobre el MtcI del 
mar: 7 metros.

Alcance de la m is m a |  ^i§|as.

La luz es visible del S. 56° E. al N, 
24° W. (154°).

(Aviso número 629, 17 de Junio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 1.137-A. —  Carta del Almirantazgo' 
Inglés, número 208.
OCEANO INDICO, AFRICA, COSTA 

E.—Mozambique.—Nueva luz.—Avi
sos aos Navegantes, núm. 16, Lisboa, 
1932.
Número 630.— .Situación. —  L autod: 

15° (T 21”  S.— Longitud: 49° 40’ 10” 
Este.

Detalles,— En la cabeza del 'desem
barcadero de Lumho, en la situación 
arriba indicada, ha sido instalada una 
luz roja visible en todo el horizonte, 

Alcance de la luz: 3 millas.
(Aviso número 630, 17 de Junio de 

1932.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.809, 1.810 y 2.702.
OCEANO INDICO, AFRICA PORTU

GUESA. — Punta Maunhane.—Luz 
•modificada.—Avisos aos Navegantes, 
número 15. Lis-boa, 1932,
Número 631.— Situación. —  Latitud.: 

1.2° 58’ S.— Longitud: 46° .36’ E. (apro
ximada).

Detalles.— La luz fija blanca de Pun
ta Maunhane ha sido sustituida por 
una luz blanca de relámpago cada 5 
segundos (luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 4,5 segundos).

Alcance de la luz: 14,5 millas.
Las demás características no varían.; 
(Aviso número 631, 17 de Junio de' 

1932.) .
List of Llgbis, Part. Y !, de 1930, r.&* 

mero 93.— Cartas del Almirantazgo In« 
glés, números 1.809 y 2.762.
MAR ARABIGO, INDIA, COSTA W.—  

Satpate.— Nueva luz.— Notice to Ma
rinar s, núm. 1.136. Londres, 1932. 
Núm. 632-,— Situación.— Latitud: 19* 

43’ -M.—Longitud: 72° 41’ E (aproxi
mada).

Detalles.—En la situación arriba in- 
dicada ha sido instalada una luz con las 
siguientes características:

Fija con sectores blanco y rojo. 
Altura de la luz sobre el nivel del 

mar: 12 metros.
Alcance: 7 millas.
Estructura: armazón metálico. 
Sectores: rojo del 17° al 82° (45°), 

blanco del 62° al 130° (68°).
(Aviso número 632, 17 de Junio de 

1932.)
Cartas del Almirantazgo Inglés nú-» 

meros 737 y 2.738.
MAR BE CHINA MERIDIONAL, IN «. 

BOCHIN A FRANCESA.— Delta dii 
Toiikm.—Luz modificada.— A vis, au$ 
Navigateurs, núm. 1.126. París, 1932* 
Núm, 633. — Situación.— Latitud: 20* 

53’ N.—Longitud: 106° 44’ E (aproxi
mada) .

Detalles.—La luz situada en la punta 
Sur de la entrada E. del Wang Chao* 
en la posición arriba indicada, es visi
ble en la actualidad del 180° al 118*
(298°).

La luz está instalada sobre una bali
za cuadrada pintada de "rojo.

(Aviso número 633, 17 de Junio de 
1932.)

Garla del Almirantazgo Inglés núme
ro 1.965.— B. H. L, Cartas francesas nú
meros 5.639 y 3.551.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, IS

LAS FILIPINAS.—Isla de Luz®»*-* 
Cavile,—¿vüri horaria sunrimida#^.
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Notice io Ptíariiiers, núm. 819» Lon
dres, 1928.
Núm. 634. — Situación. — Latitud: 14° 

29’ N,—Longitud: 120° 55’ E. (apróxi
ma da).

Detalles.—La señal horaria que se ha- 
'cía por medio de una bola, desde el 
Arsenal de Cavile, ha sido suprimida.

íAviso número 634, 17 de Junio de 
1032.)

List o í Lighís, ParL VI, de 1930, hú
mero 5.044.—Carias del Almirantazgo 
IngVs núnis. 3.487 y 976.
MAE DE LAS ANTILLAS, HONDU

RAS BRITANICAS. — Cayo Malí 
Mcon*—Alteraciones en la luz»—No- 
tice io Mariners, núm. 835. Londres, 
1932.
Núm. 635.— Situación,— Latitud: 17° 

12’ N.— Longitud: 87° 32’ W (aproxi
mada).

Detalles.— Las características de la 
luz han sido cambiadas de fija blanca 
¡a blanca de grupo de 4 relámpagos ca
da 15 segundos.

Estructura: Torre de celosía .metá
lica, pintada de blanco, de 22,9 me
tros de altura,

Las demás características no va
rían.

(Aviso número 635, 17 de Junio de 
3932.)

List oí Lights, ParL IX, de 1931, nú
mero 2.145.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 959, 1.204, 1.219 y 782. 
ESTRECHO DE MAGALLANES, CHI

LE, COSTA S0~—Magallanes.—-Correc
ción sl una Ins.—Notice to Mariners, 
número 820. Londres, 1932.
Núm .'636.— Situación.— -Latitud: 53° 

10’ S.— Longitud: 70° 54’ W (aproxi
mada) .

Detalles.— Los sectores de la luz si
tuada en el extremo del muelle, en la 
ppsición arriba indicada, lian sido mo
dificados, siendo en la actualidad:

Rojo del 232° a l.52°.
Blanco el resto.
(Aviso número 636, 17 de Junio de 

1932 )
List of Lighís, Part. VII, de 1930, nú- 

hiero 482, y Suplemento número 2 de 
1932,

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 545.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—Santander,—Baliza sustituida 
por una boya luminosa.—Servicio
Ceníral de Señales Marítimas, 1.° de 
.Junio de 1932.
Núm. 637.— Situación.— Latitud: 43° 

28’ ,6 N.— Longitud: 3o 48’,6 W.
Detalles.— La baliza de la Comba, si

tuada en la orilla E. del fondeadero de 
los Mártires, en la situación arriba in
dicada, ha sido sustituida por una bo
ya luminosa exhibiendo una luz roja 
7b destelloffc-

í  Avis o número £37, 17 de Junio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 48-A.

Carta, número 683-A.
GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COSTA 

W G  niñea Es p año la.— Luces esta- 
blecidns.—Dirección general de Ma
rrueca-; y Colonias, 3 de Junio de 
1932.
Numero 838.— Behúles.— 1.° Río Be

nito.— En la costa N. de la desembo
ca i uta, en

Lsiim J: Io 31’?5 N.-—Longitud: 9o 
^4' R (aproximada)». ' *

Una blanca, grupo de tres relámpa
gos cada quince segundos.

Alcance de la luz, nueve millas. 
Altura sobre el nivel del mar, 15 

metros.
2.° Kogo.— En la orilla N. del rio 

Mu ni, en
Latitud: I o 5’ N.— Longitud: 9° 42’ 

E (aproximada).
Una blanca centelleante (180 relám

pagos por minuto).
Alcance de la luz, 9,7 millas.
Altura sobre el nivel del ma.r-,32,5 

metros,
8.° Ivelo.— Sobre el islote, en 
Latitud: I o 4’ ,8 N.— Longitud: 9o 

4252 (aproximada),
Una blanca centelleante (180 relám

pagos por minuto).
Alcance de la luz, seis millas»
Altura sobre el nivel del mar, cinco 

metros.
4.° Elobey Chico.— En latitud, I o 

0’ N.— Longitud: 9o 31’,8 E (aproxi
mada).

Una blanca centelleante (180 relám
pagos por minuto).

Alcance de la luz, seis millas.
Altura sobre el nivel de mar, cinco 

metros.
5.° Isla de Coriseo.
Una blanca centelleante (180 relám

pagos por minuto).
Alcance de la luz, seis millas.
Altura sobre el nivel del mar, 29 me

tros.
Se darán a conocer por un nuevo 

aviso, cuando se sepa, las posiciones 
exactas de estas luces y las caracterís
ticas que faltan.

(Aviso número 638, 17 de Junio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ros 679-A, 680-A 68Ü-B, 680-Cy 680,D. 
Cartas números 247-A, 241-A y 342--a. 
MAS MEDITERRSNO, • ESPAÑA, COS

TA SE.—La Garrucha.— Información 
sobre una luz.— Ayudantía de Marina 
de Garrucha, 8 de Junio de 1932. 
Núm. 639.— Aviso anterior número 

517 de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 37° 16’ N»—Lon

gitud: Io 49’ W. (aproximada).
Detalles.— Como ampliación al citado 

aviso anterior se expresa que las ca
racterísticas de la luz instalada en el 
extremo de las obras, son:

Luz fija blanca.
* Alcance de la luz: una milla,

Altura sobre el nivel dei mar: 6,30 
metros.

Soporte de madera de 3 metros de al
tura.

(Aviso número 639, 17 de Junio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núm» 402 
observaciones.— Carta núm.. 702 (plano 
del fondeado;.o de La Garrucha). 
GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COS

TA W.— Guinea Española»—Cabo San 
Juan.— Luz apagada temporalmente. 
Dirección general de Marruecos y 
Colonias, 8 de Junio de 1932.
Núm. 640 (accidental).— Situación.—  

Latitud: I o 10’s2 N.—Longitud: 9o 217,3 
Este (aproximada).

Detalles.— Se encuentra apagada tem
poralmente la luz de Cabo San Juan, a 
consecuencia de trabajos de reparación 
que se efectúan en la misma.

(Aviso número 640, 17 de Junio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núm. 680. 
Cartas núms, 241-A y 342-a*

San Fernando, í9  de Junio de 193$ 
El Director, León Herrero.

GRUPO 26
Del núm. 841 al 682.

MAR BALTICO, LETONIA, COSTA W. 
Barco-faro “ üvisi”, colocado e 1 su 
estación.—-Notice ío Mariners, nume
ro 14. Higa, 1932. .
Número 841.— Aviso anterior núme

ro 264 de 1932 (véase). :
Situación.— Latitua: 57° 38’,6 N.—* 

Longitud: 21° 3G’,2 E. (aproximada).
Detalles.—Ha quedado colocado eu 

su estación, en la posición arriba in
dicada, este barco-faro, que había sido 
suprimido durante el invierno.

(Aviso número 841, 24 de Junio de 
1932.)

List of Lights, Parí, III, de 1932, nú« 
mero 1.372-5.— Cartas üel Almirantaa* 
go Inglés, números 2.283 y 2.842 13. 
MAR BALTICO, SUECIA, COSTA SW< 

Falsterho Rev.—-Barco-faro sustituí 
do por uno de reserva.—Notice í< 
Mariners, núm. 903, Londres, 1932. 
Número 642 (accidental).— S itú a *  

ción.— Latitud 55° 18’ N.— Longi tud i 
12° 47’ E (aproximada).

Detalles.— Este barco-faro ha sido 
sustituido temporalmente por uno de 
reserva, el cual exhibe una luz de las 
mismas características que el perma
nente, una sirena de niebla dando li 
misma señal que el nautófono del per
manente y una campana submarina 
dando ún repique cada 5 segundos.

El barco-faro de reserva no tieatf 
radiofaro ni telefonía sin hilos.

Se dará aviso cuando el barco-farc 
permanente sea puesto de nuevo en st{ 
estación.

(Aviso número 642, 24 de Junio di
1932.)

List of Lights, Part. III, de 1932, nú 
mero 972.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 2.115, 2.360, 2.15$ 
2.842 A y 259.— Lits of Wireless Sig 
nals, Vol. I, de 1932, números 153-É 
y 2.153-B.
KATTEGAT, DINAMARCA, COSTA »  

Anholt Knob.—Alteraciones en el 
barco-faro.—Notice to Mariners, nú
mero 885. Londres, 1932.
Numero 643.— Situación. —  Latitud 

58* 46’ N.— Longitud: 11* 52’ E (apro
ximada).

Detalles.— Este barco-faro ha sido 
sustituido por uno nuevo exhibiendo 
una luz blanca de grupo de 2 deste
llos cada 30 segundos, así: luz, 30 se
gundos; ocultación, 4 segundos; luz, 3 
segundos; ocultación, 20 segundos. 

Elevación de la luz: 12,8 metros. 
A lcance: 11 millas.
Señal de niebla: Un nautófono dam 

do dos sonidos cada minuto (sonido* 
cinco segundos; silencio, dos segundos; 
sonido, cinco segundos; silencio, cua
renta y ocho segundos).^

Este barco-faro tiene T. S. H. y un 
radiofaro experimental.

(Aviso núm. 643, 24 de Junio 1932.)/ 
List of Lights, Part. III, de 1932, nú* 

mero 80. , U
Cartas del Almirantazgo Ingles, 

meros 3.G67, 2.114, 2.842-A y 259.
List of Wireless Sigmls, VóL I» m  

1932, números 109 y2.108-í :
MAR DEL NORTE, HOLAN»A.—LucM

apagadas temporalmente.—Notice »
Mariners. número 874. Londres, 1932.
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Núm. 644 (accidental).—Detalles.—
1.° Luz de West Schouwen, en 

Latitud: 51° 43’ N.—Longitud: 3o 47’ 
E (aproximada).

2.° Norih Schouwen, luces de enfí- 
lación, en 

Latitud: 51° 45’ N.—Longitud: 3o 47’ 
E (aproximada).

Se encuentran apagadas temporal
mente estas luces; se dará aviso cuan
do funcionen de nuevo normalmente. 

(Aviso núm. 644, 24 de Junio 1932.) 
List of Lights, Part. II, de 1932, nú

meros 225, 227 y 228.
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ros 1.60, 1.61 y 1.862.
Q rtas del Almirantazgo Inglés, nú- 

men ks 110, 192 y 1.406.
MAí í DEL NORTE, BELGICA.—Río 

Ef talde.—Modificaciones en luces.—■ 
Ai is aux Navigateurs, número 195. 
m  áselas, 1932.
Ni m. 615.—Detalles.—1.° Luz anterior 

de ¿oerenschans.
Los sectores de esta luz han sido mo

dificados, siendo en la actualidad, 
Rojo: Sobre el río aguas arriba, has

ta la boya número 68.
Blanco: De aquí a la hoya número 66. 
Rojo: Cubriendo las boyas de la par

te de aguas abajo del banco Boomke. 
Blanco: Hasta la orilla aguas abajo.
2.° Luz de la Pipe de Tabac.
Los sectores de esta luz han sido 

igualmente modificados, siendo en la 
actualidad.

Rojo: Aguas abajo del río, cubrien
do la boya número 61.

Blanco: De aquí a la boya núm. 64, 
Verde: De aquí a la boya luminosa 

"aúmero 65 .
Blanco: De aquí al 293°.
Rojo: De aquí a la orilla aguas 

Arriba.
3.° Fuerte de Santa María.
Los sectores de esta luz son en la 

Actualidad:
Rojo: Aguas abajo del río hasta 

el 163°.
Blanco: De aquí a la boya luminosa 

número 56.
Verde: Cubriendo las boyas negras 

del paso de Krankeloon.
B lanco:'D e aquí al 292°.
Rojo: Do aquí a la orilla aguas 

arriba.
(Aviso núm. 645, 24 ele Junio 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ros^ 2.013, 2.015 y 2.006-A.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 192.
MAR INTERIOR, ESCOCÍA, COSTA 

W.—Sound of Islay.—Restos de nau
fragio.^—Notice to Mariners, núme
ro 893. Londres, 1932.
Núm. 646.—Situación.—Latitud: 55° 

48’ N.—Longitud: 6o 04’ W (aproxi
mada).

Detalles.—A 1,88 millas al 342°,5 de 
la luz de punta Mc  ̂Arthur existen los 
re dos de un pequeño vapor, cuyos pa- 
loá velan en bajamar, constituyendo 
ur* peligro para la navegación.

(Aviso núm. 646, 24 de Junio 1932.), 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.481 y 3.116.
CANAL DE BRISTOL, INGLATERRA! 

COSTA V/.—Faro de North Lundy* 
Alteraciones en el radiofaro..—Tri
ni ly Moiise Notice to Mariners, nú- 

. mero 23. Londres, 1932»
Núm. 647.—Situación.-- L atitud : 51° 

12’ N.---Longitud: 4 5 4.F.W  (aproxi
mada).

Detalles.—Sobre el 16 de Julio, y sin 
dar nuevo aviso, se llevarán a cabo 
los siguientes cambios en el radio 
fa ro :

Numeral de la estación: G G J (Có
digo Morse).

Longitud de onda: 1.030,93 metros 
(291 kc/s.).

Señal característica:
a) Transmisión de la n u m e r a l  

(G G J) durante 15 3/4 segundos.
b) Una raya larga, 12 segundos.
c) Una transmisión de la numeral, 

3 3/4 segundos.
d) Intervalo de silencio, 5 1/4 se

gundos.
e) Una repetición de a), b) y c), 

31 1/2 segundos.
f) Intervalo de silencio, 5 1/4 se

gundos.
g) Una repetición de a), b) y c), 

31 1/2 segundos.
Período total de la señal, un minuto 

45 segundos.
En tiempos de niebla, transmite la 

señal arriba descrita una vez cada seis 
minutos, empezando a los 4, 10, 16, 22, 
etcétera, minutos de cada hora.

En tiempos claros, una transmisión 
de la señal cada media hora, empezan
do a los 16, 22, 46 y 52 minutos de ca
da hora.

(Aviso número 647, 24 de Junio de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.179.

List of Wireless Signáis, Vol I, de 
1932, número 2.009.
MAR MEDITERRANEO, ISLA DE 

MALTA.—Estación de T. S. H. pues
ta de nuevo en función.—Notice to 
Mariners, número 802. Londres, 1932. 
Núm. 648,-—Aviso anterior núm. 523, 

de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 35° 53’ 28” N.— 

Longitud: 14° 31’ 43” E. (aproximada).
Detalles.—La estación de T. S. H. de 

Pdnella (G Y Z) ha vuelto a funcionar 
con normalidad.

(Aviso número 648, 24 de Junio de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.628 y 194.

List of Wireless Signáis, Vol I, de 
1932, números 377, 3.277 y 5,277. 
ClANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Cabo de La Heve.-—Boya 
- luminosa trasladada.—A vis aux Na- 

vigateurs, núm. 1,143. París, 1932. 
Núm. 649.—Aviso anterior núm. 197 

de 1931 (véase).
Detalles.—La nueva boya luminosa 

que se fondeó para señalar el límite 
N. del vaciadero de los gánguiles ha 
sido trasladada a 0,5 millas al W. de la 
boya ya existente en 

Latitud: 49° 33’ N.—Longitud: 0o 01b 
Este.

Queda prohibido el paso entre estas 
dos boyas luminosas.

(Aviso número 649, 24 de Junio de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.675 c y 2.146.

B. H. I., Cartas francesas, números 
4.937, 944, 5.206, 5.085 y 5.400.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—El Havre (proximida
des).—Boya restablecida.—A vis aux 
Navigateurs, núm. .144. París, 1932. 
Núm. 650.—Aviso anterior núm. 547 

de i.,32 <véase).
bilut;jióii^-Latitüd: 49° 29’ N.—Ldn- 

í/ i' ‘A* E. (aproximada).

Detalles.—Ha quedado fondeada de 
nuevo en su estación la boya Nord de 
Grand-Plaeard .

(Aviso número 650, 24 de Junio de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.148 y 2.675 c.

B. H. L, Carta francesa, núm. 5.529. 
MAR NEGRO, RUSIA, COSTA S.—Es

trecho de Kerch.—Cabo Yenikale.~«¡ 
Luz normal.-—Notice to Mariners, nú
mero 904. Londres, 1932.
Núm. 651.—Aviso anterior núm. 1.417, 

de 1931 (véase).
Situación.—Latitud: 45° 23’ N.—Lon

gitud: 36° 33’ E. (aproximada).
Detalles.—Esta luz ha vuelto a fun

cionar con sus características norma
les.

(Aviso número 651, 24 de Junio de 
1932.)

List of Lights, Part. V, de 1832, nú
mero 1.987.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.205, 2.233, 2.234 y 2,214.
MAR DE LAS ANTILLAS, VENEZUE

LA, COSTA N.—-Islas de Aves.—Po
sición de la luz.—-Notice to Mariners, 
número 887. Londres, 1832.
Núm. 652.—Aviso anterior núm. 1.005 

de 1931 (véase).
Detalles.—Esta luz está situada en el 

extremo W. del islote Ave de Barloven
to, en

Latitud: 11° 57’ 30” N.—Longitud: 
67° 28’ 00” W.

(Aviso número 652, 24 de Junio de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.986.
ATLANTICO N O R T E ,  GUAYANA 

FRANCESA.—Marino*—Nueva boya 
luminosa.—A vis aux Navigateurs, 
número 1.193. París, 1932.
Núm. 653.—Detalles.—La boya ciega 

número 2, situada a 8,1 millas al 45° de 
la luz de punta Galibi, ha sido sustitui
da por una boya luminosa.

(Aviso número 653, 24 de Junio de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.802.

B. H. I., Cartas francesas, números 
2.219 y 3.001.
ATLANTICO SUR, BRASIL.—Estado 

de San Pablo.—Luz suprimida y luz 
establecida,—Avisos aos Navegantes, 
número 34. Río Janeiro, 1932.
Núm. 654.—Detalles.—1.° Luz supri

mida.—Bertioga, en la orilla S. del ca
nal del mismo nombre, en 

Latitud: 23° 52’ S.—Longitud: 46* 
07’ W* (aproximada).

2.° Luz establecida.—Sobre la pie
dra “do Corvo”, orilla derecha de la 
entrada del canal, en 

Latitud: 23° 52’ 30” S.—Longitud: 46° 
6’ 45” W. (aproximada).

Luz blanca de relámpago cada 6 se
gundos (luz, 0,3 segundos; ocultación, 
5,7 segundos).

Alcance de la luz: 15 millas.
Altura sobre el mar: 28 metros. 
Columna cuadrada de ^cemento, pin

tada de rojo.
(Aviso número 654, 24 de Junio de 

1932.)
List of Lights, Part. VII, de 1930, 

número 163.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 530,
ATLANTICO SUR, BRASIL.—Estado 

de Río Janeiro.—Luz apagada tem«
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poralm ente.—Avisos aos Navegantes, 
número 3G. Río Janeiro, 1932.
Núm, 055 (accidental).—Situación.— 

L atitud: 24° 39’ 8.—Longitud: 41° 02” 
W. (aproxim ada).

Detalles.—La luz de San Joao da Ba
rra , establecida en la m argen derecha 
de la desembocadura del río Pe ralba, 
en la situación arriba  indicada, ha sido 
apagada para ser cambiada de posi
ción,

(Aviso número 655, 24 de Junio de 
1932.)

List of Lighís, P ar i. VII, de 1930, nú
mero 113.

Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú
meros 3.108 y 530,
ESTRECHO DE MAGALLANES, CHI

LE, COSTA S,—Avisos a los Nave
gantes transmitidos por T. S. H.— 
Avisos a los Navegantes, núm. 162. 
Valparaíso, 1932.
Núm. 658.—Detalles.—La estación de 

T. S. íi. Magallanes (C C N) transm i
tirá  diariam ente a las 22 horas los Avi
sos a los Navegantes que puedan tener 
dníerés para  la región com prendida en
tre  el Golfo de Penas y Cabo de H or
nos.

(Aviso número 657, 24 de Junio de 
1932.)

List of W ireless Signáis, Vol. I, de 
1932, núm. 770-B.
PACIFICO SUR, CHILE, COSTA W.— 

Isla Santa M aría.—Corrección a la 
luz,-—Avisos a los Navegantes núme
ro 165, V alparaíso, 1932.
Núm. 657.—Situación.—L atitu d : 36° 

.59* S.—Longitud: 73° 32’ W. (aproxi
m ada).

Detalles.—Esta luz es visible del 6o 
al 352°, siendo obscuro el resto.

(Aviso número 657, 24 de Junio de 
1932.)

List of Lights, P arí. VII, de 1930, nú
mero 542.

Carta del A lmirantazgo Inglés, nú
mero 1,296.
PACIFICO NORTE, SAN SALVADOR. 

Fondeadero Libertad, —- Alteraciones 
en luces,—No ti ce to Marinees, núme
ro 883, Londres, 1932;
Núm. 658.—Detalles.—1.° Luz' supri

mida.—Situada a 1,4 cables al 93° del 
puesto de observación, en 

Latitud: 13° 29’" N.—-Longitud: SS0 
19” -W. (aproxim ada).

Esta luz blanca de ocultaciones ha 
sido suprim ida definitivamente.

2.° Alteraciones en . luces.—La luz 
del extremo del desem barcadero de 
h ierro  ha sido cambiada de fija roja a 
blanca de ocultación cada 10 segundos 
(luz, 8 segundos; ocultación, 2 segun
dos).

Se hace muy difícil distinguir esta 
luz de las demás de la ciudad.

(Aviso número 658, 24 de Junio de 
1932.)

List of Lights, P art. VII, de 1930, nú
meros 765 y 706.

Cartas del A lm irantazgo Inglés', nú
meros 868 (plano), 1.049 y 587.
GRAN ARCHIPIELAGO DE A S I A ,  

BORNEO, COSTA E.—Batu Tinagat. 
Corrección al alcance de la luz.—No- 
>íoe to M ariners, número 895, Lon
dres, 1932.

Núm. 659.—Situación.—Latitud: 4o 
139 N. Longitud: 117° 59’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—El alcance de esta luz debe 
sor aumentado .a 25 millas.

(Aviso número 659, 24 de Junio de 
1932 )

List of Lights, P art. VI, de 1930, nú
mero 1.101.

Cartas del A lmirantazgo Inglés, nú
meros 2.099, 2.576 y 2.660 B.
MAR DEL SUR, AUSTRALIA, COS

TAS.—Bahía Lacepede.—Kingston.— 
Luz suprim ida.—No tice to M ariners, 
número 891, Londres, 1932.
Núm. 660.—Situación.—Latitud: 36° 

50’ S.—Longitud: 139° 51’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.—La luz del extrem o del 
rompeolas de Kingston, situada en la 
posición arriba  indicada, ha sido su- 
p r  imid a d efi n ií i v am ente.

(Aviso número 660, 24 de Junio de 
1932.)

Listh of Lights, P art. VI, de 1930, nú
mero 2.698.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.006 (plano) y 1.014.
MAR DEL JAPON, JAPON, COSTA W. 

Kokkaido. — Oiofoe.—Luz establecida. 
Notice to Marinees, número 906, Lon
dres, 1932,
Núm. 661.—Situación.—L atitud: 41° 

53’ N.—Longitud: 140° 7” E. (aproxi
m ada).

Detalles.—A 6 millas al 6° de la luz 
de Kamome J«ima, en la situación a r r i
ba indicada.

C aracterísticas: F ija roja,
Elevación sobre el nivel del m ar: 7,3 

metros.
Alcance: 7 millas.
E structu ra : T orre m etálica cuadra

da, de 4,9 metros de altura.
Un rompeolas se extiende desde la 

luz, en dirección 170°, has ta 'la .p laya .
(Aviso número 661, 24 de Junio de 

1932.)
List of Lights, P art, VI, de 1230, nú

mero 2.324-7.
•Carta del A lm irantazgo -inglés, nú

meros 3.433, 2.441 v 452.
MAR MEDITERRÁNEO, AFRICA, COS

TA N.—Puerto de Melilla.—Boya lu 
minosa restablecida, — Comandancia 
de M arina de Melilla. 23 de Junio 
de !932;
Núm. 682.—Avisos anteriores núme

ros 213 y 237 de 193 (véanse).
Situación.—Latitud: 35° 18’ N.—Lon

gitud: 2° 5675 V/ (aproxim ada).
Detalle.—La baya luminosa que m ar

ca el avance de los trabajos de cons
trucción del dique NE., a que se refie
ren los citados avisos anteriores, ha 
vuelto a ser colocada en su estación. 

(Aviso núm. 862, 24 de Junio de 1932.) 
Cuncierno de faros de 1930, núme

ro 560.—Cartas, números 282, Í17-A 
y 26-0,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

El Automóvil Club de España pone 
en conocimiento de este Centro direc
tivo que la Sociedad denominada “The 
Automobile Club of América” se ha, 
dispielto, y, en consecuencia, dicho 
Club no expedirá en lo sucesivo nin
gún tríptico ni carnet de passage en 
dóuanes.
, Esta D irección general pone, a su 
vez,; lo que antecede en conocim iento  
de las Aduanas nacionales, a fin de que

no se perm ita la en trada en régimen* 
tem poral de los autom óviles que se  
presen ten  con docum entos expedidos 
por la Sociedad desaparecida, y espe- 
ciajm ente con los carnets de passage 
com prendidos en la relación que se 
in serta  a continuación del presente 
aviso, relación que em pieza con el nú
mero 86.801 (titular Olga Siein), y te r
m ina con el núm ero 88.900 (titu la r 
Byford R yan ).

M adrid, 27 de Julio de 1932.—El Di
rec to r general, J. Berenguer.
Señor A dm inistrador de la Aduana

de ...

Relación de, los carnets de passage en
douanes a que se hace referencia.
N úm ero 88.801. — T itu la r: Olga

Siein.
8().802.— Olin C. Bevin.
88.803.— Grenville T. Ermnet.
86.804.— Gastón J. Gilbert.
88.807.— Cari P íorzheicm er Jr.
86.808,—B onald Crisp.
86.810,—Mabel L. Simmons.
86.811.—John B arry  Ryan Jr.
86.815.— Jam es J. W ajter.
86.817.—Miss A. W inkelhausen.
86,821.—F d iih  U. W illiam s.
86.823.— K a-rol d M. Saddlem ire.
86.824.—Willia-m P». P. Delano. i
86.826.— Horacio Calude Rarber. •
86.827.— Rowena S tew ari Bar núm,
86.829.— G. B. Valle.
80.830.—Barón Ghistian von Ilaim ,
86.831.— H, O. J. Gummerus.
86.832.— R ichard  G. Paine. ;
86.833.— F rancis L. F ield.
88.836.— Florence Seils.
86.838.— Elise Geis.
8o,839;—Win íh vop B. M orse.
86.876.— W . Píam ev Reid.
86.877.— A. S. Aiken.
88.882.— John C. Jay.
86.885.— H éctor Bertolone.
86,887.—Antonio Chopiíea.
86.889.—H enry  W ild.
80.891.— G. G. Quinby.
86.892.—Max Alex.
86.893.— B o roñe ss G. Buífin,
80.896,— J. B. Souie.
86.897.— Fosíer Dudley.
86.8 9 8.— C h a n c ell e r .
86.8 9 9 .— Ka rl E ck 1.
86.900,— Byford Byan.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Relación remitida por el Presidente  
de la Junta Sindical del Colegio d e 
Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid  de las retenciones de los efec
tos públicos y  valores comerciales , 
que han tenido lugar en el primer  
semestre del año actual, con expre
sión de la Autoridad que las ordenó .

Deuda perpetua al 4 por  100 Interior,  
emisión de 1930.

Serie B, núm. 83.453; serie íi, nu
mere 84.423.

Juzgado de instrucción de Gerona, 
1$ de Febrero de 1932. v -

Serie B, núm. 65.028. ^
fesg&do de Gerona, se g ú n  deiU inC ^  

de D. Pedro Sabater. 15 de
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Duero, ante esta Junta Sindical. 7 de 
Marzo.Ratificación: Juzgado de A randa- de Duero. 9 de Marzo.Serie A, núms. 27.757 a 60, 476.788 y 89, 1.339.200.Serie R, núm. 224.159.Serie C, núms. 122.582, 191.762, 245.048 
y 658.306.Serie D, núms. 12.447, 12.911, 13.042,15.451, 20,349, 21.812 y 84.370.Serie E, núms. 2.414, 2.897, 3.193 y 6.864.

Serie F, núms. 8.761, 8.703 a 766, 14.102-, 17.179 y 37.329.Serie H, núm. 51.176.Juzgado del Hospital, de Madrid. 31 de Marzo.Serie A, núms. 401.624 y 25.Serie G, núm. 29.324,Serie H, núm. 23.029.Juzgado de Pueníeáreas. 4 de Abril.
Deuda perpetua al 4 por  100 E xterior  em isión  1891.

Serie D, núm. 34.791.Juzgado de la Latina. 19 de Enero. Serie A, núms. 28.988, 52.730, 53.065, 54.243, 58.180, 84.907 y 93.176.Serie D, núm. 30.602.Juzgado del Hospicio. 7 de Marzo.
Deuda amoriizable al 4 por  100, em isión  1928,

Serie B, núm. 14.004.
Juzgado de Segó vi a. 23 de Mayo.

Deuda amoriizable al 5 por 100, em isión  1920, canjeada por la de 1931.
Serie A, núms. 175.097 a 103.Juzgado de Avilés. 23 de Febrero*

Carpetas.
Serie A, núm. 17Í.795.Serie B, núm. 50.321.Serie C, núm. 39.248.
Juzgado de la Catedral, de Palma de Mallorca. 6 de Abril.Serie D, núms. 7.359 a  361.Denuncia de D. Fidel Perlado López, en nombre de D. Carlos Yagüe, ante esta Junta Sindical. 27 de Mayo.

penda amoriizable al 5 por  100, em isión  1927, sin im puesto,
Serie B, núms. 279.958 a 981.Serie C, núm. 159.946.
Juzgado del Congreso. 4 de Ene o, Serie A, núms. 390,217 a 29.Serie B, núms. 138.382 a 93,Serie C, núms. 107.837 a 44 Serie D, núms. 12.042 a 48.Serie E, núms. 6.667 y 68.
Juzgado de instrucción de guardia, de Valencia.. 4 de Enero.

Deuda amoriizable al 5 por 100, em isión  1927, con impuesto.
Serie A, núm. 500.067.
Juzgado de la Audiencia, de Barcelona. 2 de Marzo.

Deuda amoriizable al 5 por 100, emisión  1928.
Serie A, núms. 220.719 a 21, 220.725220.727.
Serie C, núms. 48.528 a 29, 46.534 a 39, 46.541, 46.543.
Serie D, núms. 2.234 y 35.Serie E, núm. 1.081.
Juzgado de Ja Audiencia, de Barcelona. 2 de Marzo.

Obligaciones del Tesoro al 5 50 por  100, em isión  12 Abril 1932,
Serie A, núms. 152.921 a 36.Juzgado de guardia, de M adrid, a disposición del Juzgado de Buenavis- ta. 16 de Junio.

Deuda m unicipal de Barcelona al 6 por 100, 1921.
Núms. 255.156, 288.681.Juzgado de la Lonja, de Barcelona. 23 de Febrero.Núms. 40.871 a 76.Juzgado- de la U niversidad, de Barcelona. 3 de Marzo.

Banco Español del Río de ¡a Piala, Acciones .
Núms. 41.936 a 48.Juzgado de Gerona. 14 de Marzo.

Compañía Española de Petróleos Acciones,
Núms. 311.830 a 39.Juzgado de . Gerona. 14 de Marzo,

Compañía Telefónica Nacional de E spaña,— Acciones preferentes ,
Núms. 451.431 a 433.Juzgado del Hospicio. 3 de Febrero .

Compañía general de Tabacos de F ilip inas,— Prim era serie ,
Núm. 8.569, con cupón 24 de bene

ficios y 59 de intereses.Juzgado del Hospital. 12 de Abril.
Compañía de los Caminos de Hierro  del Norte de España,—Acciones,
. Números 155.035 a 37. 155.127,155.180, 155.900, 173.458, 173.475,173.695, . 174.425, 284.033, 2*34.432,291.708 a 708, 316 875. 316.939,318.736, 318.737. 319.712, 320.572 a 75,' 320.773 a 75, 321.051 y 52, 366.118, 368.734 y 35, 409.854 a 60, 406.863, 424,544, 424.546, 424.647, 429.362,442,701 v 702, 444.208, 444.518,449.745, 502.435.Juzgado de1 H ospital, de Barcelona, 16 de Febrero.Núms. 155.980, 409.862, 424.547. Juzgado del H ospital, de Barcelona. 7 de Abril,
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid  a Zaragoza y  a A licante .—Acciones,

Núms. 2.429, 41.609, 51.285, 52.036, 3Í.519, 62.346 y 47, 62.440, 62.791, 62.834, 64.378, 89.753, 110.151, 118.315 a 23, 129.454, 143.245. 147.125, 147.762, 150,503, 160.571, 162.431, 162.647,
1 6 3 * 2 , 163.966, 163,976, 163.989,184.469, 165.608, 167.871, 173.913,179.534, 179.806, 181.833, 191.528y 23, 192.484, 197.604, 202.334 y 35, 205.330 a 33, 205.335 y 36, 214.584, 231.461, 231.475, 231.500 v 501,231.603, 231.995, 232.028, 232.091,232.108, 232.110, 232.388 y 87, 232.450, 232.454, 232.510, 233.461 a 63, 233.472,233,727, 233.859, 234.238, 234.250,234.287, 234.308, 234.330, 235.085,235.089, 23:8,514 a 16, 238.567, 238.628, 241.173, 241.719 a  24, 253.530 a 43, 260.816 y  17, 277.861 a 64, 289.980 y 

a 53, 298.278, 299.436,• > 314.998, 318.454, 319.807,pS.268, 323.983, 329.172, 333.398,3ol.974 y 7a, 354.597, 362.189,, 262.209,

370.546 a 48, 374.887 a 89, 377.692, 399.030, 410.628, 418.818, 418.823,419.251 a 63, 419.410 y 11, 420.905 y 906, 424.265J y 66, 444.495, 447.630 y  31, 453.121 y 22, 453.841 y 42, 454.150, 454.576 a 83, 454.719, 456.646, 458.040, 464.660 a 63, 475.703, 483.776 a 81» 
486.518 a 20.Juzgado del Hospital, de Barcelona. 18 de Febrero.Núms. 232.029, 318.054.Juzgado del Hospital, de Barcelona. 
7 de Abril.

Obligaciones,
Al 3 por 100 p rim era  h ipo teca:Núms. 7.381 y 382.Juzgado de Vendrell. 14 de E nero.Madrid, Julio de 1932.— V.° B.°: E l S índico-Presidente, Joaquín  Ruiz. —* P o r el Secretario, Manuel Lablano»

Relación rem itida  por el P residente  de la Junta S indical del Colegio de, Agentes de Cambio y  Bolsa de Madrid  de los alzam ientos de las retenciones de los efectos públicos y  valores com erciales, que han tenido  lugar en el p rim er semestre del arioi actual, con expresión de la Autoridad que les ordenó .
Deuda perpetua al 4 por 100' In terior ,*

Serie C, núm. 189.258.Serie D, núm.. 54.473.Serie E, núms. 18.994, 30.082, 36,732, 48.408.Audiencia de La Coruña, 27 Enero.
E m isión  1919.

Serie B, núm. 888.Juzgado de Palacio, 28 Enero.
E m isión  1919.

Serie A, núms. 934.794 y 95.Juzgado de Tuy, 9 Febrero.
E m isión  1919.

Serie A, núm. 1.214.735.Juzgado de M ataré, 29 Marzo,Serie B, núm. 66.773.Juzgado de Vivero, 30 Marzo.Serie A, núms. 27.757 a 60, 476.788 y  89, 1.339.200. vSerie B, núm. 224.159.Serie C, números 122.582, 191.762® 245.048, 656.308.Sene D, núms. 12.447, 12.911, 13.042,15.451, 20.349, 21.812, 84.370.Serie E, números 2.414, 2.897, 3.193, 6.804.Serie F, núms. 8.761, 8,763 a 66* 14.102, 17.179, 3-7.329.Serie H, núm. 51.176.Juzgado de Buena vista, 28 Marzo. Serie A, núm. 382.497.Serie C, núms. 1.982 y 83, 42.885, Juzgado de Vivero, 11 Abril.Serie D, núm. 83.052.Audiencia de Madrid. (Sección p r im era), 20 Abril.
Em isión  1919.

Serie H, núm. 78.843.Juzgado de Vivero, 23 Mayo,Serie A, núm. 57.275.
Juzgado de Vivero, 1 Junio.

E m isión  1919.
Serie A, núms. 1.251.241 a 243.Serie B, núm. 285.009.
Serie C, núms. 291.905 y 906»
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Juzgado de la Barceloneta (Barcelo

na), 6 Junio.

Deuda perpetua al 4 por 100 Exterior. 
Emisión 1924.

Serie A, núm. 9.005.
Serie B, núm. 4.131.
Juzgado de Palacio, 28 Enero.

v- Emisión 1924.
Serie C, núm. 7.214.
Juzgado de la Inclusa, 19 Enero.

Deuda amorlizable al 3 por  100, 1928.
Serie A, núms. 28.005, 35.772 y 73, 

149.644, 151.141 y 42, 192.120 a 127.
Juzgado de la Lonja (Barcelona), 26 

Enero.
Carpetas provisionales.

Serie A, núms. 38.495 a 500.
Juzgado de Mataró, 9 Febrero.

Carpetas provisionales.
Serie A, núms. 107.168, 165.514. 
Juzgado de Mataró, 18 Abril.

Deuda amorlizable al 5 por 100, emi
sión  1927, sin impuesto,

j: Serie D, núm. 24.837.
Juzgado de la Lonja (Barcelona), 

il.° de Abril 
'Serie A, 'núms. 214.471 a 75, 523.993 

¡y 792.,622 a 624.
Serie B, núms. 84.200, 182.985 y  

262.328.
Serie C, núms. 178.473 a 477, 221.289 

y  221.457 y 53.
,, Juzgado de Palacio. 4 de Abril. 
i Serie A,, núm. 444.381.

Juzgado de la Lonja (Barcelona), 
25 de Mayo.

Serie A, núms, 227.682 y 683 y 523.994 
Serie B, núm. 182.986.
Serie C, núms. 178.472 y 221.459, 
Juzgado de Palacio. 23 de Junio,

Deuda amorlizable al 5 por 100, emi
sión  1927, con impuesto.

Serie G, núms. 101.764 y 65.
Juzgado del Norte (Barcelona). 22 

Abril.
Serie A, núm. 500.067.
Juzgado de la Audiencia (Barcelo

na). 28 de Abril. ‘
L  Serie A, núms. 264.748 y 428.089 a 92,

Juzgado del Oeste (Barcelona).,!.0 de 
Junio.

Deuda amorlizable al 5 por  100, emi
sión 1928.

Serie A, núms. 220.719 a 21, 220.725 
y 220.727.

Serie G, núms. 46.526 a 29, 46.534 a 
39, 46.541 y 46.543.

Serie-D, núms. 2.234 y 35.
Serie E, núm. 1.061.
Juzgado de la Audiencia (Barcelo

na), 28 de Abril,

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 
emisión 4 de Noviembre 1923.

Serie B, núms. 111.114 y 115. 
Audiencia de Madrid (sección prime

ra). 20 de Abril.

Obligaciones del Tesoro al 5,50 por 
100, emisión 12 Abril 1932.

Serie A, núms. 152.921 a 36. 
Juzgado de Buenavisía. 24 de Junio.

Deuda municipal de Barcelona al 6 
por  100, emisión 1921,

' Números 169,811 y 812,
Juzgado de Atarazanas (Barcelona). 

27 de Abril.

Obligaciones del Ayuntamiento de Se
villa al 6 por  100, emisión 1923.

Números 11.148, 13.208 y 209, 14.344 
y 45 y 18.221.

Juzgado de la Barceloneta (Barcelo
na). 15 de Abril.

Banco Español del Río de la Plata.—  
A cciones .

Números 41.936 a 948.
Juzgado de Gerona, 7 de Abril.

Compañía Española de Petróleos.- 
Acciones .

Números 311,830 a 839.
Juzgado de Gerona. 7 de Abril.

Compañía Telefónica Nacional de Es
paña.— Acciones preferentes.

Números 33.836, 106.206, 121.742 y 
125.901.

Juzgado de la Barceloneta (Barcelo* 
na). 15 de Enero.

i

Cooperativa de Flúido E léctrico , al $ 
por 100, emisión 1921.— Obligaciones.

Números 3.317 a 20, 15,023, 35.796 y  
97 y 46.870.

Juzgado especial encargado del ex
pediente de suspensión de pagos del 
Banco de Cataluña. 18 de Febrero.

Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante.— Obliga

ciones, serie G.

Números 4.859 y 87.765 a 73.
Juzgado del Norte (Barcelona). 22 de 

Enero. <

Obligaciones al 3 por 100.— Primera, 
hipoteca ,

Número 618.843.
Juzgado de la Lonja. 27 de Mayo. ■;
Madrid, Julio de 1932.—V.° B.°: El 

Síndico-Presidente, Joaquín Ruiz. — 
Por el Secretario, Manuel Labiano.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Atendiendo a las razones alegadas 

por D. Cesáreo Sanz Egaña, renuncian
do a su cargo de Vocal del Tribunal 
encargado de juzgar el concurso opo
sición libre convocado en 5 de Julio 
último, para la provisión de la p laza 
de Veterinario Jefe de Higiene de la 
alimentación, esta Dirección se ha ser
vido aceptar la renuncia aludida, nom
brando para sustituirle en el citado 
cargo a D. Rafael González Alvarez, 
Director de la Escuela de Veterinaria 
de Madrid y Consejero de Sanidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 4 de Agosto 
1932.—El Director general, M. Pascua




